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L E stimados socios de la SEEP y lectores de Pastos. En este nuevo nú-
mero de la revista, segundo de nuestra andadura como editores, su-
mamos algún cambio más a los de formato y acceso exclusivo digital

estrenados en el número anterior. A partir de ahora empezamos a incluir como
artículos las ponencias de las Reuniones Científicas de nuestra Sociedad. Estos
trabajos, que hasta ahora formaban parte de las Actas de las Reuniones Cien-
tíficas, creemos son merecedores de la mayor difusión que puede proveer Pas-
tos, al ser accesible desde diversas plataformas, principalmente desde
POLI-RED. Como contrapartida, las ponencias publicadas se evalúan de la
misma forma que cualquier artículo de Pastos, examinándose por dos reviso-
res anónimos y por el equipo editorial de la revista, lo que permite cumplir con
unos estándares homogéneos y rigurosos desde el punto de vista científico. En
este número incluimos dos de las cuatro ponencias de la Reunión Científica de
Cantabria (Domínguez; Beaufoy y Ruiz Mirazo), que reflejan inequívocamente
su lema “Pastos y PAC 2014-2020” y la intención demostrada de analizar las
relaciones entre nuestra labor de investigación y la política agraria, en donde los
pastos juegan un papel fundamental. De las cuatro ponencias impartidas en la
Reunión, las dos que se publican aquí como artículos son posiblemente las
que analizan con más detalle la actualidad de la política agrícola común en re-
lación con la ganadería ligada a los pastos. El comienzo del nuevo periodo de
la PAC en 2015 con, como es costumbre, cambios complejos e incertidumbres
respecto al periodo que ahora acaba, hacen especialmente interesante la lec-
tura de estos dos trabajos, para analizar de dónde venimos en la PAC, así como
los problemas y oportunidades que probablemente se generarán en este nuevo
sexenio. Sirva ello para que seamos conscientes como comunidad científica de
la importancia de nuestras investigaciones en pastos para orientar adecuada-
mente la futura política agraria.

Los dos artículos que completan este número corresponden a trabajos cientí-
ficos sobre dos temáticas muy actuales y de gran interés: el efecto diferencia-
dor positivo del pastoreo en la calidad de los productos animales obtenidos
(Gutiérrez et al) y el uso del fuego como herramienta de gestión (San Emeterio
et al). Ambos trabajos tienen algo en común, también muy debatido en los úl-
timos años: la gestión de los pastos arbustivos. Poner en valor la utilización y
mejora sostenible de este abundante y diverso recurso pastoral de nuestro país
requiere de muchos trabajos como los dos que aquí presentamos. Sirva esto
como ánimo a investigar en ello, y en pensar en Pastos como lugar de publi-
cación de vuestros trabajos.

Juan Busqué (juanbusque@cifacantabria.org)
Ramón Reiné (rreine@unizar.es)

Editores Principales de Pastos
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INTRODUCCIÓN

La Política Agraria Común (PAC), de la cual forma parte tam-
bién la política de desarrollo rural, incorpora múltiples ele-
mentos que pueden ser combinados y utilizados por los
gestores públicos para diseñar actuaciones que estimulen no
solo la producción agraria dentro de los países miembros, sino
también la conservación y protección del medio ambiente, la

creación de capital social y el desarrollo del potencial de cre-
cimiento endógeno de base no agraria en las zonas rurales.
Por otro lado, debemos tener también muy en cuenta que la
PAC no es necesariamente el resultado de un modelo de po-
lítica económica racional, sino de un proceso político repleto
de intereses, en el que los países del Norte y/o los grupos eco-
logistas parecen apoyar más la lógica de protección me-
dioambiental y generación de bienes públicos, mientras que
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RESUMEN

Este trabajo analiza la problemática de la provisión sostenible de bienes públicos y servicios agroambientales resultan-
tes de procesos de producción conjunta agraria, desarrollados en las zonas rurales de España y de la Unión Europea.
Para ello, se analizarán las posibles vías abiertas a la intervención pública dentro del Primer y del Segundo Pilar de la Po-
lítica Agraria Común, prestando especial atención a las ayudas agroambientales y climáticas del Segundo Pilar como me-
canismo capaz de estimular la provisión de dichos bienes y servicios.Asimismo, se analizará el potencial de los enfoques
colectivos para lograr una mayor eficiencia y eficacia de las medidas dirigidas a promover y garantizar la continuidad la
provisión de bienes públicos y servicios agroambientales en las superficies de pastos comunales.

ABSTRACT
This paper analyses the problem of sustainable provision of public goods and agri-environmental services resulting
from joint agricultural production processes, developed in rural areas in Spain as well as in the European Union.
Different strategies for public intervention related to both the First and Second Pillars of the Common Agricultu-
ral Policy will be studied, paying special attention to the agri-environment and climate measures from the Second
Pillar as a mechanism able to stimulate the provision of such goods and services. Moreover, the potential of co-
llective approaches to obtain higher efficiency and efficacy from measures targeted to promote and secure the
on-going provision of public goods and agri-environmental services in common grazing areas will be analysed.
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los países del Sur, muchos agricultores y grupos agroindus-
triales, favorecen otro modelo productivista.1

Estudios recientes sobre los efectos de la PAC y la sostenibi-
lidad de la agricultura en España incluyen, entre otros, los tra-
bajos realizados por Andrés y García Álvarez-Coque (2012),
Ruiz et al. (2012) o Gómez-Limón y Reig (2013). El objetivo del
trabajo que presentamos a continuación es profundizar en
aquellos aspectos de las políticas agrarias y de desarrollo ru-
ral más estrechamente vinculados con la problemática de la
oferta de bienes públicos y servicios agroambientales, la sos-
tenibilidad de los sistemas agrarios, y el diseño de ayudas y
mecanismos de intervención pública que pueden contribuir a
reorientar los procesos de producción conjunta agraria hacia
unos mayores niveles de satisfacción de las demandas so-
ciales. A lo largo de la exposición se destacará especialmente
el papel que pueden desempeñar los pastos comunales y la
actividad ganadera desarrollada en ellos de cara a la provisión
de los bienes y servicios no comerciales demandados por el
conjunto de la sociedad, detallando al mismo tiempo de qué
forma debería adaptarse el diseño e implementación de las
medidas agroambientales a las especificidades y peculiarida-
des de estas superficies para garantizar una mayor eficiencia
en la gestión de las ayudas y una mayor eficacia a la hora de
alcanzar los objetivos de los programas.

El presente artículo se estructura de la siguiente forma: Tras la
introducción, se presentarán las bases teóricas para el análi-
sis de la provisión de bienes públicos y servicios agroambien-
tales en un contexto de producción agraria multifuncional. A
continuación, se repasará brevemente el proceso de desarro-
llo y consolidación de los dos pilares básicos de la PAC: las
medidas de apoyo a productores y productos agrarios (Primer
Pilar) y los programas de desarrollo rural (Segundo Pilar). La
sección 4 se centrará en el análisis de la génesis, de la evolu-
ción y del potencial de las medidas agroambientales y climá-
ticas del Segundo Pilar. En la sección 5 se estudiará la
problemática específica de los estímulos a la provisión de
bienes públicos y servicios agroambientales en un contexto de
acción colectiva, y se analizarán tres casos de estudio ilustra-
tivos de medidas agroambientales implementadas en super-
ficies de pastos comunales. En el apartado final incluirá un
resumen de las principales conclusiones del trabajo.

BIENES PÚBLICOS Y AGRICULTURA

El término “multifuncionalidad” hace referencia al hecho de
que una misma actividad puede generar múltiples outputs
y por lo tanto puede contribuir simultáneamente a diversos

objetivos (Abler, 2004; OECD, 2001). La idea de la multi-
funcionalidad agraria se basa en una visión amplia e inte-
gradora del papel que juegan el medio rural y la actividad
agraria en él desarrollada como proveedores de funciones
básicas necesarias para garantizar la calidad de vida del
conjunto de los ciudadanos, tanto residentes en zonas ru-
rales como residentes en zonas urbanas. Sin lugar a dudas,
las zonas rurales de Europa resultan vitales para el sumi-
nistro de servicios básicos para la ciudadanía como un aire
limpio para respirar, un agua de calidad para beber, y unos
suelos adecuados para la producción de alimentos (Euro-
pean Network for Rural Development, 2012b). Además de
estas funciones productivas y ambientales, la multifuncio-
nalidad (agraria y territorial) de los espacios rurales se pone
también de manifiesto a través del desempeño de otras fun-
ciones de índole social, como por ejemplo su contribución
a garantizar un desarrollo territorial equilibrado y a conser-
var un patrimonio cultural que adopta la forma de costum-
bres y tradiciones, productos alimentarios, elementos
arquitectónicos, etc. (Domínguez, 2011; Atance, 2007;
OECD, 2001; Reig, 2007; Moyano y Garrido, 2007).2

En relación con el concepto de multifuncionalidad, debemos
distinguir entre dos posibles tipos de bienes y servicios inte-
grantes de la oferta multifuncional del binomio zonas rurales
y actividad agraria. Por un lado, tenemos los bienes y servi-
cios que se compran y venden en el mercado a cambio de un
precio (bienes privados) y, por otro lado, aquellos otros que no
son objeto de intercambio en el mercado, pero que son igual-
mente consumidos y disfrutados por el conjunto de la pobla-
ción, contribuyendo de este modo a incrementar los niveles
de bienestar social (bienes públicos).

La denominación de “bienes públicos” se aplicará a aquellos
bienes y servicios caracterizados por la posibilidad de ser
consumidos simultáneamente en su totalidad por personas
diferentes (consumo no rival), y por ser imposible -o muy di-
fícil y costoso- impedir que los beneficios derivados de su
consumo sean disfrutados por aquellos que no hayan con-
tribuido económicamente a su provisión (imposibilidad de ex-
clusión). Si bien el carácter no rival de un bien (o servicio)
emana de su propia naturaleza intrínseca, la imposibilidad de
exclusión podrá ser soslayada en la medida en que sea po-
sible diseñar e implementar un sistema de derechos de pro-
piedad sobre el consumo del bien o servicio capaz de
garantizar la ausencia de comportamientos estratégicos
(usuarios gratuitos o free-riders) entre los potenciales benefi-
ciarios. En todo caso, la presencia de no rivalidad en el con-
sumo e imposibilidad de exclusión supondrá una modificación
de las condiciones de eficiencia en el suministro de los bienes

1 El autor quisiera expresar su agradecimiento a uno de los revisores anónimos por sus reflexiones e indicaciones acerca de la naturaleza y el sentido de los procesos políticos e intere-
ses contrapuestos que dan forma a la PAC. Para una visión detallada del proceso político de toma de decisiones relativas a la PAC y del papel que en él desempeñan tanto la Comi-
sión, como el Consejo y el Parlamento, puede consultarse Massot (2011).

2 Tal y como señala uno de los revisores del artículo, a pesar de la relevancia téorica del concepto de “multifuncionalidad”, su uso dentro del discurso actual de la PAC ha ido disminu-
yendo desde la Conferencia Ministerial de la OMC de Doha de 2001, en donde se cuestionaron los “intereses no comerciales” de la Unión Europea.
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públicos en comparación con las condiciones de eficiencia
que rigen el suministro de bienes privados, impidiendo que
el mercado funcione correctamente como un mecanismo
asignativo capaz de alcanzar los niveles de provisión efi-
ciente.3

El alcance de un bien público podrá ser global o local, en fun-
ción de la amplitud de la escala geográfica dentro de la cual
se concentran los potenciales beneficiarios del mismo. El con-
sumo de un bien público suministrado podrá generar valores
individuales de uso (e.g., la repercusión sobre el bienestar del
individuo por acudir a contemplar un paisaje protegido) y de no
uso (e.g., el impacto sobre el bienestar individual derivado de
que exista una garantía de conservación de determinadas es-
pecies de flora y fauna amenazadas) (Bateman et al., 2002). En
ningún caso el consumo de estos bienes podrá ser parcial y
deberá ceñirse únicamente al nivel total provisionado.

La problemática de los bienes públicos puede presentarse
bajo la forma de la producción involuntaria -y consumo sub-
siguiente- de un subproducto o externalidad resultante de un
proceso productivo, con presencia en dicha externalidad de
los atributos de no rivalidad e imposibilidad de exclusión.
También podrá manifestarse bajo la forma del consumo y
apropiación por parte de terceras personas de los beneficios
derivados de la provisión voluntaria por parte de un agente
facilitador de un determinado nivel de bien público, nivel de
provisión que surgirá atendiendo única y exclusivamente a
la voluntad, preferencias y necesidades de este agente fa-
cilitador. Ambas casuísticas aparecen en ocasiones descri-
tas en la literatura como situaciones ineficientes de provisión
incidental de bienes públicos como resultado colateral de
actividades económicamente viables, o como consecuencia
de conductas o bien altruistas o bien de interés propio (Co-
oper et al., 2009).

Teniendo en cuenta todo lo anterior, podemos afirmar que
existen dos problemas fundamentales a la hora de conseguir
alcanzar unos niveles socialmente eficientes en la provisión de
un bien público:

a. los consumidores racionales no estarán dispuestos a con-
tribuir voluntariamente a su suministro, ya que son cons-
cientes de que podrán beneficiarse del mismo aún sin
haber contribuido a financiar los costes de provisión (i.e.,
comportamiento estratégico), y los productores no estarán
dispuestos a suministrar el bien público en sus niveles óp-
timos, puesto que no recibirán una remuneración ade-
cuada por ello;

b. siempre que se plantee la necesidad de algún mecanismo
de intervención pública para corregir (o para evitar que se

produzca) una situación de provisión ineficiente de bienes
públicos (e.g., mediante incentivos en forma de subsidios
e impuestos, o bien mediante una intervención directa en
forma de provisión o producción pública del bien), el pla-
nificador social encargado de decidir sobre los niveles óp-
timos de provisión deberá resolver el difícil problema de la
disponibilidad de información relativa a cuáles son las ver-
daderas preferencias y valoraciones de los potenciales be-
neficiarios, así como el de la determinación de las
condiciones de oferta y los costes marginales asociados a
las posibles alternativas de producción de los bienes y
servicios considerados.

En todo caso, la recomendación estándar para los casos de
producción conjunta agraria y de fallo de mercado en la pro-
visión de bienes públicos es la vía de la intervención pública
(i.e., políticas de ayudas e incentivios públicos a la actividad
agraria) para tratar de corregir las ineficiencias asignativas y
satisfacer las múltiples demandas sociales. Cooper et al.
(2009) señalan un total de diez bienes públicos ambientales
asociados con la agricultura, considerados como de un alto
valor para el conjunto de la sociedad, y que presentan unos
niveles de provisión claramente por debajo de las expecta-
tivas y demandas de la población actual: los paisajes agra-
rios, la biodiversidad en las tierras agrarias, la calidad del
agua, la disponibilidad del agua, la protección del suelo fér-
til, los gases efecto invernadero, la fijación del carbono, la
calidad del aire, la prevención de inundaciones y la preven-
ción de incendios.4 Al listado precedente habría que sumarle
otro conjunto de bienes públicos de sesgo más social, como
serían la seguridad alimentaria y el bienestar animal, así
como otros beneficios sociales y económicos de segundo
orden, como por ejemplo el efecto dinamizador que el man-
tenimiento del capital natural y medioambiental de las zonas
rurales tendría sobre la actividad económica (e.g. turismo) y
sobre la vitalidad y la calidad de vida de las zonas rurales
(Cooper et al., 2009).

PAC Y SOSTENIBILIDAD

En el ámbito de la PAC, los conceptos de multifuncionalidad,
bienes públicos y servicios agroambientales han ido adqui-
riendo cada vez mayor peso y presencia en el desarrollo nor-
mativo resultante de los sucesivos procesos de reforma. Más
concretamente, será en el año 1999, con la aprobación de la
“Agenda 2000”, cuando se consolide el proceso de unificación
e integración de las tres funciones básicas de la agricultura
(económica, de ordenación del territorio y medioambiental) en
una misma Política Agraria Común (MAPA, 2006). En la ac-
tualidad, la PAC se ha transformado en una política multifun-
cional que sigue apoyando la actividad agraria orientada al

3 Para un análisis detallado del problema económico ligado a la provisión privada de bienes públicos puede consultarse por ejemplo Varian (1994).
4 Listados alternativos de posibles casos de bienes (y males) públicos ligados a la producción agraria pueden encontrarse por ejemplo en Abler (2004).
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mercado, pero que también contribuye a mantener el dina-
mismo y vitalidad de las zonas rurales, así como a lograr una
mayor sostenibilidad ambiental de la producción agraria en Eu-
ropa (Comisión Europea, 2009a).

Sin embargo, durante las primeras etapas de su ya larga vida
como marco de referencia dentro del cual se desarrolla la ac-
tividad agraria en los países miembros de la Unión Europea,
la visión productivista agraria se mantuvo como la perspec-
tiva predominante en el diseño de las medidas (García Del-
gado y García Grande, 2005; García Álvarez-Coque, 2006;
Domínguez, 2011). Con anterioridad al año 1992, el 90% del
presupuesto agrario comunitario se destinaba a medidas de
apoyo orientadas a la intervención en los mercados (Comi-
sión Europea, 2009a). Los mecanismos de precios mínimos
garantizados, subvenciones a la exportación, y cuotas y li-
mitaciones cuantitativas en determinados productos (e.g.,
azúcar y leche) convirtieron a la PAC en una política alta-
mente ineficiente a nivel interno, y fuertemente criticada a ni-
vel externo por los efectos distorsionantes que generaba en
el comercio internacional de productos agrarios (Daugbjerg
y Swinbank, 2007; Comisión Europea, 2009a; García Álva-
rez-Coque y Gómez-Limón, 2010).

Para poner freno a los incentivos a la sobreproducción y acu-
mulación de excedentes, así como para suavizar las dispu-
tas en el seno de los organismos multilaterales que regulan
el comercio mundial, las ayudas directas a los productores
se han ido consolidando de forma paulatina desde el año
1992 como el principal mecanismo de intervención, primero
en forma de pagos acoplados y luego, a raíz de la introduc-
ción del “pago único” con la reforma del año 2003, en forma
de ayudas básicas a la renta agraria cada vez más desaco-
pladas de la producción (García Álvarez-Coque y Gómez-
Limón, 2010; Comisión Europea, 2009a y 2009b). Esto ha
supuesto que, con posterioridad al “chequeo médico” de la
PAC del año 2008, la cifra correspondiente al peso de las
medidas de mercado y subsidios a la exportación en el
gasto total de la PAC se haya situado por debajo del 10%;5

la parte restante del presupuesto para el periodo 2010-
2013 se distribuyó entre ayudas directas a la renta de los
productores (69%) y medidas de desarrollo rural (24%) (Co-
misión Europea, 2009a). Los techos de gasto comunitario
aprobados para el periodo 2014-2020 establecen un reparto
inicial del presupuesto de la PAC según el cual el 77% de los
fondos comprometidos se destinarían a medidas del Primer
Pilar (con menos de un 5% previsto para medidas de inter-
vención de mercado) y un 23% a medidas del Segundo Pi-
lar; no obstante, el porcentaje final asignado a cada pilar a
nivel de Estado miembro podrá modificarse en virtud de los
umbrales de flexibilidad (15-25%) introducidos por la re-

forma en el reparto de los “sobres” nacionales (Comisión Eu-
ropea, 2013b).

Por lo que respecta a la incorporación a los dos pilares de
la PAC de consideraciones relativas a la multifuncionalidad
de las políticas agrarias y a la incentivación de la provisión
de bienes públicos, en el Primer Pilar se ha consolidado el
principio de la “condicionalidad” como requisito indispen-
sable para que los agricultores puedan acceder al cobro de
las ayudas directas a la renta. De esta forma, aquellos pro-
ductores que incumplan los criterios de condicionalidad ve-
rán minoradas o totalmente eliminadas las ayudas directas.
Tal y como señala Ortiz (2001), la exigencia de una condi-
cionalidad en el cobro de las ayudas directas puede consi-
derarse como la traslación al ámbito agrario del principio “el
que contamina paga” (polluter pays), sobre la base del es-
tablecimiento de un sistema de sanciones por incumpli-
miento de los requisitos legales de gestión y de las buenas
condiciones agrarias y medioambientales recogidas en el
marco normativo vigente en cada momento.

Sin embargo, podemos afirmar que es en el Segundo Pilar
de la PAC, surgido a raíz de las propuestas de reforma de
la “Agenda 2000”, en donde se han producido los mayores
avances en materia de desarrollo de medidas y actuaciones
diseñadas para contribuir a garantizar la sostenibilidad -no
solo medioambiental, sino también social- del medio rural,
y, por siguiente, a la provisión de bienes públicos generados
desde las zonas rurales en beneficio del conjunto de la so-
ciedad. Tal y como aparece recogido en el Reglamento (CE)
nº 1698/2005, durante el periodo 2007-2013 los programas
de desarrollo rural (PDRs) fueron concebidos como un con-
junto de medidas y actuaciones públicas susceptibles de ser
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER). Dichas medidas fueron a su vez agrupadas
en tres grandes ejes temáticos (Eje 1 - Mejora de competi-
tividad del sector agrario, Eje 2 - Conservación de los es-
pacios naturales, el paisaje y el medio ambiente, Eje 3 -
Calidad de vida y diversificación de la economía rural) y en
un cuarto eje metodológico de carácter transversal (Eje 4 -
Estrategias locales de desarrollo LEADER). Si bien el con-
junto de posibles medidas a aplicar en los PDRs estatales o
regionales serán necesariamente las mismas a nivel de toda
la Unión Europea, subsidiariamente las distintas Adminis-
traciones públicas podrán escoger las medidas concretas a
incluir en sus respectivos PDRs, así como el volumen de fon-
dos destinados a cada una de ellas, respetando en todo
caso unos porcentajes mínimos de participación de cada Eje
en la contribución total del FEADER al programa (10% para
el Eje 1, 25% para el Eje 2, 10% para el Eje 3 y 5% en para
el Eje 4) (ver Tablas 1 y 2).

5 La no desaparición completa de los instrumentos de intervención en los mercados se explica en gran medida por la necesidad de disponer de “redes de seguridad” capaces de ha-
cer frente a la volatilidad de los mercados, es decir, de mecanismos de cobertura que puedan ser activados en momentos de distorsiones graves en las condiciones de mercado (pre-
cios y cantidades) que puedan suponer una amenaza real para la viabilidad y sostenibilidad económica de las explotaciones en el largo plazo (Comisión Europea, 2009a y 2009b).
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Por lo que respecta asignación de objetivos, medidas y for-
mas de intervención entre los distintos, dentro del Eje 1 se
incluyeron medidas dirigidas a incentivar la renovación y mo-
dernización del capital productivo agrario y agroalimentario,
así como el relevo generacional en las explotaciones; en el Eje
2 destacan las ayudas agroambientales y las medidas a la
promoción y conservación de bienes públicos medioam-
bientales en las zonas rurales; dentro del Eje 3 se incluyeron
medidas para estimular la diversificación de la actividad eco-
nómica y la mejora de la calidad de vida de las poblaciones
rurales; por último, la visión territorial y participativa promo-
vida por el Eje LEADER, a través de estructuras ascenden-
tes (bottom-up) de toma de decisiones y de “co-gestión” de
los recursos públicos, ha supuesto la creación de unos nue-
vos órganos representativos denominados Grupos de Acción
Local (GAL), abiertos a todos aquellos agentes públicos y pri-
vados vinculados con el territorio y con un interés legítimo en
el diseño e implementación de los programas de desarrollo
rural. En relación con esto último, la dotación de capital so-
cial6 existente en cada territorio concreto, junto con su ca-
pacidad para generar estímulos de cooperación entre los
diversos colectivos interesados en el desarrollo de la zona ru-
ral, jugará un papel determinante en el éxito o el fracaso de
los enfoques de gobernanza ascendentes, participativos y te-
rritoriales impulsados por el Eje LEADER (OECD, 2003; Do-
mínguez, 2011).

La última reforma de la PAC, aprobada a finales del año
2013, se ha propuesto como objetivo consolidar una política
destinada a dar respuesta a largo plazo a tres prioridades
fundamentales: la producción viable y sostenible de alimen-
tos, la gestión sostenible de los recursos naturales y las me-
didas en favor del clima, y el desarrollo territorial equilibrado
(Comisión Europea, 2011a y 2013b). La estrategia planteada
desde Bruselas para alcanzar los objetivos de la reforma
pasa necesariamente por una simplificación y un reparto
más equitativo de las ayudas, así como por potenciar la
competitividad económica y la sostenibilidad ambiental de la
agricultura (Comisión Europea, 2013b), haciendo más ex-
plícito y visible para el ciudadano europeo los beneficios que
las políticas agrarias y de desarrollo rural proporcionan al
conjunto de la sociedad.7 La reforma recientemente apro-
bada debe entenderse como el último paso dado hasta la fe-
cha en el proceso de redefinir y rediseñar los términos del
“contrato social” (Domínguez, 2011) en el intercambio de
bienes y servicios entre los productores agrarios europeos
y la sociedad representada por las Administraciones que
gestionan el dinero público; dicho de otro modo, nos en-
contramos ante la última fase de un proceso que culminará
con “una nueva asociación entre los ciudadanos europeos
y los agricultores para dar respuesta a los desafíos de se-
guridad alimentaria, sostenibilidad en el uso de los recursos
naturales y crecimiento”.8

6 Ostrom (2000, p. 176) define el capital social como “los conocimientos compartidos, las aclaraciones, normas, reglas, y expectativas acerca de patrones de interacción que los gru-
pos de individuos aportan a una actividad recurrente”. Otros autores como Paavola y Adger (2002) y Caballero y Kingston (2005) hacen referencia al capital social como un concepto
a veces difuso y contestado, sujeto a diferentes interpretaciones, aún cuando todas ellas comparten un interés común por conceptos como las redes sociales, la densidad asociativa,
los comportamientos de reciprocidad y el papel de los flujos de información. Por su parte, Polman y Slangen (2008) consideran el capital social como uno de los mecanismos que puede
llevar a reducir los costes de transacción, a modificar las actitudes hacia cuestiones agro-ambientales y a garantizar el éxito de programas orientados a la conservación del territorio.

7 En relación con esto último, pueden consultarse las declaraciones del Comisario de Agricultura y Desarrollo Rural de UE recogidas en el Comunicado de Prensa de la Comisión Euro-
pea IP/10/1527, Bruselas, 18 de noviembre de 2010, relativo a la presentación de las líneas generales del plan para la Política Agraria Común a partir de 2013

8 Tal y como aparece recogido en el Comunicado de Prensa de la Comisión Europea IP/11/1181, Bruselas, 12 de Octubre de 2011, relativo a la presentación oficial de las propuestas
de reforma de la PAC para el periodo 2014-2020.

TABLA 1. Las 5 medidas incluidas en los PDRs con mayor participación en la
dotación del fondo FEADER para el periodo 2007-2013 en UE27.

TABLE 1. The 5 measures included in the RDPs with the highest share in

FEADER funding for the period 2007-2013 in EU27.

Eur (x103) %
Eje 2 - Pagos agroambientales (214) 22.964.221 23,87%
Eje 1 - Modernización de las explotaciones agrícolas (121) 11.629.885 12,09%
Eje 2 - Pagos en zonas desfavorecidas distintas a las de montaña (212) 7.409.549 7,70%
Eje 2 - Pagos en zonas desfavorecidas de montaña (211) 6.635.777 6,90%
Eje 1 - Valor añadido de los productos agrícolas y forestales (123) 5.612.812 5,83%
Total FEADER 96.197.913 100,00%

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Europea (2013a) .
Source: Personal compilation from European Commission (2013a).

TABLA 2. Las 5 medidas incluidas en los PDRs con mayor participación en la
dotación del fondo FEADER para el periodo 2007-2013 en España.

TABLE 2. The 5 measures included in the RDPs with the highest share in

FEADER funding for the period 2007-2013 in Spain.

Eur (x103) %
Eje 2 - Pagos agroambientales (214) 1.541.613 19,15%
Eje 1 - Mejora y desarrollo de infraestructuras agrícolas y forestales (125) 944.015 11,73%
Eje 1 - Valor añadido de productos agrícolas y forestales (123) 875.372 10,87%
Eje 1 - Modernización de las explotaciones agrícolas (121) 707.143 8,78%
Eje 4 - Calidad de vida y diversificación (413) 608.984 7,57%
Total FEADER 8.049.475 100,00%

Fuente: Elaboración propia a partir de Comisión Europea (2013a).
Source: Personal compilation from European Commission (2013a).
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En términos prácticos, la filosofía de reforzamiento de la
“agenda verde” de la PAC, sobre la que se sustentó la pro-
puesta de reforma planteada inicialmente por la Comisión, se
pone de manifiesto, por ejemplo, en la reorientación de un por-
centaje significativo (30%) de los fondos del Primer Pilar hacia
una nueva medida que implica el pago de compensaciones a
los productores que desarrollen una actividad agraria benefi-
ciosa para el clima y el medio ambiente (García Álvarez-Coque,
2013). Como resultado de la aplicación de esta medida de
“ecologización” o greening, se incrementarán las ayudas di-
rectas percibidas por aquellos productores capaces de com-
paginar la competitividad económica de sus explotaciones con
la competitividad ecológica de las mismas. En principio, de-
bemos tener en cuenta que no nos encontramos ante un in-
centivo voluntario ofrecido a los productores, sino ante un
requisito de obligado cumplimiento por parte de todos los be-
neficiarios de ayudas directas. A pesar de ello, la propia norma
comunitaria que presenta el greening como un requisito de
cumplimiento obligatorio (Reglamento (UE) nº 1307/2013) re-
coge importantes excepciones en cuanto a su aplicación,
como es el caso de las explotaciones acogidas al régimen sim-
plificado de ayudas para pequeños agricultores, así como el
de aquellas explotaciones con menor superficie de tierras de
cultivo, o con un mayor porcentaje de dichas tierras destina-
das a la producción de forrajes herbáceos. En última instan-
cia, la no observancia de los requisitos y obligaciones exigidos
por la medida llevará a la aplicación de reducciones y sancio-
nes en los pagos recibidos del Primer Pilar que podrán llegar
a superar el importe del propio greening.

Por lo que respecta a la forma de definir la cuantía de las ayu-
das directas, la reforma aprobada apuesta principalmente por
abandonar las referencias históricas en favor de un pago “bá-
sico” por hectárea más homogéneo, que permita una nivelación
de las ayudas percibidas por los agricultores, una simplificación
del procedimiento de concesión y de la gestión de las mismas,
así como la superación de las desigualdades existentes hasta
la fecha.9 No obstante, para evitar la pérdida del impacto po-
sitivo de determinadas ayudas acopladas, se ha previsto que
de forma voluntaria los Estados miembros puedan seguir con-
cediendo ayuda asociada a aquellas actividades o sectores
agrarios vulnerables y especialmente relevantes para una re-
gión, bien sea por motivos económicos, sociales o medioam-
bientales, creando de este modo los incentivos necesarios
para mantener los niveles actuales de producción.

Por otro lado, entre las novedades introducidas en las ayu-
das directas del Primer Pilar destaca también la inclusión de
una nueva medida de apoyo a los productores en áreas es-
pecíficas con limitaciones y desventajas naturales. Esta
ayuda, de aplicación voluntaria por parte de los Estados

miembros, funcionará de manera complementaria a las ayu-
das para zonas desfavorecidas existentes en los programas
de desarrollo rural, apoyando la continuidad de la actividad
agraria en las zonas con dificultades específicas, mante-
niendo la tierra en uso y complementando la en muchos ca-
sos única fuente de renta capaz de sostener y fijar la
población en el territorio afectado. También con el objetivo
de garantizar a largo plazo la continuidad de la actividad
agraria se introducen nuevos mecanismos de apoyo y es-
tabilización de las rentas, que permitirán hacer frente a im-
previstos naturales o crisis derivadas de episodios de
volatilidad en los mercados agrarios, entre los que se incluye
la creación de un fondo de emergencia financiado a través
de deducciones anuales en los pagos directos. Así mismo,
se establece la obligación de que los Estados miembros
destinen un porcentaje del “sobre” nacional correspondiente
a las ayudas directas del Primer Pilar a un pago adicional
para jóvenes agricultores. De este modo, las ayudas a jó-
venes del Primer Pilar complementarán los fondos destina-
dos en el Segundo Pilar al fomento de la incorporación de
jóvenes agricultores. Finalmente, se ofrece también a los Es-
tados miembros la posibilidad de favorecer a las explota-
ciones de menor tamaño mediante la implementación de un
pago “redistributivo”, con el que se incrementarían los pagos
directos percibidos por las primeras hectáreas de las ex-
plotaciones, así como mediante la puesta en marcha de un
régimen simplificado para pequeños agricultores, definidos
como aquellos que perciben como máximo 1.250 euros
anuales en forma de ayudas directas.

Por lo que respecta al Segundo Pilar, la fórmula elegida para
instrumentalizar la nueva política de desarrollo rural y sus ob-
jetivos (i.e. desarrollo territorial equilibrado de las zonas rura-
les, promoción de la innovación y la competitividad de la
agricultura, y garantizar la gestión sostenible de los recursos
naturales y la acción por el clima) en medidas y actuaciones
concretas, ha consistido en eliminar los tres Ejes en torno a los
cuales se han articulado hasta la fecha los programas de des-
arrollo rural. En el nuevo Reglamento (UE) nº 1305/2013 rela-
tivo a ayudas al desarrollo rural se establece la obligación de
que cada PDR deberá abordar al menos cuatro de un total de
seis áreas temáticas prioritarias, relacionadas tanto con as-
pectos económicos y de competitividad, como de medio am-
biente y calidad de vida en las zonas rurales:

1. Fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en
los sectores agrario y forestal y en las zonas rurales.

2. Mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y la com-
petitividad de todos los tipos de agricultura en todas las re-
giones, y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y
la gestión forestal sostenible.

9 Frente a la propuesta de la Comisión de lograr una convergencia interna de la cuantía del pago único por hectárea a nivel de Estado o región, países como España han optado por
aplicar estrategias (e.g., “comarcalización” de las ayudas) que permitan minimizar el proceso de convergencia “evitando transferencias de importes entre agricultores, ganaderos y te-
rritorios” (Congreso de los Diputados, 2013).
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3. Fomentar la organización de la cadena alimentaria, inclu-
yendo la transformación y comercialización de los produc-
tos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en
el sector agrario.

4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados
con la agricultura y la silvicultura;

5. Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a
una economía baja en carbono y capaz de adaptarse al
cambio climático en los sectores agrario, alimentario y fo-
restal.

6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el
desarrollo económico en las zonas rurales.

Asimismo, se mantiene la obligatoriedad de aplicación del en-
foque ascendente de desarrollo endógeno LEADER (se reserva
a esta medida al menos el 5% de la contribución del fondo FE-
ADER a los programas), reforzando el apoyo a la actuación de
los Grupos de Acción Local, y fomentando la posibilidad de
que el enfoque LEADER se financie con fondos de ayuda al
desarrollo local procedentes de otros instrumentos financieros
integrados en el Marco Estratégico Común.

En el caso de las medidas del Segundo Pilar dirigidas a sa-
tisfacer la demanda social de bienes públicos y servicios me-
dioambientales, se ha impuesto a los Estados miembros la
obligación de reservar al menos el 30% de la contribución to-
tal del FEADER a la financiación de medidas agroambienta-
les y climáticas, a la promoción de la agricultura ecológica, a
los pagos destinados a zonas con limitaciones naturales u
otras específicas, así como a la realización de determinadas
actuaciones en superficies forestales y zonas Natura 2000.
Por lo que respecta a las posibilidades de interacción y com-
plementariedad entre los instrumentos del Primer y Segundo
Pilar diseñados explícitamente para contribuir a la provisión de
bienes públicos y servicios agroambientales, es evidente que
existe un vínculo muy estrecho no solo a nivel de objetivos
sino también a nivel de financiación entre el greening y las ayu-
das agroambientales y climáticas. Concretamente, para evi-
tar que las medidas agroambientales del Segundo Pilar
remuneren prácticas ya cubiertas por los pagos por greening
del Primer Pilar, el artículo 28.6 del Reglamento (UE)
1305/2013 y el artículo 43.4 del Reglamento (UE) nº
1307/2013 relativo a pagos directos establecen la obligación
de establecer mecanismos para evitar la doble financiación a
la hora de calcular la cuantía de los pagos agroambientales.
No obstante, al comparar greening y pagos agroambientales
y climáticos, debemos tener siempre presente que si bien los
nuevos pagos del Primer Pilar se definen sobre la base de
unos criterios en gran medida homogéneos para su aplicación
a escala comunitaria, la definición de las ayudas agroam-
bientales seguirá haciéndose de tal forma que éstas puedan
adaptarse más fácilmente a las especificidades de cada re-
gión, territorio o explotación. Por otro lado, la presión política
ejercida desde el Consejo y el Parlamento para suavizar y mo-
dificar las exigencias del greening y su forma de aplicación ha

hecho que, en la práctica, la capacidad de esta medida -y de
los fondos destinados a la misma, financiados en un 100%
por la propia UE- para generar un impacto positivo significa-
tivo sobre el medio ambiente a escala europea haya quedado
sensiblemente reducida (Matthews, 2013). Finalmente, de-
bemos destacar también que el papel de la producción eco-
lógica se ha visto fortalecido con la reforma, al haberle sido
asignada una línea de ayudas específicas dentro de los pro-
gramas de desarrollo rural.

Por último, se desea concluir este apartado resaltando una vez
más el compromiso de las últimas reformas por seguir avan-
zando hacia el objetivo de lograr un mayor grado de integra-
ción y complementariedad entre los dos pilares de la PAC
(Comisión Europea, 2013b). En este sentido, tal y como se ha
señalado anteriormente, incentivos específicos como los in-
cluidos en determinadas medidas del Segundo Pilar ayudarán
a los productores agrarios a ir más allá de los niveles mínimos
de provisión de bienes públicos medioambientales garantiza-
dos por las ayudas del Primer Pilar, dirigidas éstas al sosteni-
miento de una actividad agraria respetuosa con los principios
básicos sobre los que se sustentan las exigencias de condi-
cionalidad y greening. Y, al mismo tiempo, las medidas de des-
arrollo rural seguirán también tratando de dar respuesta a las
necesidades de ajuste estructural que se deriven de las refor-
mas en los mecanismos y cuantías de las ayudas del Primer
Pilar, promoviendo la consecución de otro tipo de objetivos so-
ciales y económicos, como por ejemplo la reestructuración de
las explotaciones o la creación de nuevas oportunidades de
empleo en las zonas rurales (Comisión Europea, 2011b; Co-
misión Europea, 2009a).

EXPERIENCIA DE LAS MEDIDAS
AGROAMBIENTALES

La consolidación del papel destacado de las medidas agro-
ambientales y climáticas dentro de las ayudas del Segundo Pi-
lar constituye el logro más evidente dentro del proceso de
evolución y adaptación del contrato social subyacente a las
ayudas de la PAC, proceso que tal y como se vió en la sec-
ción anterior se ha venido gestando a lo largo de las últimas
décadas y de las últimas reformas. Es precisamente en las
ayudas agroambientales en donde más claramente se ha
puesto de manifiesto el tránsito desde una concepción pro-
ductivista de la actividad agraria hacia una visión multifuncio-
nal de los espacios rurales, así como el tránsito desde una
situación en la cual se percibían como incuestionables los de-
rechos de propiedad sobre el territorio (y sobre el entorno na-
tural) gestionado directamente por los productores y los
titulares de las explotaciones agrarias hacia una situación en
la que una parte importante de estos derechos han sido rete-
nidos o modificados mediante intervenciones públicas que
buscan proteger los intereses de la sociedad en su conjunto
(Latacz-Lohmann y Hodge, 2003; Domínguez, 2011).
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La importancia del enfoque productivista en el diseño de la
PAC guarda una estrecha relación con la tradicional percep-
ción social de una escasez relativa de alimentos y productos
intermedios procedentes del sector agrario (Bromley y Hodge,
1990). Sin embargo, con el paso del tiempo, las prioridades de
la ciudadanía europea han ido cambiando, de tal forma que
han ido ganando terreno las preocupaciones y demandas so-
ciales relacionadas con el impacto de la producción agraria so-
bre el medio ambiente, el bienestar animal y la “calidad” de las
zonas rurales, llegando a superar en intensidad a la tradicio-
nal preocupación por incrementar la capacidad de producción
de alimentos y materias primas (Bromley y Hodge, 1990; Ba-
neth, 1994; Hodge, 2001; Latacz-Lohmann y Hodge, 2003;
Comisión Europea, 2009a; Domínguez, 2011; TNS Opinion &
Social, 2014).

El cambio descrito en los valores sociales relacionados con los
espacios rurales ha motivado un replanteamiento de los dere-
chos históricos tradicionales y consuetudinarios que otorgaban
a los productores agrarios plena libertad a la hora de utilizar la
tierra y los recursos naturales y ambientales que ésta contiene,
en el ejercicio de su actividad productiva (Polman y Slangen,
2008). Estos derechos históricos aparentemente ilimitados eran
creaciones sociales que reflejaban prioridades y situaciones de

escasez existentes en tiempos pasados y que no tienen por
tanto por qué seguir correspondiéndose con las necesidades
presentes y futuras de la sociedad (Bromley y Hodge, 1990). El
debate abierto en la sociedad sobre la legitimidad de la política
agraria se trasladó a la esfera de decisión política y el Estado,
en el ejercicio de sus atribuciones legítimas, ha procedido a la
“expropiación” (Baneth, 1994) de una parte sustancial de las atri-
buciones y derechos de los propietarios de la tierra, implícita-
mente incorporados en los correspondientes títulos de
propiedad.10 De esta forma, los valores colectivos del conjunto
de la sociedad quedarán reflejados en forma de objetivos polí-
ticos que especifican un nivel deseado de provisión de bienes
públicos (Cooper et al., 2009).

La forma a través de la cual se ha instrumentalizado esta re-
asignación de los derechos de propiedad ha sido la fijación
de unos “niveles de referencia” o exigencias mínimas de ca-
lidad y seguridad en la producción agraria que permitan ga-
rantizar unos niveles mínimos de provisión de bienes públicos
y servicios ambientales y, al mismo tiempo, sirvan de base
para determinar los umbrales de acceso al derecho a recibir
pagos compensatorios (Ortiz, 2001 y 2008; Vatn, 2001; Do-
mínguez, 2011). El elemento clave del proceso de ajuste
consistirá en la definición de cuál es el “estándar ambiental”
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Prado con cerramiento tradicional de muro de piedra.

10 Siguiendo a metodología de clasificación de los derechos de propiedad de Schlager y Ostrom (1992), podemos considerar que si bien la mayor parte de los derechos “operaciona-
les” de acceso y extracción se mantienen en manos de los propietarios agrarios, la capacidad para definir el contenido de esos derechos (i.e., los derechos de “acción colectiva” de
gestión y exclusión) pasarían ahora a estar en manos de aquellos que representan los intereses del conjunto de la sociedad (i.e., el Estado).
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que servirá de base para asignar los derechos de propiedad
entre las partes del contrato social y establecer la línea divi-
soria entre las actuaciones cuyo coste debe ser asumido por
el productor, las actuaciones con derecho a ser compensa-
das por la sociedad, y las actuaciones susceptibles de ser
prohibidas y sancionadas (Bromley y Hodge, 1990; Hodge,
2000 y 2001; OECD, 2000; Ortiz, 2001 y 2008).

Latacz-Lohmann y Hodge (2003) analizan en profundidad la
naturaleza y las implicaciones de los cambios sufridos por
los contratos agroambientales a lo largo de las últimas dé-
cadas. En un primer momento, el diseño de estos meca-
nismos respondía a la lógica de remunerar a los productores
por la pérdida de oportunidades productivas que sufrían al
tener que renunciar a actividades que causaban un perjui-
cio sobre el medio rural (paisaje, biodiversidad, contamina-
ción de las aguas, etc.). Esta primera concepción de los
programas era respetuosa con la visión de unos producto-
res agrarios en plena posesión de los derechos de propie-
dad sobre la tierra, y que debían recibir una compensación
del resto de la sociedad en caso de renunciar al ejercicio de
sus derechos sobre la misma. A medida que se fue impo-
niendo una nueva estructura de valores y derechos de pro-
piedad, los programas agroambientales cambiaron para
adoptar la forma de incentivos que remuneraban la disposi-
ción de los productores a realizar o a seguir realizando ac-
tuaciones que supusieran la provisión de bienes públicos y
servicios ambientales en niveles e intensidades superiores a
los establecidos por los niveles de referencia de cumpli-
miento obligatorio. Esta última concepción es la que hoy en
día se mantiene vigente en los programas de desarrollo ru-
ral, quedando establecidos los niveles mínimos de referen-
cia para la definición de los compromisos y la concesión de
las ayudas agroambientales y climáticas en función de los re-
quisitos legales de gestión y las buenas condiciones agra-
rias y medioambientales, los requisitos mínimos relativos a
la utilización de abonos y fitosanitarios, las exigencias míni-
mas de actividad agraria y otros posibles requisitos obliga-
torios establecidos en el derecho nacional.

Atendiendo a la flexibilidad en el diseño de los programas
y en la adjudicación de los fondos disponibles a las dife-
rentes medidas, el papel que han jugado las ayudas agro-
ambientales en los diferentes PDRs implementados a nivel
europeo durante el periodo 2007-2013 ha sido muy variado.

En la Tabla 3 podemos observar como en los casos de In-
glaterra y Suecia la participación de las medidas agroam-
bientales en el gasto público total ha sido superior al 50%.
Dentro de la lista de los 20 PDRs europeos con mayor por-
centaje de participación de la medida agroambiental sobre el
presupuesto de gasto público total, no encontraríamos nin-
guno de los programas implementados en España; por el
contrario, sí que encontraríamos PDRs españoles entre los
10 programas con mayor peso relativo de medidas del Eje 1
o del Eje 3 sobre el gasto público total (Metis y AEIDL, 2008).

Por lo que respecta al diferente grado de avance en la imple-
mentación de los programas agroambientales, en la Tabla 4
se presentan los principales indicadores financieros y físicos
del estado de implementación de las ayudas agroambienta-
les, con sus valores correspondientes a España y al conjunto
de la UE-27. Como podemos observar, el grado de ejecución
de los programas agroambientales tanto en España como en
Europa es elevado en términos absolutos, pero también en
términos relativos si se le compara con el grado de avance en
la ejecución de las restantes medidas incluidas los PDRs
(Comisión Europea, 2013c; European Network for Rural De-
velopment, 2014).

Con el objetivo de identificar los puntos críticos y los facto-
res clave que contribuirían a facilitar el éxito de las medidas
agroambientales, la European Network for Rural Development
(2012a) ha realizado un estudio exhaustivo de 47 experien-
cias de estímulo a la provisión de servicios agroambientales
en un total de 15 Estados Miembros. En base a los resulta-
dos del estudio anteriormente citado, los factores clave para

Eur (x103) %
UK – Inglaterra 3.454.261 66,6%
Suecia 2.106.303 54,7%
Finlandia - Islas Aaland 27.645 49,6%
Irlanda 2.089.298 48,7%
Alemania - Baden-Württemberg 603.448 48,1%
EU 27 37.542.015 25,2%

Fuente: Elaboración propia a partir de Metis y AEIDL (2008) y European Network for Rural Development (2014).
Source: Personal compilation from Metis and AEIDL (2008) and European Network for Rural Development (2014).

TABLA 3. Los 5 PDRs europeos con mayor participación de las ayudas

agroambientales sobre el presupuesto de gasto público total (excluido el

concepto de asistencia técnica)

TABLE 3. The 5 RDPs with the highest share of the agri-environment budget
on the total public expenditure (techical assistance excluded)

Unidad de medida Valor Objetivo 2007-2013 % alcanzado sobre objetivo
UE-27
Gasto público total realizado (2007-2013) Eur (x103) 33.167.297 37.542.015 88,3%
Superficie sujeta a programas agroambientales (2007-2011) Ha (x103) 38.282 46.902 81,6%

España
Gasto público total realizado (2007-2013) Eur (x103) 1.949.087 2.466.819 79,0%
Superficie sujeta a programas agroambientales (2007-2011) Ha (x103) 4.722 5.429 87,0%

Fuente: European Network for Rural Development (2014).
Source: European Network for Rural Development (2014).

TABLA 4. Estado de implementación de los programas agroambientales. TABLE 4. State of implementation of agri-environment programs.
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garantizar el éxito de las medidas implementadas podrían
agruparse de la siguiente forma:

• Factores procedimentales: Se trata de aspectos vincula-
dos al proceso de diseño de la arquitectura de los PDRs, a
su contenido, a la adopción de un enfoque estratégico a lo
largo de todo el proceso de programación, a la forma en que
diferentes medidas son utilizadas para alcanzar fines me-
dioambientales concretos, así como al seguimiento y eva-
luación de las intervenciones. Dentro de ellos se incluirían
elementos clave tales como la clarificación en la definición de
prioridades y objetivos, la coherencia en la política y las in-
tervenciones, la flexibilidad en el diseño de las medidas, la
suficiencia de fondos, etc.

• Factores de gobernanza e institucionales: El estableci-
miento de estructuras de colaboración y partenariado, inclu-
yendo la participación directa de las comunidades locales y
de los potenciales beneficiarios en el diseño de los programas
y medidas, ha sido identificado como un elemento funda-
mental para alcanzar el éxito en la provisión de los bienes y
servicios agroambientales. En este mismo sentido, se destaca
la importancia de que las administraciones locales, regiona-
les y nacionales contribuyan a facilitar la acción colectiva y la
coordinación entre los agricultores, de cara a la provisión de
bienes y servicios públicos a una escala territorial más amplia,
así como a facilitar una mejor adaptación de las medidas a las
necesidades particulares de cada territorio.

• Factores ligados a formación y asesoramiento: Es pre-
ciso que tanto los objetivos de las medidas como su conte-
nido sean transmitidos con claridad a los agricultores y
potenciales beneficiarios, para lo cual será preciso disponer
de mecanismos de formación, asesoramiento, transferencia
de conocimientos y difusión de buenas prácticas adecuados.

• Factores prácticos y administrativos: Quedarían incluidas
aquí cuestiones tales como el diseño de las propias solicitu-
des, de los procesos administrativos que regulan la conce-
sión de las ayudas, la disponibilidad y fiabilidad de datos
sobre los solicitantes, la claridad en la definición de los crite-
rios de admisibilidad de solicitudes, la disponibilidad de me-
canismos de vigilancia, control y sanción adecuados, etc.

ENFOQUES COLECTIVOS Y AYUDAS
AGROAMBIENTALES

En el marco del estudio realizado por la European Network for
Rural Development (2012a), los enfoques colectivos11 de imple-
mentación de ayudas agroambientales se definen como aque-
llas situaciones en las que existe un colectivo de beneficiarios

(tanto agricultores como otro tipo de agentes) que participan en
la gestión conjunta de un territorio extenso, con el objetivo de lo-
grar algún tipo de beneficio medioambiental sobre dicho territo-
rio aplicado a la provisión de bienes públicos y servicios
agroambientales y, más concretamente, al diseño e implemen-
tación de los mecanismos de ayudas agroambientales. Se trata
sin duda de una de las fórmulas de diseño e implementación de
medidas agroambientales que más puede contribuir a mejorar
la eficiencia y eficacia en la consecución de los objetivos me-
dioambientales integrados en las políticas de desarrollo rural.

El Reglamento (UE) nº 1305/2013 reconoce en su artículo 28.2
la posibilidad de que las ayudas agroambientales sean conce-
didas no solo a individuos sino también a colectivos, entendi-
dos estos como “agrupaciones de agricultores o agrupaciones
de agricultores y otros gestores de tierras que se comprome-
tan voluntariamente a realizar operaciones consistentes en uno
o varios compromisos agroambientales y climáticos en tierra
agrícola”, así como, en caso de que se considere necesario para
la consecución de los objetivos medioambientales, “a otros
gestores de tierras o agrupaciones de gestores de tierras”. A la
hora de precisar qué se entiende por “otros gestores de tierras”,
en el documento técnico elaborado por la Comisión Europea
como guía para la definición de medidas agroambientales para
el periodo 2014-2020 se incluye en dicha categoría figuras ta-
les como las ONGs o los propios municipios. Existe por tanto
una gran flexibilidad a la hora de definir quiénes podrán ser los
beneficiarios colectivos de las ayudas agroambientales, de tal
forma que, al no llegar a establecerse para los mismos la obli-
gación de adoptar una forma jurídica determinada, podrán ser
reconocidos como tales grupos de beneficiarios establecidos en
base a criterios ad hoc. Así mismo, el artículo 28.6 del Regla-
mento (UE) nº 1305/2013 reconoce la posibilidad de que los be-
neficiarios colectivos de las ayudas agroambientales puedan ver
compensados los costes de transacción correspondientes a los
compromisos adquiridos hasta un límite del 30% de la prima to-
tal abonada (frente al tope máximo del 20% aplicable para el
caso de beneficiarios individuales).

La lógica que se encuentra detrás del hecho de tratar de faci-
litar la participación de distintos colectivos como potenciales
beneficiarios de las ayudas agroambientales se basa en el re-
conocimiento de que la acción colectiva de múltiples benefi-
ciarios en áreas relevantes puede generar mayores beneficios
medioambientales que la actuación separada de los benefi-
ciarios individuales (European Network for Rural Development,
2011). A modo de ejemplo, podemos imaginar acciones co-
lectivas que impliquen la gestión coherente y coordinada de ex-
tensiones de tierra lo suficientemente grandes como para que
intervenciones diseñadas a escala de paisaje puedan llegar a
tener un impacto beneficioso significativo, o el establecimiento
de corredores medioambientales que mejoren la conectividad

11 Además de los enfoques colectivos, el citado estudio describe y analiza también otros posibles enfoques alternativos, tales como los enfoques orientados a objetivos, los enfoques
holísiticos, los enfoques de iniciativas locales y los enfoques de provisión integrada.
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entre espacios agrarios de alto valor natural. Por otro lado, la
ampliación de los topes correspondientes al cómputo de los
costes de transacción en el cálculo de las primas compensa-
torias quedaría justificada por los mayores esfuerzos de coor-
dinación y gestión dentro del colectivo necesarios para cumplir
con los objetivos agroambientales.

A partir del análisis de diferentes trabajos realizados por la Euro-
pean Network for Rural Development (2011, 2012a, 2012b y
2013), se propone a continuación una síntesis de los principales
factores clave de éxito, de los beneficios adicionales esperados
y de los principales problemas asociados a la aplicación de en-
foques colectivos al diseño e implementación de programas de
ayudas agroambientales. Por lo que respecta a los principales fac-
tores de éxito, destacarían en primer lugar todos aquellos as-
pectos relacionados con la existencia de un nivel de capital social
adecuado en el territorio y con la presencia de grupos ya forma-
dos, integrados por individuos habituados a colaborar entre sí
para alcanzar objetivos e intereses compatibles con los perse-
guidos por las propias ayudas. En este mismo sentido, se des-
taca también la importancia de poder contar con personas que
actúen como líderes o promotores de las propuestas de acción
colectiva, con la capacitación suficiente para asumir parte de las
tareas administrativas que suponen una carga para los agricul-
tores integrados en el colectivo, así como tareas de coordinación
interna del grupo. Otro elemento clave para facilitar el éxito de la
acción colectiva es lograr un equilibrio entre motivaciones de ren-
tabilidad económica y de conservación medioambiental. Así
mismo, se destaca el efecto positivo de la participación temprana
del colectivo de agricultores y gestores de tierras en el diseño de
los objetivos y actuaciones contemplados en las ayudas, apor-
tando sus conocimientos sobre las necesidades específicas de
cada territorio. Mediante la aplicación de enfoques participativos
ascendentes, se contribuirá a crear programas mejor adaptados
a la realidad del territorio y más atractivos para los potenciales be-
neficiarios, contribuyendo con ello a incrementar las tasas de par-
ticipación y el grado de compromiso de los participantes con los
objetivos del programa. En todo caso, los planes colectivos de ac-
tuación deberán ser discutidos y negociados con la Administra-
ción correspondiente, estableciéndose los oportunos
mecanismos de control sobre las actuaciones de la entidad co-
lectiva. Finalmente, el acceso a servicios de asesoramiento ex-
terno puede convertirse en un factor externo clave para la
constitución y gestión de los colectivos. Por este motivo es re-
comendable el diseño de un paquete integrado de medidas
complementarias dentro del programa de ayudas, que recoja la
posibilidad de recibir ayudas por formación y asesoramiento, así
como la compensación de los costes de transacción ligados a la
puesta en marcha y al funcionamiento de los grupos.

En segundo lugar, los beneficios adicionales esperados de la
aplicación de un enfoque colectivo en el diseño e implementa-
ción de medidas agroambientales estarían relacionados con la
posibilidad de poner en práctica actuaciones concebidas a una
escala territorial lo suficientemente grande como para poder ha-
cer frente a objetivos medioambientales tales como la conecti-
vidad entre hábitats o la mejora de la calidad del agua.
Asimismo, la función de coordinación que pudieran ejercer los
colectivos de agricultores reportaría un valor añadido a la hora
de asegurar la eficacia de determinadas prácticas de gestión
medioambiental. Se constata el hecho de que las asociaciones
y colectivos de productores constituidos de forma voluntaria pre-
sentan una mayor sensibilidad y propensión a abordar cuestio-
nes medioambientales que los agricultores individuales, más
orientados hacia el incremento de la rentabilidad económica de
su explotación y posiblemente con un menor conocimiento y
comprensión de los problemas medioambientales. Se espera
también que los esquemas colectivos contribuyan reducir la
carga administrativa de los programas para los solicitantes, así
como los costes asumidos por la Administración pública en la
gestión y control de las ayudas, reduciendo el número de inter-
locutores. Por último, los resultados medioambientales y de ma-
yor eficiencia económica esperados de la aplicación de estos
enfoques colectivos se verán también complementados por la
consecución de beneficios sociales derivados de la construcción
y consolidación de redes de cooperación entre productores
agrarios, incrementando de este modo el sentido de respon-
sabilidad hacia el entorno natural local y la confianza en las ca-
pacidades y potencialidades de las asociaciones y colectivos
involucrados en los programas de ayudas.

En tercer lugar, por lo que respecta a los problemas a resolver
durante las fases de diseño, implementación, control y supervi-
sión de los enfoques colectivos de ayudas agroambientales, nos
encontramos nuevamente con la cuestión de la dificultad de po-
ner a disposición de los beneficiarios un asesoramiento espe-
cializado con una alta cualificación y experiencia, junto con el
problema de la posible existencia de déficits significativos de ca-
pital humano y social dentro de los colectivos y territorios. Otro
problema relevante que puede surgir es la necesidad de aco-
meter en un primer momento inversiones colectivas significati-
vas necesarias para garantizar la consecución de los objetivos
prefijados, inversiones para las cuales sería preciso disponer de
mecanismos de apoyo financiero complementarios, con una
dotación económica suficiente y con plazos de demora reduci-
dos en el reembolso de los gastos. También de índole económica
es el problema relativo a la necesidad de garantizar en el largo
plazo la financiación de las medidas, una vez superada la fase
inicial de puesta en marcha, debido al riesgo de pérdida de los

12 La problemática relativa a la longevidad de las ayudas y la estabilidad de las fuentes de financiación puede analizarse también desde una perspectiva institucional dinámica como un
conflicto de intereses potencial entre consumidores y productores, que puede llegar a condicionar el interés de estos últimos por participar en los programas agroambientales (Do-
mínguez, 2011). En este sentido, puede especularse con la posibilidad de que el consumidor y financiador de la provisión de los bienes públicos (representado por la Administración)
se plantee la cuestión de quién debería ser considerado como el legítimo propietario de unos logros alcanzados como resultado de una política de ayudas públicas, en el momento
en que dichos incentivos despareciesen. Esto llevaría, desde la perspectiva del productor, a la percepción de un riesgo potencial de que el esquema voluntario de incentivos y com-
pensaciones, en principio de duración limitada en el tiempo, pudiera sentar las bases para una futura modificación permanente de los niveles de referencia de las ayudas, y la subsi-
guiente reordenación de los de derechos y obligaciones sobre los recursos y el territorio, en perjuicio de los productores y en beneficio del conjunto de la sociedad.
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beneficios ambientales en caso de interrupción de las ayudas.12

Finalmente, otro problema de singular relevancia es el de la
concreción y redacción de los compromisos contractuales (in-
cluyendo la determinación de las responsabilidades de los indi-
viduos y del colectivo en casos de incumplimiento) entre el
organismo responsable de la gestión de los fondos públicos y los
colectivos de beneficiarios, así como el reparto de funciones y
cargas administrativas entre las partes.

Según el alcance de las propuestas, y según el grado de con-
fianza alcanzado entre las partes, podrían explotarse en mayor
o menor medida las posibilidades que ofrezca el marco regu-
latorio vigente en cada momento, lo que podría llevar a plan-
tear situaciones en las que fuese la propia asociación la que
asumiese determinadas funciones transferidas desde la Admi-
nistración relativas al control, monitoreo y pago de las ayudas.
En este sentido, podemos llegar a establecer una distinción en-
tre dos posibles tipologías de enfoques colectivos. En primer
lugar, los llamados enfoques colectivos “genuinos” harían re-
ferencia a situaciones en las que un grupo de agricultores, in-
tegrados bajo una figura de colectivo o asociación, participan
en un contrato agroambiental sobre la base de un plan de ges-
tión diseñado específicamente para un territorio determinado.
A nivel colectivo, se establecerán acuerdos de funcionamiento
interno entre sus miembros de tal forma que se asegure el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos en el contrato agro-
ambiental y, en última instancia, el cumplimiento de los objetivos
establecidos dentro del plan de gestión. Por su parte, los en-
foques colectivos “coordinados” harían referencia a plantea-
mientos de acción colectiva más limitados, en los cuales los
agricultores participarían a título individual en una medida agro-
ambiental que ha sido diseñada e implementada en el marco
de un plan de acción específico para un área o territorio. Para
garantizar el éxito de este enfoque sería preciso recurrir a la fi-
gura de un gestor de proyecto, que actúe como coordinador
de la medida en un territorio, y decida qué subáreas o qué ex-
plotaciones, en función de sus características particulares y su
potencial para contribuir a los objetivos de la medida, deberán
ser priorizadas y admitidas en el programa de ayudas.

Finalmente, se debe recalcar que en todo caso las propues-
tas de enfoques colectivos en la gestión de ayudas agroam-
bientales habrán de justificar su potencial para generar
mayores beneficios ambientales que las propuestas de ayu-
das individualizadas. Ninguna de las dos opciones puede
considerarse como excluyente de la otra. Ambos enfoques
deberán coexistir en los programas, quedando supeditada la
selección de uno u otro a las necesidades de la intervención
pública planteada y a los objetivos medioambientales perse-
guidos con la misma, y dando cumplimiento de este modo al
principio genérico de diseño según el cual las ayudas debe-
rían dirigirse siempre a quienes se encuentren en una mejor
disposición para poder cumplir las metas y objetivos de ges-
tión establecidos (European Network for Rural Development,
2011 y 2013). Así mismo, en ambos casos, deberá seguir

respetándose el principio general de adhesión voluntaria de
los individuos a los programas de ayudas agroambientales.

Casos de estudio: experiencias en pastos
comunales en España y Reino Unido

Los pastos comunales constituyen un caso muy particular de
producción conjunta agraria. Por un lado, en las superficies co-
munales se genera un output, el pasto, que servirá de alimento
al ganado y por tanto actuará como un input del proceso de
producción ganadera. Por otro lado, además del alimento
para el ganado, en las superficies comunales se producen
también bienes públicos como son la biodiversidad, el paisaje
o la preservación de un patrimonio cultural inmaterial que
forma parte de las señas de identidad de una región o territo-
rio. Además, el pasto comunal, como recurso natural desti-
nado a un uso productivo, presenta unas características
singulares que lo situarían más próximo a la definición de un
common pool resource (CPR) que a la de un bien de natura-
leza privada. Tal y como detalla Ostrom (1990), CPRs y bienes
públicos puros se diferencian en que si bien en ambos casos
no es posible excluir de su aprovechamiento a los potencia-
les beneficiarios del mismo, en el caso de los CPRs el con-
sumo del recurso disponible será un consumo rival (e.g., en el
momento en que los animales de un ganadero-usuario apro-
vechen una determinada superficie del pasto comunal, ésta
dejará de estar disponible para el resto de usuarios). Bajo una
situación de desregulación o indefinición de los derechos de
acceso y extracción sobre el recurso en propiedad común (i.e.,
en una situación de libre acceso al recurso por parte de los co-
partícipes), harán acto de presencia los comportamientos es-
tratégicos del tipo free-rider, lo cual a su vez conducirá a una
explotación ineficiente del recurso (Hardin, 1968; Olson, 1971;
Ciriacy-Wantrup y Bishop, 1975; Bromley, 1982; Stevenson,
1991; Schlager y Ostrom, 1992). En el caso de los pastos co-
munales, la ausencia de una ordenación adecuada conducirá
a un deterioro de estas superficies, tanto por el infra-pastoreo
y matorralización de las zonas más marginales, com opor el
sobre-pastoreo de las zonas de mejor accesibilidad (Busqué,
2014). Tan solo en aquellos casos en los que se logre regular
y coordinar la explotación conjunta del recurso compartido
será posible alcanzar estrategias cooperativas de gestión
compatibles con niveles óptimos de explotación, los cuales de-
berán definirse tomando en consideración la eficiencia y efi-
cacia en la provisión de la totalidad de los outputs
multifuncionales generados en las superficies comunales.

A continuación se exponen brevemente tres casos de estudio,
uno de ellos localizado en España y los otros dos en Reino
Unido, que servirán para ilustrar diferentes enfoques alterna-
tivos en el diseño e implementación de mecanismos de ayu-
das agroambientales dirigidos específicamente hacia
situaciones de aprovechamiento colectivo de superficies de
pastos comunales. En primer lugar se presenta el caso de las
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ayudas agroambientales dirigidas al mantenimiento del pas-
toreo estacional en los pastos comunales de Cantabria, y en
segundo lugar se hará referencia a los esquemas de protec-
ción medioambiental en superficies comunales de Escocia e
Inglaterra.

El aprovechamiento conjunto de pastos comunales es una fi-
gura de ordenamiento del territorio con una larga tradición en
Cantabria, existiendo documentos que acreditan su presencia
desde finales del siglo XV (Concordia de Bárcena Mayor, año
1497). Por lo que respecta al marco regulatorio actual aplica-
ble a dichas superficies, las dos normas de referencia serían,
a nivel nacional, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el reglamento de bienes de las entida-
des locales, y, a nivel regional, la ley 4/2000, de 13 de no-
viembre, de modernización y desarrollo agrario. El Real
Decreto 1372/1986, en su artículo 2.3, establece que tendrán
la consideración de comunales “aquellos bienes que siendo de
dominio público, su aprovechamiento corresponde al común
de los vecinos”; así mismo, en su artículo 2.4, establece que
dichos bienes comunales “solo podrán pertenecer a los mu-
nicipios y a las entidades locales menores” (i.e., juntas veci-
nales). Y de conformidad con la Ley 4/2000, en Cantabria

tendrán la consideración de zonas de pastoreo en régimen co-
mún “aquellos terrenos de titularidad pública o comunal, ya
sean montes de utilidad pública o no, en los cuales estacio-
nalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se
viene aprovechando los pastos a diente por el ganado”. La sin-
gular relevancia de las superficies comunales en Cantabria
queda puesta de manifiesto por el hecho de que las 290.000
hectáreas existentes (110.000 correspondientes a pastos co-
munales) suponen un 55% (21%) de la superficie total de la re-
gión (Méndez y Mora, 2013; Busqué, 2014).

Dentro del Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 2007-
2013 se incluye una medida agroambiental dirigida específi-
camente a las superficies forrajeras de titularidad pública y uso
en común en Cantabria, cuyo funcionamiento ha sido anali-
zado en profundidad en Domínguez y Gómez (2014). Dicha
medida establece la posibilidad de conceder un pago indivi-
dualizado de 60 euros por hectárea a aquellos titulares de ex-
plotaciones ganaderas que practiquen con su ganado el
pastoreo tradicional con desplazamiento estacional a pastos
comunales al menos durante tres meses, entre el 1 de mayo
y el 31 de octubre de cada año en el cual se mantenga en vi-
gor el compromiso. Se establece así mismo el requisito de que
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la carga ganadera en el comunal no supere las 1,4 unidades
de ganado mayor (UGMs) por hectárea. Por lo que respecta
al cobro de las ayudas por parte de los beneficiarios indivi-
duales, se computarán tantas hectáreas por solicitante como
UGMs haya desplazado a comunales, siempre y cuando dicha
cantidad no supere el número total de hectáreas teóricamente
adjudicadas a cada solicitante por la entidad local que ostenta
la titularidad del comunal.

Nos encontramos por tanto ante una medida que, si bien está
dirigida a la conservación de los valores paisajísticos y la bio-
diversidad de un espacio sometido a un régimen de aprove-
chamiento colectivo, no lleva aparejada la obligación de
disponer de una ordenanza de pastos y de un plan de gestión
de la superficie comunal que regule y establezca objetivos y
prioridades de conservación en el aprovechamiento colectivo
del comunal, como requisito indispensable para que la su-
perficie pastable del mismo pueda ser considerada admisible
para recibir las ayudas agroambientales. Esta circunstancia
contribuiría a explicar la percepción manifestada por los pro-
pios usuarios del comunal y beneficiarios directos de las ayu-
das, relativa a los resultados alcanzados por los programas de
ayudas agroambientales que han venido siendo implementa-
dos en Cantabria de forma ininterrumpida desde el año 2000,
los cuales no han sido capaces de revertir las dinámicas de
matorralización y pérdida de superficies pastables observadas
en dichos terrenos (Domínguez y Gómez, 2014).

Por lo que respecta al caso escocés, únicamente los comités
de pastos (common grazings committee), figuras asociativas
con un estatus jurídico reconocido oficialmente en Escocia
desde el año 1891 (Crofters’ Common Grazings Regulations
Act), y con capacidad para establecer normas de gestión vin-
culantes sobre la totalidad de la superficie comunal bajo su ju-
risdicción así como sobre la totalidad de individuos titulares de
derechos de acceso y explotación en dicha superficie, podrán
solicitar la inclusión de la misma en un programa de ayudas
agroambientales (Jones, 2011; Reid, 2003). El programa de
desarrollo rural escocés para el periodo 2007-2013 ofrece la
posibilidad de aplicar dos tipos de medidas agroambientales:
las Land Managers’ Options (LMO), medidas más genéricas y
con menores exigencias formales y administrativas, y las Ru-
ral Priorities (RP), que implican la definición de una serie de ob-
jetivos prioritarios para la región, un análisis exhaustivo de las
circunstancias y compromisos específicos vinculados a cada
solicitud concreta, así como unas mayores obligaciones bu-
rocráticas y un mayor control administrativo del solicitante, en
particular en todo lo relativo a garantizar que el importe de las
ayudas pueda ser devuelto en caso de incumplimiento y san-
ción (Scottish Government, 2006; Jones, 2012). En ambos ca-
sos se exige que, para la admisión de una solicitud presentada

por la entidad gestora de una superficie comunal, exista un
acuerdo interno favorable a la presentación de la solicitud, que
cuente con el apoyo mayoritario de los agricultores residentes
en la comarca con derechos sobre el pasto comunal.

En general, tanto en el caso de los programas LMO como de
los RP, se han observado unos niveles de adhesión y partici-
pación de las superficies comunales claramente inferiores a los
niveles generales de participación en dichos programas (Jo-
nes, 2012). Como posible causa para explicar los reducidos ni-
veles de participación de las superficies comunales en los
programas agroambientales podríamos citar los problemas de
adaptación de la figura del beneficiario colectivo escocés a es-
quemas de ayudas europeos y medidas nacionales en cuyo di-
seño y redacción se ha tenido en cuenta fundamentalmente a
los potenciales beneficiarios individuales (Jones, 2011).

En el caso concreto de la medida LMO dirigida a la actividad
de pastoreo estival con ganado vacuno (summer cattle gra-
zing), se establece un pago anual por hectárea de 1,90 eu-
ros/ha, así como una equivalencia teórica entre cada unidad
de ganado desplazada al pasto comunal y su capacidad para
gestionar 25 hectáreas de la superficie total de la parcela. En
base a esta referencia, y a partir de la convicción de que es ne-
cesario mantener una densidad de stock mínima, se fija un lí-
mite inferior (pero no un límite superior distinto del establecido
en el código de buenas prácticas agrarias y medioambienta-
les) para la densidad de ganado registrada en la parcela (en
este caso, en la superficie de pasto comunal) de un animal
cada 25 hectáreas. Como resultado de la imposición de este
requisito, quedarían excluidas de la posibilidad de recibir ayuda
aquellas superficies pastables más extensificadas, en las cua-
les el riesgo de deterioro por abandono de la actividad es ma-
yor (Jones, 2012).

En el caso de Inglaterra, a la hora de poder solicitar una ayuda
agroambiental vinculada a tierras comunales (common land),
será preciso constituir una asociación o comité que se haga
cargo del cumplimiento de compromisos adquiridos para la to-
talidad de la superficie comunal, adoptando decisiones vin-
culantes entre sus miembros mediante la aplicación de la regla
de la mayoría (Natural England, 2011 y 2012). No obstante, y
a diferencia de lo que sucedía en Escocia, los comités consti-
tuidos en Inglaterra no tendrán poderes efectivos sobre aque-
llos individuos con derechos reconocidos sobre la superficie
comunal que no hayan querido formar parte de la entidad
constituida para la gestión colectiva de la misma.13 Por este mo-
tivo, el éxito en la consecución de los objetivos agroambienta-
les dependerá en gran medida de que terceras partes no
puedan, en el ejercicio de sus derechos, llegar a poner en
riesgo el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la

13 La Commons Act del año 2006 recoge la posibilidad de que, en ocasiones excepcionales, el Gobierno reconozca la figura de un comité estatutario (statutory commons councils), con
poderes efectivos de gestión sobre la superficie comunal. Para ello, será preciso que se presente una solicitud en este sentido promovida por todas las partes interesadas, sobre la
cual, previa consulta pública, deberá concluirse que existe un grado de consenso suficiente (Natural England, 2012).
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asociación. Esta circunstancia quedará recogida en forma de
advertencia explícita en el propio formulario de solicitud de in-
corporación de una superficie comunal al régimen de ayudas
agroambientales.14

Los programas agroambientales (Environmental Stewardship)
aplicados en Inglaterra durante el periodo 2007-2013 se divi-
den en dos categorías fundamentales de medidas: las medi-
das básicas (Entry Level Stewardship, ELS) y las medidas
más complejas (Higher Level Stewardship, HLS) (Natural En-
gland, 2009). De manera similar a lo que sucedía en Escocia
con los esquemas LMO y RP, las ayudas ELS se basan en re-
quisitos sencillos y genéricos, mientras que las ayudas HLS im-
plican un estudio detallado del potencial del solicitante para
alcanzar unos objetivos concretos y específicos, definidos en
función de las necesidades locales y prioridades de cada te-
rritorio (DEFRA y Natural England, 2013). Existen disposicio-
nes formales específicas para las solicitudes de ayuda sobre
superficies comunales, recogidas tanto en los programas ELS
como HLS. Entre ellas podemos señalar el establecimiento de
una responsabilidad personal del solicitante (aún cuando éste
actúe en representación de un comité o asociación) sobre el
cumplimiento de los compromisos del contrato agroambien-
tal, así como de la posible devolución del dinero en caso de
incumplimiento del acuerdo. Si bien dicha responsabilidad
podrá ser compartida internamente mediante un acuerdo en-
tre los miembros de la asociación, la Administración se man-
tendrá al margen de cualquier posible disputa entre titulares de
los derechos sobre el comunal, relativas al cumplimiento de los
compromisos o al reparto de los fondos asignados, reserván-
dose el derecho de cancelar el acuerdo en caso de producirse
serias desavenencias entre las partes.

A la hora de plantear una comparación entre los diferentes es-
quemas de ayudas agroambientales descritas, se puede afir-
mar en primer lugar que la principal diferencia entre el modelo
cántabro y los modelos inglés y escocés se encuentra en la de-
finición de la figura del beneficiario solicitante de las ayudas. En
Inglaterra y Escocia únicamente podrán optar a la concesión
de ayudas agroambientales vinculadas a superficies comuna-
les comités y asociaciones establecidos a tal efecto y legal-
mente reconocidos. Dichas asociaciones y comités deberán
encontrarse en disposición de alcanzar un acuerdo interno en-
tre sus miembros relativo a las normas de gestión aplicables
en el comunal, a la distribución de obligaciones y responsabi-
lidades en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
programa agroambiental, así como al reparto de los fondos
percibidos. Por el contrario, en el caso de Cantabria, y a pe-
sar de que los beneficios esperados de la medida agroam-
biental quedarán evidentemente supeditados a la acción
colectiva de los usuarios del comunal, las ayudas se conce-
derán de forma desvinculada a dicha acción colectiva, siendo

repartidas por la Administración de forma directa entre gana-
deros individuales. La imposibilidad de que sea una entidad
que aglutine los intereses legítimos de los co-partícipes en el
comunal quien presente la solicitud de ayuda supone un in-
centivo negativo de cara al establecimiento de mecanismos de
coordinación entre los propios usuarios del recurso compar-
tido, lo cual a su vez pondrá seriamente en peligro la conser-
vación del recurso compartido y, por consiguiente, el éxito de
la medida agroambiental.

Por lo que respecta a la cuestión de la asignación de los fon-
dos correspondientes a las ayudas concedidas sobre la tota-
lidad de la superficie comunal, existe una clara divergencia en
las opiniones de los potenciales beneficiarios de las ayudas en
función del formato (individual o colectivo) del programa agro-
ambiental vigente en cada momento en cada territorio. En el
caso escocés, el estudio realizado por Jones (2011) indica que
existe una percepción claramente favorable a la opción de
concentrar el dinero de las ayudas agroambientales en la
cuenta bancaria de la organización, para su empleo en gas-
tos e inversiones que pudieran beneficiar a todos aquellos que
participan conjuntamente de la explotación del comunal. Por
su parte, tal y como se recoge en las conclusiones del estu-
dio realizado por Domínguez (2013), los ganaderos de Canta-
bria se mostrarían reticentes a cualquier propuesta de reparto
de los fondos distinta al modelo actual de reparto de la totali-
dad del dinero entre quienes desplazan el ganado al comunal,
como por ejemplo entregar todo o parte del dinero a las enti-
dades locales titulares del comunal para su inversión en ac-
tuaciones de mejora.

Así mismo, el problema de la disponibilidad y de la financiación
de un servicio de asesoramiento adecuado, capaz de contri-
buir no solo a la capacitación de los beneficiarios para el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos con el programa,
sino también a la difusión de información relativa a la filosofía
de las ayudas y a la superación de las dificultades vinculadas
a la etapa inicial de presentación y tramitación de las solicitu-
des, es una cuestión de vital importancia en la implementación
de cualquier programa agroambiental, pero todavía más si
cabe en aquellos programas en los cuales es preciso involu-
crar y coordinar a un colectivo de beneficiarios, tal y como su-
cede en los tres casos de estudio analizados. En el caso
escocés se estima que solo el 50% de los pastos comunales
se encuentran activamente gestionados y regulados. En la mi-
tad restante, o bien no existe un comité de pastos oficialmente
reconocido o bien éstos no estarían desempeñando de ma-
nera activa sus funciones de gestión, quedando por tanto ex-
cluidos de la posibilidad de participar y convertirse en
beneficiarios de los programas de ayudas agroambientales
(Jones, 2012). En este mismo sentido se recuerda que, dado
el carácter voluntario de la participación en los programas

14 El formulario de solicitud de ayudas agroambientales ara superficies comunales (NE-CLA4) puede consultarse en: http://www.naturalengland.org.uk/Images/NE-CLA4%2010-
11_tcm6-28139.pdf.
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agroambientales, el éxito en la consecución de los objetivos de
conservación en ningún caso podrá garantizarse si no se al-
canzan unos niveles de adhesión y participación suficientes en-
tre los potenciales beneficiarios, con independencia de lo
mejor o peor diseñada que pudiera estar la medida concreta.

Finalmente, es evidente que el funcionamiento de una entidad
capaz de organizar y coordinar al conjunto de individuos que
participan en el aprovechamiento colectivo de las superficies
comunales llevará aparejados unos costes de transacción
elevados, debido fundamentalmente a la dificultad de alcan-
zar acuerdos entre las partes involucradas. Se trata de un obs-
táculo de primera magnitud de cara a lograr una gestión activa
del 50% de las superficies comunales que actualmente no se
encuentran reguladas en Escocia, o de cara a lograr en Can-
tabria una transición con éxito desde un programa de ayudas
individualizado hacia uno de gestión colectiva. En el caso de
Inglaterra, los programas agroambientales implementados du-
rante el periodo 2007-2013 incluían ya disposiciones especí-
ficas relativas a la concesión de pagos adicionales
suplementarios por hectárea de superficie comunal, que con-
tribuirán a hacer frente a los costes vinculados a la consecu-
ción de acuerdos de colaboración entre los partícipes, así
como a los costes de funcionamiento de las asociaciones. Por
lo que respecta al diseño e implementación de futuros pro-
gramas de ayudas agroambientales y climáticas en el periodo
2014-2020, debemos recordar que el Reglamento (UE) nº
1305/2013 recoge de forma genérica la posibilidad de incre-
mentar la cuantía del pago por los costes de transacción vin-
culados al compromiso agroambiental y climático en el caso
de que dicho compromiso haya sido asumido por un colectivo
de beneficiarios.

CONCLUSIONES

En las secciones precedentes de este trabajo se han ido ana-
lizando los sucesivos procesos de ajuste y reforma de la PAC
que han tenido lugar durante las últimas décadas, y que han
tenido como resultado la consolidación de una estructura de
la PAC basada en dos pilares interconectados entre sí. En este
sentido, se ha querido destacar especialmente cómo los cam-
bios en las actitudes y preferencias de la sociedad europea ha-
cia la agricultura y las políticas agraria y de desarrollo rural han
llevado a la consolidación de una “agenda verde” en la PAC,
así como a la redefinición de los términos del “contrato social”
existente entre los productores agrarios y el conjunto de la so-
ciedad europea.

En el nuevo horizonte 2014-2020, se tratará de dar res-
puesta a las demandas sociales relativas a la provisión de
bienes y servicios públicos mediante el diseño e implemen-
tación de medidas dirigidas específicamente a la satisfacción
de dichas demandas, destacando entre ellas las ayudas agro-
ambientales y climáticas. La flexibilidad de estas medidas y su

capacidad para dar respuesta a situaciones específicas de
provisión de bienes públicos y servicios agroambientales en
los diferentes territorios rurales europeos las convierten en
una herramienta potente y versátil, llamada a jugar un papel
preponderante en el diseño de la estrategia de intervención
pública implementada a través de programas de desarrollo
rural nacionales y regionales.

En el caso concreto de los recursos naturales de gestión com-
partida, como sería el caso de los pastos comunales, las ayu-
das agroambientales deberían diseñarse reconociendo
explícitamente las especificidades y la naturaleza particular de
esta forma de gestión: los resultados de los programas no de-
penderán de acciones individuales, sino de la acción colec-
tiva. Por este motivo, el beneficiario de la ayuda no debería ser
el individuo, sino el colectivo que asume la gestión de la su-
perficie comunal en su conjunto, coordinando las actuaciones
de los usuarios individuales en el respeto de compromisos y
objetivos comunes. Bajo una situación de desregulación y
falta de planificación y coordinación en la gestión de dichos
recursos compartidos, la explotación de los pastos comuna-
les conducirá inevitablemente a resultados subóptimos, tanto
a nivel del colectivo de usuarios directos, que buscan maxi-
mizar su beneficio privado a través de la posibilidad de in-
corporar a su actividad productiva un recurso forrajero
abundante y de bajo coste, como a nivel de la sociedad en su
conjunto, que busca la maximización del bienestar social a tra-
vés del disfrute de los bienes y servicios públicos generados
en las superficies comunales. Los enfoques colectivos de
gestión aplicados al diseño de programas agroambientales
tratan de contrarrestar los efectos negativos de esta situación
a través de los incentivos a la participación de los usuarios en
acciones coordinadas que garanticen un aprovechamiento
sostenible del recurso comunal, compatible con la satisfacción
de las demandas sociales.

En virtud de lo anterior, podría llegar a plantearse la conve-
niencia de renunciar a la concesión de ayudas agroambien-
tales en aquellas superficies comunales en las cuales no
fuera posible contar con la presencia de una entidad o aso-
ciación colectiva en disposición y con capacidad para actuar
como interlocutor ante la Administración, para asumir com-
promisos en nombre de los usuarios y para desempeñar las
funciones de gestión y coordinación necesarias para el cum-
plimiento de dichos compromisos. No obstante, parte de los
problemas derivados de la inexistencia o de la incapacidad
de facto de dichas entidades colectivas para hacer frente a
las obligaciones y responsabilidades en la gestión de las su-
perficies y administración de los compromisos agroambien-
tales podrían solventarse con una adecuado esfuerzo en
forma de medidas de apoyo a la capacitación y asesora-
miento, que actuasen de manera conjunta e integrada con
las ayudas agroambientales propiamente dichas. En aque-
llos territorios con déficits significativos de capital humano y
social, la reconstrucción de los mismos debería considerarse
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condición sine qua non para poder implementar con éxito
cualquier tipo de medida agroambiental sobre las superficies
comunales.

Dentro de los actuales reglamentos comunitarios relativos a
políticas de desarrollo rural en general y a medidas agroam-
bientales y climáticas en particular, se contempla efectiva-
mente la posibilidad de dirigir las ayudas a beneficiarios
colectivos. Será responsabilidad de los diferentes programas
nacionales y regionales el desarrollar estas posibilidades que
ofrece el marco regulatorio comunitario, en respuesta a las
particularidades que se presenten en sus respectivos terri-
torios. Además, los mecanismos de programación que es-
tarán disponibles para el periodo 2014-2020 incorporan
también disposiciones específicas para financiar costes de
transacción, actuaciones de formación, capacitación, ase-
soramiento y asistencia técnica, opciones todas ellas que po-
drán ser desarrolladas en mayor o menor medida por las
autoridades nacionales y regionales a la hora de configurar
sus programas.

Por último, debemos tener en cuenta que la utilización de téc-
nicas de valoración económica de bienes y servicios sin
mercado (e.g., valoración contingente y experimentos de
elección) en los procesos de análisis y toma de decisión re-
lativos a la formulación de estrategias de intervención pública,
permitiría aplicar la lógica del análisis coste-beneficio al di-
seño y priorización de las políticas y programas de ayudas.
En un contexto de recursos financieros escasos, en el que es
preciso decidir sobre cómo priorizar el uso de dichos recur-
sos, cobrará cada vez mayor importancia la posibilidad de
disponer de información lo más detallada posible acerca de
la valoración de los impactos de las propuestas de interven-
ción por parte de los potenciales beneficiarios de las mismas.
De este modo, una vez cotejados de forma explícita los be-
neficios sociales estimados (i.e., las medidas monetarias de
cambio de bienestar de los individuos, obtenidas mediante
la aplicación de técnicas de valoración económica) con los
costes previstos para las distintas alternativas de interven-
ción, podrá decidirse en base a criterios de eficiencia y de
disponibilidad de fondos cuáles deberían ser las políticas y
medidas a priorizar en cada momento.
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RESUMEN

La ganadería extensiva se diferencia de muchos sectores agrarios por los amplios servicios ambientales que genera: con-
servación de hábitats seminaturales, prevención de incendios forestales, o mantenimiento de paisajes diversos y acce-
sibles, por poner algunos ejemplos. Sin embargo, este tipo de ganadería está en declive en muchos territorios, lo que
pone en riesgo las externalidades positivas que genera. El mantenimiento del presupuesto de la Política Agraria Común
(PAC) en la Unión Europea se ha justificado con el argumento que las subvenciones están evolucionando hacia el fomento
de sistemas agrarios más sostenibles y un reparto más justo de la ayudas. En sintonía con ello, habría sido de esperar
que la nueva PAC prestara especial atención a la ganadería ligada al territorio y asegurara un apoyo adecuado a sus ne-
cesidades. Lamentablemente, la forma de aplicación de la nueva PAC en España dificulta una redistribución de las ayu-
das del primer pilar a favor de estos sistemas ganaderos. En estas circunstancias, y en espera de futuras revisiones de
la PAC, es imprescindible aprovechar de forma inteligente las oportunidades que ofrece el segundo pilar en este período
de programación para apoyar la ganadería extensiva e incentivar aquellas prácticas de manejo ganadero que mayores
beneficios ambientales generan.

ABSTRACT
Extensive livestock differs from most farming sectors in the wide range of environmental services that it delivers:
Conservation of semi-natural habitats, prevention of wild fires, and the maintenance of diverse and accessible
landscapes, to name some examples. However, this type of farming is in decline in many areas, thus putting at risk
the positive externalities that it generates. The maintenance of the EU budget of the Common Agricultural Policy
(CAP) has been justified with the argument that subsidies are evolving towards the support of more sustainable
farming systems and a fairer distribution of the money. Given these justifications of the budget, it would be logical
to expect the new CAP to pay special attention to extensive livestock farming linked to the land and to ensure that
it receives the level of support needed. Unfortunately the implementation model for the new CAP in Spain hinders
a redistribution of Pillar 1 support in favour of these livestock systems. In this situation, and with a view to future
revisions of the CAP, it is essential to make intelligent use of the opportunities in Pillar 2 in the new programming
period for supporting extensive livestock farming and incentivising management practices that generate the most
significant environmental benefits.
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LA GANADERÍA LIGADA AL TERRITORIO

La ganadería extensiva puede definirse como un sistema de
producción agraria en el que un alto porcentaje de la alimen-
tación del ganado se obtiene mediante el pastoreo. La dife-
rencia entre un sistema puramente extensivo o pastoral y otro
intensivo (animales en estabulación permanente) es muy neta,
pero existe una escala de grises amplia (que incluye términos
como semi-intensivo o semi-extensivo) para la que no existen
umbrales consensuados. Los sistemas de carácter mayor-
mente extensivo tienen una relación muy directa con la ges-
tión sostenible del territorio, ya que el ganado en pastoreo
bien manejado contribuye a mantener hábitats, especies y
paisajes de alto valor natural, que de otra manera evolucio-
narían hacia hábitats más cerrados, menos accesibles y más
vulnerables a los incendios.

De hecho, la intensificación e industrialización de los sistemas
de producción ganadera de las últimas décadas han conllevado
la pérdida de una parte importante del aprovechamiento de los
pastos naturales y seminaturales1 que antes se realizaba en
nuestros montes. A modo de indicador, el censo de ganado en
pastoreo en España ha caído un 47% desde el año 1990 (Be-
aufoy, en prensa). Este fenómeno, junto a otros procesos con-
comitantes (e.g., la pérdida del uso generalizado de la leña), ha
contribuido a un incremento de la vulnerabilidad de los montes
frente a los incendios forestales. A resultas de ello, la preven-
ción de incendios se ha convertido en una prioridad de los ges-
tores forestales en muchas regiones de España, que en la
actualidad vuelven a buscar la cooperación de los pastores y
su ganado para reducir los riesgos de incendio. En efecto, en
los últimos 20 años se han creado varios programas guberna-
mentales en este sentido (Ruiz-Mirazo, 2011), principalmente

1 “Pastos seminaturales” es un concepto -sin equivalencia directa en el nomenclátor de la SEEP- que es ampliamente utilizado en Europa para referirse a formaciones de vegetación es-
pontánea de alto valor para la conservación por tener características de hábitats naturales, y que solo pueden mantenerse en su estado mediante el pastoreo con ganado o mediante
siega. Esto último los diferencia de otros pastos naturales y los hace particularmente sensibles al abandono agrario. Su gran importancia para la biodiversidad europea queda de ma-
nifiesto porque representan aproximadamente el 20% de todos los hábitats del Anexo 1 de la Directiva Hábitats. Sin embargo es el grupo de hábitats en peor estado de conservación
según Olmeda et al. (2013).
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Al igual que sucede con gran parte de nuestros paisajes, estos bellos prados de la montaña navarra nunca habrían existido, ni se conservarían, sin un uso

pastoral como el que realizan hoy en día estos rebaños de ovejas.
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orientados a que el ganado realice el mantenimiento de áreas
cortafuegos mediante un pastoreo suficientemente intenso
para contrarrestar el desarrollo natural de la vegetación.

Asimismo, la pérdida o transformación de una parte importante
de los usos pastorales del territorio ha puesto en evidencia la
importancia que reviste el manejo ganadero sostenible en la
conservación. Muchos de los ecosistemas y especies carac-
terísticos de la Península Ibérica y recogidos en las Directivas
Aves y Hábitats de la Unión Europea (UE) se encuentran en es-
pacios tradicionalmente pastorales, y los manuales de gestión
para la conservación de estos hábitats suelen reconocer ex-
plícitamente la importancia del mantenimiento de una carga
ganadera adecuada en ellos (Galvanek y Janak, 2008; San Mi-
guel, 2008). Por tanto, la persistencia de la actividad pastoral,
asegurada por explotaciones ganaderas bien manejadas y li-
gadas al territorio, se muestra como indispensable para la ges-
tión y mejora de estos hábitats y de las externalidades
ambientales que producen. En este mismo sentido, un reciente
informe de la Comisión Europea señala que el declive de la ac-
tividad pastoral tradicional es una amenaza principal en buena
parte de Europa para los objetivos de la red Natura 2000 en
lo que respecta a la conservación de hábitats agrarios (Olmeda
et al., 2013).

En suma, para que la ganadería ligada al territorio siga gene-
rando servicios ambientales de interés público como los des-
critos anteriormente, las explotaciones tienen que conseguir
una suficiente viabilidad socioeconómica (Bernués et al., 2011).
Sabemos que este reto requiere toda una serie de medidas
que contribuyan a aliviar las dificultades a las que se enfrenta
esta actividad, como el costoso acceso a la tierra, la deficiente
comercialización o las prolijas normativas sanitarias. Pero, sin
lugar a dudas, uno de los elementos primordiales para alcan-
zar este objetivo es que la Política Agraria Común (PAC) reco-
nozca y respalde de forma específica esta actividad ganadera
(APMM y EFNCP, 2013).

El mantenimiento del presupuesto comunitario de la PAC se ha
justificado con el argumento que las subvenciones están evo-
lucionando hacia el fomento de sistemas agrarios más soste-
nibles, mientras que las demandas del mercado regulan cada
vez en mayor grado la producción de bienes privados como
los alimentos. Por tanto, en buena lógica, el período de pro-
gramación de la PAC que ahora se inicia debería prestar es-
pecial atención al futuro de la ganadería extensiva, que
presenta hoy en día grandes problemas de viabilidad, pero que
constituye un ejemplo de sostenibilidad y es pieza clave en
gran parte de los Sistemas Agrarios de Alto Valor Natural
(SAVN) en España. Así lo refrendan Keenleyside et al. (2014)
en un estudio llevado a cabo por encargo de la Comisión Eu-
ropea, donde hacen hincapié en la importancia de mantener
y buscar la viabilidad económica de los SAVN funcionales
mediante un uso inteligente de las ayudas de los dos pilares
de la PAC.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS
DE LA NUEVA PAC 2014-2020

De cara a este nuevo período de programación, se ha realizado
una profunda reforma de la PAC, que afecta a todos los sec-
tores e instrumentos de financiación. Esta nueva reforma cons-
tituye un paso más en la evolución histórica de la PAC (Fig. 1),
que en 1992 introdujo reducciones en los precios garantizados
y su sustitución por ayudas directas (e.g., primas por cabeza
de ganado) que, a partir del 2005, han ido convirtiéndose en
pagos directos desacoplados de la producción (APMM y
EFNCP, 2013). En los últimos años los mecanismos de gestión
de mercados han sido relegados a una posición marginal, y es
en los pagos directos desacoplados donde se concentra el
grueso de las ayudas en este nuevo período. En todo caso, el
presupuesto de la PAC para 2014-2020 presenta reducciones
globales para el conjunto de Europa; en España los descensos
previstos con respecto al período anterior son del 2,3% y del
9,7% para el primer y el segundo pilar, respectivamente.

En el primer pilar de la PAC, los pagos desacoplados que ve-
nían tramitándose en los últimos años mediante un régimen
de Pago Único van a ser sustituidos por un régimen de Pago
Básico. En España este Pago Básico absorberá alrededor de
un 56% de la dotación nacional para todo el régimen de pa-
gos directos, y se complementará principalmente con los
pagos por greening (30% del primer pilar), como se describe
más adelante.

Según la propuesta inicial de la Comisión Europea, la princi-
pal característica del Pago Básico era que cada hectárea de
suelo agrario recibiera una misma cantidad de dinero. Aunque
pueda sorprender en España, esta política es la que se viene
aplicando en los 12 Estados Miembros (EM) que se han in-
corporado más recientemente a la UE, que carecen de refe-
rencias históricas de pagos de la PAC, así como en algunos
países de la UE-15, entre ellos Inglaterra y Alemania. Es decir,
que en más de la mitad de los EM se cobran los mismos pa-
gos directos independientemente del uso que se dé a la tie-
rra en los años de referencia (pasto natural o maíz de regadío
cobran lo mismo).

Sin embargo, las negociaciones políticas han llevado a acor-
dar que la nueva PAC permitirá a los EM dividir su territorio
en regiones, con una diferenciación del Pago Básico según
criterios administrativos o de uso agrario. Con ello se abre la
puerta a que los pagos por superficie sigan siendo diferen-
tes según el uso que se haga de la tierra y, por tanto, a des-
virtuar el propio concepto del Pago Básico. De hecho, en
España se prevé crear de 22 a 24 regiones agronómicas di-
ferentes, lo que tiene por principal objetivo mantener el sta-
tus quo: evitar en la medida de lo posible los movimientos de
ayudas entre personas y territorios, que estos movimientos
no sean significativos y se aplace su aplicación hasta dentro
de cinco años. Este continuismo llevará a que los pagos por
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superficie puedan continuar variando desde los aproximada-
mente 40 €/ha de algunos pastizales hasta los 1000 €/ha de
un olivar de regadío.

En todo caso, el establecimiento del Pago Básico consolida el
desacoplamiento de las ayudas y avanza un paso más hacia
la vinculación de los pagos a superficies agrarias, un proceso
que no es trivial al tratar con zonas de pastos y actividades ga-
naderas. En efecto, en los últimos tiempos se viene debatiendo
reiteradamente sobre el concepto de “pastos permanentes”,
la elegibilidad (para las ayudas) de las distintas superficies de
pastos, así como sobre la aplicación de los denominados Co-
eficientes de Admisibilidad de Pastos (CAP).

En principio, el Reglamento Europeo 1307/20132 sobre ayu-
das directas aprobado recientemente es muy flexible, e incluye
una definición de pastos permanentes3 que hace elegibles, de
forma directa, todas aquellas superficies de pastos (que no ha-
yan sido cultivadas para otro uso en los últimos cinco años) en
las que el elemento herbáceo sea dominante. Esta dominan-
cia se identificará, según determinan los Actos Delegados re-
dactados por la Comisión Europea, con que la cobertura
herbácea supere el 50% en las parcelas.

En lo que respecta a otros tipos de pastos más leñosos, el
Reglamento concede el poder de decisión a los Estados
Miembros, quienes establecerán la elegibilidad de estos otros
pastos en función de las prácticas de manejo ganadero ha-
bituales en cada región. En este sentido, resulta interesante
que el Reglamento reconozca explícitamente que los árbo-
les y arbustos que pueden servir de pasto son elegibles y que
los Actos Delegados hayan incluido como criterio para la ele-
gibilidad de una zona, el hecho de que el pastoreo sea una
herramienta importante para la conservación de los hábitats
o biotopos que contiene.

En cualquier caso, las superficies de pastos permanentes ele-
gibles pero con presencia de elementos paisajísticos (árboles,
setos, etc.) pueden verse afectadas por los CAP, unos coefi-
cientes reductores contemplados tanto en el Reglamento
como en los Actos Delegados y que en España se vienen cal-
culando en base a parámetros como la pendiente o la cober-
tura de vegetación leñosa4. Los CAP limitan la superficie
verdaderamente elegible, con el efecto perverso de que se re-
ducen los pagos que potencialmente podrían recibir por esos
pastos, unos pagos que estarían plenamente justificados si se
realiza un buen manejo ganadero de esas superficies. Esto
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FIGURA 1. Evolución anual (1980-2012) del gasto de la Unión Europea (UE) en
la Política Agraria Común (PAC) (precios constantes 2011).

FIGURE 1. Annual evolution (1980-2012) of Common Agricultural Policy

expenditure in the European Union (2011 constant prices).

Fuente: Comisión Europea (Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural) y Eurostat (Producto Interior Bruto - PIB).

2 Disponible en español en http://www.boe.es/doue/2013/347/L00608-00670.pdf
3 La traducción de esta definición desde la versión en inglés del Reglamento es francamente mejorable: atendiendo al nomenclátor propuesto por la Sociedad Española para el Estudio

de los Pastos, habría bastado el término “pastos permanentes” para referirse tanto a los “permanent grasslands” como a los “permanent pastures”, mientras que el texto traduce es-
tos últimos como “pastizales permanentes”.

4 En Andalucía, por ejemplo, el CAP ha venido penalizando las pendientes superiores al 60% y las coberturas de matorral superiores al 50%, si bien se ofrecía a los ganaderos un pro-
cedimiento de auto-baremación en campo, basándose en la accesibilidad del terreno y la estructura de la vegetación.
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desincentiva en la práctica el uso de los pastos más inacce-
sibles, en riesgo de matorralización, o de mayor valor am-
biental por sus elementos paisajísticos.

Por otro lado, para evitar que el montante promedio del con-
junto de las ayudas (por unidad de superficie) se diluya
como consecuencia de incluir todas las superficies poten-
cialmente elegibles, en España se va a utilizar el número de
hectáreas declaradas en 2013 como criterio para limitar los
derechos otorgados para el período entrante, una opción re-
cogida en el Artículo 24.4 del Reglamento 1307/2013 a pe-
tición del gobierno español5. Esta decisión tiene como
objetivo excluir aproximadamente 16 millones de hectáreas
potencialmente elegibles6, pero que no han estado cobrando
la PAC actual por una serie de razones. Parte de esta su-
perficie (se desconoce cuánto) corresponde a pastos que los

ganaderos utilizaban pero que no han venido declarando
porque no los necesitaban para cobrar sus derechos histó-
ricos de Pago Único. Esta situación es el resultado de no ha-
ber aplicado correctamente en España la normativa europea
que exige que los beneficiarios de la PAC declaren todas las
hectáreas que usan, y no solamente las que necesitan de-
clarar para justificar sus derechos.

Otro criterio clave para que una tierra mantenga su elegibili-
dad para las ayudas es que se realice en ellas una “actividad
agraria mínima”. En consecuencia, para el caso de los pas-
tos naturales y seminaturales sería muy importante acordar
una correcta definición de criterios para demostrar estos mí-
nimos de actividad pastoral, de tal forma que respondan a las
realidades de los sistemas de pastoreo tradicionales. Según
los acuerdos que se vienen alcanzando en España entre los
gobiernos autonómicos y estatal, se prevé que la actividad
agraria mínima en ganadería se acredite con el manteni-
miento de una carga superior a las 0,20 Unidades de Ganado
Mayor por hectárea. Este mínimo pretende evitar la infrauti-
lización de los pastos o comportamientos fraudulentos, pero
puede ser problemático al ser excesivo para los pastos me-
nos productivos o situados en zonas de pendiente7. De he-
cho, puede que algunos pastos en uso extensivo no cumplan
con este requisito y, en consecuencia, pierdan su elegibilidad.
Alternativamente, se podrá justificar esta actividad mínima
mediante una actuación anual distinta del pastoreo (e.g.,
una siega o desbroce), si bien tres años consecutivos sin
pastoreo se considerarán una situación de riesgo de aban-
dono a inspeccionar.

Continuando con las ayudas del primer pilar, los productores
que tengan Derechos de Pago Básico podrán recibir unos
pagos complementarios con distintos objetivos. La mayor
dotación presupuestaria se encuentra en los pagos por gre-
ening, que tienen objetivos medioambientales (programa
obligatorio, 30% del sobre nacional). Para el caso de la ga-
nadería extensiva, siempre que más del 75% de la superficie
de la explotación sean pastos permanentes, el único criterio
de aplicación para la obtención del pago por greening es pre-
cisamente el de no roturar los pastos designados por el Es-
tado Miembro como “ambientalmente sensibles” (como
mínimo, este requisito comunitario se refiere a los pastos per-
manentes que se encuentran dentro de lugares de la red Na-
tura 2000, aunque el EM lo puede ampliar a otros pastos,
como por ejemplo todos los que correspondan a hábitats del
Anexo 1 de la Directiva Hábitats). No hay más requisitos de
greening a nivel de la explotación para el resto de pastos per-
manentes, si bien se mantiene la obligación de la PAC actual
para los EM de velar por que el conjunto de la superficie de

5 Imponer este límite desvirtúa uno de los objetivos centrales de la actual reforma de la PAC, que era otorgar un pago básico a todas las superficies agrarias con una actividad mínima,
algo de lo que podrían haberse beneficiado las explotaciones ganaderas extensivas, que pastorean grandes superficies del territorio.

6 Tal y como afirmaba el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente al término de las negociaciones sobre la nueva PAC en junio de 2013: http://tinyurl.com/nb4shnx.
7 De hecho, el mínimo general establecido como parte de la condicionalidad de las ayudas en España era anteriormente del 0,1 Unidades de Ganado Mayor por hectárea, o menor en

zonas de pendiente de pastos de puerto: http://www.fega.es/PwfGcp/es/documentos_pwfgcp/Fega_Manual_Puerto.pdf
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Muchos pastos con una cobertura de vegetación leñosa importante podrían

obtener coeficientes de admisibilidad muy bajos o ser completamente

excluidos de las ayudas directas de la PAC, a pesar de que sean utilizados

habitualmente por el ganado en pastoreo.
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pastos permanentes declarados por los beneficiarios de la
PAC no se reduzca en más de un 5% durante estos años8.

Los pagos complementarios del primer pilar también ofrecen
un apoyo específico para jóvenes agricultores y de reciente in-
corporación (medida obligatoria, máx. 2% del sobre nacional).
Así, el valor de los derechos de las personas agricultoras y ga-
naderas menores de 40 años se verá aumentado en un 25%
durante los primeros cinco años de su actividad.

Por último, en el primer pilar de la PAC continuarán existiendo
ciertos pagos acoplados, no vinculados a las superficies agra-
rias y destinados a sectores con ciertas dificultades. En España
estos pagos “no disociados” cuentan con una dotación algo
inferior a 600 M€ (12% del total de las ayudas directas). La ga-
nadería será la beneficiaria del 84% de los pagos acoplados,
con una atención especial a la vaca nodriza, al sector ovino y
al vacuno de leche. Asimismo, 45 M€ de ayudas acopladas se
destinarán al cultivo de proteaginosas, principalmente desti-
nadas a alimento del ganado.

En lo que respecta al segundo pilar de la PAC los cambios se-
rán relativamente menores. El nuevo Reglamento de Desarro-
llo Rural 1305/20139 elimina los “ejes” del período anterior, que
separaban aspectos económicos de los medioambientales y
contaban con porcentajes fijos del presupuesto. Así, las líneas
de subvención de los futuros Programas de Desarrollo Rural
(PDR) se reorganizan en este nuevo período de una forma fle-
xible en torno a seis prioridades:

1. Promover la transferencia de conocimientos y la innovación.
2. Fomentar la competitividad de todos los sectores agrarios

y la gestión sostenible de los bosques.
3. Mejorar la organización de la cadena de distribución de ali-

mentos y la gestión de riesgos.
4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas.
5. Promover la eficiencia en el uso de recursos y la transición

a una economía con baja huella de carbono.
6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el

desarrollo económico en las zonas rurales.

Los EM y regiones disponen de un catálogo de medidas cu-
yas bases están reguladas por el Reglamento 1305/2013, y
deberán seleccionar cuáles desarrollar en sus territorios10, de
forma que se cumpla con estas seis grandes prioridades y con

las 18 líneas más específicas que se describen en el Artículo
5 de dicho reglamento. Esta misma normativa europea esta-
blece que un 30% de los fondos de desarrollo rural deben em-
plearse con fines relacionados con el medio ambiente, sean
ayudas agroambientales, a zonas desfavorecidas, cultivos
ecológicos, gestión forestal o medidas para la reducción de la
huella de carbono11. Además de la normativa en sí (Regla-
mento y Actos Delegados), la Comisión Europea está elabo-
rando una serie de fichas (no vinculantes) para detallar algunos
aspectos de cómo se pueden implementar las distintas me-
didas en los PDR.

Tal y como se detallará en la sección siguiente, este segundo
pilar de la PAC podrá ofrecer algunas novedades de interés
para la ganadería ligada al territorio. Por poner algunos ejem-
plos, se refuerza la medida de establecimiento de sistemas
agroforestales, se permite conceder ayudas a montes de titu-
laridad pública para realizar pastoreo con fines de prevención
de incendios, y se podrán abrir líneas para apoyar un manejo
ganadero ajustado a las necesidades de conservación de há-
bitats y especies protegidos en la Red Natura 2000.

OPORTUNIDADES PARA APOYAR LA
GANADERÍA LIGADA AL TERRITORIO

La actual reforma de la PAC va a hacer que la ganadería ligada
al territorio se enfrente a algunas nuevas dificultades, pero tam-
bién ofrece una serie de oportunidades que podrían beneficiar
a este sector, siempre que el desarrollo normativo estatal y au-
tonómico de la PAC así lo facilite.

El principal escollo al que se pueden enfrentar los ganaderos
con respecto a las ayudas del primer pilar podría residir en el
proceso de vincular sus derechos a superficies de pastos. Es
posible que algunas de las zonas de pastoreo que utilizan los
sistemas ganaderos ligados al territorio no sean reconocidas
como “elegibles”, y es muy probable que, aun siendo elegibles,
se les aplique un coeficiente de admisibilidad de pastos que
reduzca la elegibilidad efectiva de estas parcelas, tal y como
se describía en líneas anteriores. El resultado de combinar la
aplicación de los CAP con la estrategia de limitar el número de
derechos de Pago Básico en función de las superficies ya de-
claradas anteriormente para el Pago Único es, a día de hoy,
una incógnita que genera incertidumbre12.

8 Esta obligación es de muy poca utilidad si se tiene en cuenta que hasta hoy día solo se han declarado parte de los pastos en uso y, por tanto, es un dato que dice poco de las tendencias
reales sobre el terreno. La misma obligación existe desde el 2005 y la superficie declarada en España se ha mantenido relativamente estable. Sin embargo según datos del SIGPAC, la su-
perficie total de pastos (pastizales, pastos arbustivos y pastos arbolados) ha caído en 335.000 hectáreas desde entonces: las hectáreas “perdidas” pueden ser repoblaciones hechas con
subvenciones del segundo pilar o parcelas de pastos que no venían siendo declaradas, aunque puede que estén en uso ganadero, y que han sido reclasificadas como “uso forestal”.

9 Disponible en español en: https://www.boe.es/doue/2013/347/L00487-00548.pdf
10 En el momento de escribir estas líneas aún se desconoce el detalle concreto de los contenidos de los distintos PDR que se aplicarán en España durante el próximo período de programación. Se-

gún los plazos establecidos desde Bruselas, los EM y regiones disponen de varios meses desde la aprobación del acuerdo de asociación (en abril de 2014) para presentar sus PDR a aprobación.
11 Asimismo un 5% de los fondos están reservados a iniciativas con un enfoque Leader.
12 Se podría dar la circunstancia de que explotaciones ganaderas se encontraran con derechos de Pago Básico con importes artificialmente elevados, al no poder repartir sus derechos

“históricos” sobre muchas hectáreas. Esto no tendría apenas consecuencias a corto plazo debido al modelo de regionalización que va a aplicarse en España, que se basa artificio-
samente en los niveles de ayuda por hectárea con el objetivo declarado de limitar los efectos de la convergencia interna a los que obliga Europa, y evita así cambios notables en la
distribución actual de ayudas. Sin embargo, a medio-largo plazo es probable que el proceso de convergencia se profundice, con lo que tener importes unitarios de ayuda elevados
situará a estas explotaciones en condiciones desfavorables que pueden traducirse en importantes pérdidas económicas.
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Ante este contexto excesivamente restrictivo, y para evitar
agravar las dificultades a las que se enfrentarán las explota-
ciones ganaderas en extensivo, consideramos que España
debe utilizar la flexibilidad que le ofrece el Reglamento para
considerar como “pasto permanente” toda superficie que
sea aprovechada por el ganado, manejada a diente o me-
diante siega, y que se incluyan específicamente aquellos há-
bitats de interés que requieren de un uso pastoral para su
conservación. Asimismo, entendemos que los CAP deben
calcularse de forma que todos los tipos de pasto herbáceo y
leñoso sean 100% admisibles si la vegetación es accesible y
aprovechada por el ganado. Además, tal y como se contem-
pla en los Actos Delegados, se debe permitir que haya un por-
centaje de elementos paisajísticos no-productivos sin aplicar
coeficientes penalizadores. Todo ello contribuirá, en este con-
texto de incertidumbre, a que los ganaderos no interpreten
que los arbustos o los árboles suponen un riesgo para sus
ayudas de la PAC.

La definición de lo que constituye la actividad mínima de pas-
toreo y de si la carga ganadera es óptima, baja o alta, son re-
tos técnico-científicos que debemos resolver empleando las
mejores herramientas disponibles, evitando las generalizacio-
nes y teniendo en cuenta la diversidad de tipos de pastos y sis-
temas pastorales existentes en España. Por ejemplo, en
aquellos casos en los que existe una rotación de zonas pas-
tadas, y un “abandono” temporal de algunos pastos, como es
el caso de una dehesa bien manejada, estas superficies de-
berían seguir siendo elegibles bajo una fórmula que permita
que un cierto porcentaje de las parcelas sean “no productivas”
por sus funciones medioambientales y de resiliencia (regene-
ración, paisaje, reservas de pastos, etc.). Asimismo, se debe
evitar que la mera limpieza mecánica mediante arado o des-
brozadora, sin que se asocie a un pastoreo posterior, sea con-
siderada una actividad mínima suficiente para justificar el Pago
Básico en zonas de pastos.

Los pagos acoplados que se van a dirigir en buena parte al sec-
tor ganadero constituyen un arma de doble filo que deberá ma-
nejarse con precisión. Estas ayudas deben poder llegar a los
ganaderos extensivos sin tierras propias y con dificultad de
justificar sus arrendamientos o concesiones de pastos (por ser
muchas veces acuerdos verbales), y especialmente a los tras-
humantes. Pero por otro lado, con el fin de evitar efectos per-
versos de sobrecargas ganaderas en explotaciones de todo
tipo, estos pagos deben estar siempre condicionados al uso
sostenible del pasto, para lo que se deben establecer límites má-
ximo y mínimo de carga ganadera adaptados a cada tipo de
pasto.

En lo que respecta a los pastos comunales, se deben esta-
blecer mecanismos administrativos adaptados al uso esta-
cional y colectivo que tienen muchos de ellos. La PAC en
España debe tratarlos de forma colectiva y no ganadero a ga-
nadero, y establecer los vínculos necesarios entre la titularidad

colectiva de un comunal y la individual de un ganadero en su
explotación de origen, de forma que los ganaderos no pierdan
la posibilidad de acceder a las ayudas correspondientes. Exis-
ten varias formulas aplicadas en otros Estados Miembros,
por ejemplo que sean las asociaciones de ganaderos quienes
cobren las ayudas de la PAC ligadas a los pastos comunales.

En suma, el margen de maniobra que existe en el primer pilar
de la PAC es bastante limitado, dada la fuerte competencia
con otros sectores agrarios y los intereses existentes. En todo
caso, las líneas apuntadas en los párrafos anteriores podrían
ayudar notablemente a enfrentar los desafíos a los que se en-
frentan muchas explotaciones ganaderas extensivas. En el ám-
bito del desarrollo rural, en cambio, la flexibilidad es mucho
mayor, y los PDR pueden articular una serie de medidas (de
fomento de servicios ambientales, pero también de inversión
en infraestructuras o comercialización, por ejemplo) que si
están bien diseñadas pueden constituir un puntal de apoyo
para los sistemas ganaderos ligados al territorio.

A nuestro entender, las medidas deberán ser diferenciadas
para los distintos sistemas ganaderos extensivos (dehesas,
pastos de montaña, zonas semiáridas esteparias, etc.) y,
más allá del mantenimiento de las actividades pastorales ex-
tensivas per se, deben procurar corregir donde sea necesa-
rio las deficiencias existentes para conducir a los sistemas
ganaderos hacia modelos y prácticas más sostenibles. A
continuación se describen algunas de las líneas de financia-
ción disponibles en el Reglamento 1305/2013 y que pueden
interesar específicamente a la ganadería ligada al territorio. En
todo caso, para que sean efectivas y tengan alcance territo-
rial, las medidas no solo deben incluirse en el texto de los
PDR, sino que deben dotarse del suficiente apoyo financiero,
convocarse regularmente y promoverse de forma efectiva
durante los próximos años.

En los nuevos PDR, será posible financiar la implantación de
sistemas agroforestales, así como los costes de manteni-
miento asociados durante cinco años (Art. 23). El número
máximo y mínimo de árboles que podrán tener estos sistemas
deberán determinarlo los EM, en función de las condiciones lo-
cales. Aunque a priori podría pensarse que esta medida es úni-
camente de aplicación para hacer plantaciones, la ficha más
detallada que está elaborando la Comisión Europea sobre
este artículo abre la puerta a que se creen sistemas silvopas-
torales mediante clareos de zonas arboladas densas, y a que
se financien actuaciones como la creación de puntos de agua
o la construcción de apriscos.

La utilización de ganado para la prevención de incendios fo-
restales es otra actividad claramente recogida en el Regla-
mento (Art. 24) y de aplicación en montes con riesgos de
incendio medio o alto. Una novedad importante es que los
montes de titularidad pública también podrán ser benefi-
ciarios de esta línea de financiación, con lo que se debería
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emplear esta oportunidad para reforzar y ampliar programas
gubernamentales de pastoreo de áreas cortafuegos como
la Red de Áreas Pasto-Cortafuegos de Andalucía, y otros si-
milares que existen en España (Ruiz-Mirazo, 2011). Esto
contribuirá a los objetivos de prevención de incendios apo-
yando, al mismo tiempo, a la ganadería extensiva.

Las medidas agroambientales y de clima (Art. 28) son de ca-
rácter obligatorio y el Reglamento hace referencia expresa a las
razas ganaderas en peligro de desaparición, así como al de-
ber de promover unas cargas ganaderas ajustadas a la capa-
cidad sustentadora de los pastos, para evitar tanto el infra-
como el sobre-pastoreo. La ganadería extensiva trashumante,
de gran importancia ecológica y cultural pero enfrentada a
grandes problemas de viabilidad socio-económica, podría re-
cibir un apoyo importante a través de esta línea de financiación.
Aunque no figura en los últimos borradores disponibles, esta
medida tendría especial sentido en el PDR estatal, por el ca-
rácter supra-autonómico de muchos de los movimientos tras-
humantes que se realizan en España.

Las líneas de apoyo a la producción ecológica (Art. 29) tam-
bién pueden ser muy beneficiosas para explotaciones gana-
deras ligadas al territorio, si bien deben evitarse errores
cometidos en períodos anteriores, en los que se ha declarado
mucha superficie en ecológico pero la mayor parte de los ani-
males seguían terminando en cebaderos industriales con-
vencionales. Una opción sería condicionar estas ayudas,
como ya se ha venido haciendo en algunas regiones como
Asturias, a un compromiso de engorde de animales en la pro-
pia explotación o a la venta de productos diferenciados y/o
en circuitos cortos. En todo caso, deberá promoverse que los
pastos declarados en ecológico tengan unas cargas y un ma-
nejo pastoral adecuado. La financiación prevista en este ar-
tículo y el anterior es de un máximo de 450 €/ha para zonas
de pastos, y de hasta 200 € por unidad de ganado de razas
en peligro de extinción.

El nuevo Reglamento de Desarrollo Rural ofrece también una
muy buena oportunidad para apoyar el buen manejo pastoral
de zonas Natura 2000 (Art. 30). Al considerar que se produ-
cen unas pérdidas de ingresos derivadas de tener su explo-
tación en una zona Natura 2000 y de realizar un manejo que
atienda a las necesidades de conservación de hábitats de in-
terés comunitario y de la biodiversidad en general, este artículo
prevé compensaciones de hasta 500 €/ha durante los prime-
ros cinco años de compromiso. Para poder aplicar esta me-
dida es necesario definir los objetivos de conservación de
cada zona Natura 2000 y concretar las limitaciones que como
consecuencia de dichos objetivos se aplicarán a la actividad
ganadera.

En los próximos años se va a realizar una nueva delimitación de
Zonas con Limitaciones Naturales, que se acompaña de una
línea de financiación específica (Art. 31). Para que estos fondos
lleguen verdaderamente a los agricultores y ganaderos que más
los necesitan, consideramos que deben excluir las superficies
intensificadas (e.g., los regadíos, algo ya previsto en el Art. 32.3)
y, en cambio, incluir todos los SAVN. Asimismo, recomenda-
mos que se apliquen ciertos condicionantes a los pagos con
el fin de favorecer manejos de baja intensidad y adaptados a
la conservación de los recursos naturales de la zona.

Por último, tanto el PDR estatal como algunos de los autonó-
micos podrían decidir financiar la innovación en agricultura y
ganadería a través de la creación y financiación de grupos ope-
rativos (Art. 35, detalles en Art. 55-57). Las convocatorias de
ayudas que a este fin se establezcan deben dar cabida a la in-
vestigación aplicada sobre los pastos, los sistemas ganaderos
extensivos y los servicios ambientales asociados a ellos, para
contribuir a remediar las consecuencias de la crónica falta de
investigación científica y técnica, así como de innovación y de
transferencia de conocimientos en estos ámbitos. El Art. 35
también menciona explícitamente la posibilidad de apoyar
proyectos piloto y proyectos medioambientales, abriendo la
posibilidad de que los PDR financien iniciativas locales reali-
zadas conjuntamente por ganaderos y personas del mundo de
la conservación de la naturaleza, un modelo que ha tenido mu-
cho éxito en algunas zonas de la UE13.

MIRANDO MÁS ALLÁ DE LA NUEVA PAC

Hasta hoy, la aplicación de la PAC en España ha favorecido
poco a la ganadería extensiva en comparación con otros sec-
tores agrarios (APMM y EFNCP, 2013). El sistema de subven-
ciones del primer pilar, aplicadas en España mediante criterios
inicialmente productivos, e “históricos” a partir de 2006, es tre-
mendamente injusto con gran parte del sector ganadero ex-
tensivo, y muy especialmente con el ovino y caprino, que han
venido recibiendo ayudas muy inferiores que otros sectores.
De hecho, los productores españoles se encuentran en una si-
tuación de gran desigualdad frente a sus equivalentes en
otros países europeos como Rumania, Bulgaria, Inglaterra o
Alemania, donde los productores de ovino en extensivo cobran
ayudas mucho más altas que sus equivalentes en España14.

Esta situación es consecuencia directa de los distintos mo-
delos de aplicación de la PAC elegidos por los distintos EM,
y puede ser parte de la causa de que la cabaña ovina en Es-
paña haya caído un 30% desde el año 2000. Por tanto, para
muchos sistemas ganaderos ligados al territorio resulta in-
dispensable que, en un futuro próximo, España deje atrás el

13 Sirva como ejemplo el proyecto BurrenLIFE en Irlanda: http://www.burrenlife.com
14 Si un ganadero de ovino en extensivo en España puede recibir unos 40 € por hectárea de Pago Único, su equivalente en Rumanía recibe 120 €/ha (más 100 €/ha si está en zona de

montaña y 120 €/ha en concepto de pago agroambiental por conservar pastos seminaturales). En Inglaterra el Pago Único sería aproximadamente 260 €/ha, y esta cantidad es in-
cluso algo mayor en Alemania.



33

BEAUFOY Y RUIZ-MIRAZO / PASTOS (2013) 43(2): 25-34 LA GANADERÍA EXTENSIVA EN LA NUEVA PAC

criterio “histórico” para el reparto de las ayudas del primer pi-
lar y ofrezca condiciones más justas a estas explotaciones
extensivas.

De hecho, con vistas a la próxima revisión de la PAC, sería muy
importante cambiar profundamente la forma de diseñar la apli-
cación española de este conjunto de políticas para el mundo
rural. Más que un “reparto del pastel” como el que se viene ha-
ciendo entre sectores agrarios influyentes, así como entre Co-
munidades Autónomas, la buena gestión de nuestros espacios
rurales requiere un trabajo de análisis mucho más serio, basado
en datos y criterios objetivos, para tomar decisiones estratégi-
cas correctas. En los análisis de costes y beneficios que se re-
alicen en este sentido, habría que analizar las necesidades
económicas de los diferentes tipos de explotaciones agrarias,
valorar adecuadamente su sostenibilidad y cuantificar econó-
micamente los beneficios, tanto directos como indirectos, que
producen para el conjunto de la sociedad.

Dada su importancia como base para los pagos de la PAC, es
necesario realizar una revisión profunda del SIGPAC y corre-
girlo incorporando conceptos acordes con los nuevos objeti-
vos de las reformas. Por ejemplo, sería muy oportuno crear
una clave nueva (o varias, si fuera oportuno) para identificar las
parcelas de pastos naturales y seminaturales, con el fin de dar-
les un trato especial por su gran valor ecológico frente a otras
superficies agrarias (Gibon, 2005). Asimismo, necesitamos
disponer de datos coherentes respecto a las superficies de
pastos y su aprovechamiento, que hoy día no existen. A título
de ejemplo, según las diferentes fuentes nacionales la super-
ficie de pastos permanentes en España se encuentra entre 8,4
y 18,6 Mha, lo que resulta sumamente impreciso para la toma
de decisiones (Beaufoy, en prensa).

En efecto, las necesidades de investigación son muy amplias,
y tanto más en un sector como el de la ganadería extensiva y
los pastos naturales y seminaturales, que no han estado en el
foco de atención de buena parte del sector de la comunidad
científica. En este sentido, creemos oportuno concluir este ar-
tículo con un llamamiento al mundo académico interesado en
estos temas para que, en la medida de sus posibilidades de
investigación en los próximos años, produzcan resultados so-
bre los sistemas ganaderos extensivos que resulten de utilidad
para una mejor y más justa aplicación de la PAC. Sin ánimo de
ser exhaustivos, mencionamos a continuación algunos temas
que se beneficiarían de aportes científicos de calidad, y que se-
rían relevantes tanto a escala estatal como autonómica, ya que
a ambos niveles gubernamentales se toman decisiones de
gran transcendencia sobre la aplicación de la PAC.

Tal y como se apuntaba en líneas anteriores, existe una fuerte
discrepancia entre los datos procedentes del SIGPAC y otras

fuentes de información sobre los usos del suelo, como la pro-
pia “Cartografía, Tipología y Evaluación de los Pastos Espa-
ñoles” que elaboró la SEEP hace algunos años. Sea por
considerar como pasto todo tipo de superficies forestales, sin
considerar si verdaderamente se usan por el ganado, sea por
no ofrecer suficiente detalle con respecto a su tipología (APMM
y EFNCP, 2013), este trabajo no resulta fácilmente incorpora-
ble como fuente de información para el SIGPAC, ni es de su-
ficiente ayuda para los técnicos encargados de determinar la
“elegibilidad” de los pastos.

Igualmente, el cálculo y aplicación de los coeficientes de ad-
misibilidad de pastos se vienen realizando sin disponer de tra-
bajos científicos que avalen muchas de sus asunciones,
como la calibración de imágenes de teledetección, como las
obtenidas mediante Lidar, o su ajuste a situaciones reales de
uso ganadero de zonas pastorales. Asimismo, sería conve-
niente dotarse de argumentos con base en estudios científi-
cos para evitar o, al menos, cuestionar que el CAP conlleve
la exclusión efectiva de las ayudas de la PAC de muchas su-
perficies de pastos en utilización, cuando en realidad pueden
tener un gran valor pastoral y/o de conservación. También
deberían abordarse investigaciones o revisiones específicas
sobre qué debe considerarse una actividad mínima en pas-
tos, un concepto que en la actualidad sirve para justificar los
pagos del primer pilar.

Por su parte, podemos considerar que los sistemas ganade-
ros basados en pastoreo son merecedores de una compen-
sación económica mayor por parte de la sociedad debido a su
carácter multifuncional (más allá de su función productiva,
ofrecen externalidades sociales o medioambientales positivas),
pero la Comisión Europea exige cada vez una mayor base
científica para argumentar las medidas articuladas a través del
segundo pilar de la PAC. Por tanto, si deseamos que las ex-
plotaciones ganaderas ligadas al territorio puedan acceder a
mayores niveles de ayuda a través de los Programas de Des-
arrollo Rural, es indispensable que se realicen revisiones o nue-
vas investigaciones en varios temas, y que se facilite su
transferencia a los técnicos que diseñan las ayudas. Por po-
ner un ejemplo ligado a Natura 200015, una de las líneas de fi-
nanciación abiertas en la actualidad, en muchos manuales de
gestión de hábitats se incluye la recomendación de pastorear
con las cargas adecuadas de ganado, pero rara vez se dis-
pone de indicaciones más concretas en las que basar las me-
didas y que podrían servir también para establecer
mecanismos de control sencillos y efectivos como los que son
deseables en el sistema de ayudas de la PAC. Siguiendo con
el ejemplo, sería muy útil contar con directrices en las que se
precise la época y la duración más adecuadas del pastoreo
para los fines de conservación que se persiguen en los dife-
rentes tipos de hábitats pastorales.

15 Podríamos realizar similares consideraciones sobre la necesidad de investigaciones, revisiones científicas o materiales para la transferencia del conocimiento adecuados si analizára-
mos otros temas mencionados en el actual Reglamento de Desarrollo Rural, como las de prevención de incendios con ganado, los sistemas agroforestales, o la ganadería ecológica.
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Asimismo, carecemos de revisiones sistemáticas sobre la si-
tuación socioeconómica en la que se encuentran los diferen-
tes sistemas de ganadería extensiva en España. Idealmente,
se debería disponer no solo de balances económicos al uso,
sino también de datos precisos sobre la contribución de es-
tos sistemas a la conservación del medio ambiente, así como
sobre su valor socio-cultural y patrimonial, de forma que en
un futuro se puedan diseñar medidas adecuadas de apoyo.

En suma, y con la vista puesta en el futuro, disponemos de
varios años antes de que se inicie la revisión o el diseño de
una futura PAC que, confiamos, sea más justa con la gana-
dería extensiva. Entretanto, no escatimemos esfuerzos de in-
vestigación, innovación, transferencia y, también, de incidencia
política que podamos realizar en estos años, ya que estos se-
rán los mejores ingredientes para una nueva Política Agraria
Común en apoyo de los sistemas ganaderos sostenibles li-
gados al territorio.
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PASTOS

FATTY ACID COMPOSITION AND VITAMIN A AND E CONTENTS IN PAYOYA GOAT
MILK UNDER MEDITERRANEAN SHRUBLANDS GRAZING–BASED LIVESTOCK
PRODUCTION SYSTEMS

RESUMEN
Apenas hay trabajos sobre el consumo de pastos arbustivo-mediterráneos y su relación con la calidad de los productos caprinos. El objetivo del
presente trabajo fue estudiar el efecto del nivel de pastoreo sobre la calidad de la leche de cabras de raza Payoya. Se seleccionaron 16 explota-
ciones situadas en la Sierra de Cádiz. De enero a mayo se realizó una monitorización para caracterizar el manejo alimenticio. Según el porcen-
taje de necesidades energéticas cubiertas por el pastoreo (NEP), las explotaciones se clasificaron en tres grupos: alto, medio y bajo pastoreo.
Mensualmente se recogieron muestras de leche de tanque y fueron analizados la composición de ácidos grasos (AG) y los contenidos en vita-
minas A (retinol) y E (α- y β+γ-tocoferol). Los porcentajes de AG deseables nutricionalmente (α-linolénico, total n-3 PUFA) fueron significativa-
mente mayores, mientras que el índice n-6/n-3 fue menor en el grupo de pastoreo alto en comparación con el grupo de pastoreo bajo. Para el
grupo de pastoreo medio estos valores fueron intermedios. Además, se obtuvo una correlación positiva entre el NEP y los contenidos de varios
AG n-3 y el total de n-3 (r=0,33), mientras que se obtuvo una correlación negativa con el índice n-6/n-3 (r=-0,45). Los contenidos en los isó-
meros CLA estudiados no se vieron afectados por el nivel de pastoreo. No se encontraron diferencias significativas entre grupos para la suma de
las formas β- y γ-tocoferol, ni para el retinol. En cambio, sí ha habido diferencias significativas para el contenido deα-tocoferol (177 μg/100 g -
alto pastoreo; 132 μg/100 g - medio; 93 μg/100 g - bajo). Además, existió una correlación positiva entre el NEP y el contenido de α-tocoferol
(r=0.42). En conclusión, el mayor nivel de pastoreo ha tenido un efecto positivo sobre la calidad de la leche, con mayores contenidos en algunos
componentes funcionales (α-tocoferol; AG n-3).

ABSTRACT
Information about consumption of Mediterranean bush pastures and its relationship to the quality of goat products in Andalusia (southern
Spain) is scarce. The aim of this study was to evaluate the effect of grazing level on fatty acid composition and vitamins A and E contents
in milk of Payoya goats. 16 farms in the Sierra de Cádiz were selected and surveyed to characterize feeding systems from January to May.
According to the percentage of energy needs covered by grazing (NEP), farms were classified into three groups: high, medium and low
grazing. In this period, milk samples were monthly collected from the bulk tank and analyzed for fatty acids (FA) composition and vitamin
A (retinol) and E (α- and β+γ-tocopherol) contents. Contents of the nutritionally desirable FA (α-linolenic, total n-3 PUFA) were signifi-
cantly higher, while the n-6:n-3 ratio was lower in the high compared with the low grazing group, and with intermediate values in the me-
dium group. In addition, a positive correlation was found between NEP and the contents of several n-3 FA and total n-3 (r=0.33), while a
negative correlation was obtained with the n-6:n-3 ratio (r=-0.45). CLA isomers contents were not affected by the grazing level. Retinol
and β+γ-tocopherol contents were not affected by the grazing level, whereas α-tocopherol content was higher in the high grazing group
(177 μg/100 g for high grazing; 132 for medium; 93 for low). In addition, the NEP was positively correlated with the contents of α-toco-
pherol (r=0.42). In conclusion, the highest level of grazing had a positive effect on the quality of milk from Payoya breed, with higher
amounts of some functional components (α-tocopherol; n-3 FA).
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INTRODUCCIÓN

Los sistemas vinculados a la raza Payoya, localizados en la
Sierra de Cádiz y Serranía de Ronda (Andalucía, España), han
conservado un manejo tradicional basado en el pastoreo,
donde el matorral (formado por especies como Pistacia lentis-
cus, Myrtus communis, Genista hispanica, Cistus albidus,
Cistus salvifolius, Arbutus unedo, Phlomis purpurea, Retama
sphaerocarpa, etc.) ocupa la mayor parte de la zona (Nahed
et al., 2006; Ruiz et al., 2008; Delgado-Pertíñez et al., 2013).
Las explotaciones manejadas bajo un régimen de pastoreo se
consideran beneficiosas desde el punto de vista medioam-
biental (Riedel et al., 2007) ya que favorecen la diversidad de
la vegetación, la conservación del paisaje heterogéneo y la pre-
vención de la pérdida de suelo y los incendios forestales (Ruiz-
Mirazo et al., 2011). Sin embargo, estos sistemas pastorales
peligran si no se consiguen revalorizar, desde un punto de vista
monetario, otras externalidades del sistema, como son su
papel medioambiental o la alta calidad de sus productos de
cara a la salud humana (Ruiz et al., 2008).

Varios trabajos en caprino lechero han puesto en evidencia el
potencial del pastoreo en pastos herbáceos para aumentar en

productos lácteos como la leche y el queso la proporción de
ácidos grasos poliinsaturados (PUFA), ácido α-linolénico
(principal ácido graso n-3 presente en la leche), ácido linoleico
conjugado (CLA) (Zan et al., 2006; Galina et al., 2007; D’Urso
et al., 2008; Lucas et al., 2008) y antioxidantes solubles en
grasa (Morand-Fehr et al., 2007; Pizzoferrato et al., 2007; Lu-
cas et al., 2008), en comparación con los sistemas estabu-
lados. La ingesta por parte de los humanos en la dieta de
estos componentes se ha relacionado con beneficios im-
portantes para la salud humana (Willcox et al., 2004; MacRae
et al., 2005). Sin embargo, existe poca información de cómo
las especies forrajeras de tipo arbustivo del Mediterráneo
afectan a los contenidos en estos componentes de la leche
y del queso de cabra. En este sentido, en varios trabajos re-
cientes (Tsiplakou et al., 2006; Delgado-Pertíñez et al., 2013;
Mancilla-Leytón et al., 2013) observaron que la alimentación
en matorrales mediterráneos (formados por arbustos y ár-
boles, entre los que destacan especies como Pistacia len-
tiscus, Cistus salvifolius, Cistus albidus, Arbutus unedo,
Myrtus communis, Genista hispanica, Quercus spp., Re-
tama sphaerocarpa, Phillyrea spp., Medicago arborea, Ros-
marinus officinalis y Halimium halimifolium) no aumentó el
contenido de CLA de la leche en comparación con animales
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Cabras de raza Payoya en sala de ordeño.
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estabulados. Por otro lado, en el trabajo de Delgado-Pertíñez
et al. (2013) se observó que explotaciones con mayor grado
de pastoreo en verano presentaron mayores contenidos en
α-tocoferol en la leche. Es importante continuar con el estu-
dio de la relación entre el manejo alimentario y la calidad de
los productos si se quieren valorizar estos sistemas pasto-
rales. Por ello, el objetivo de este estudio ha sido evaluar el
efecto del nivel de pastoreo (alto, medio y bajo) en pastos
mediterráneos, durante los meses de enero a mayo, sobre la
composición de ácidos grasos (AG) y los contenidos en vi-
taminas A y E de la leche de cabra de raza Payoya.

MATERIAL Y MÉTODOS

Área de estudio. Explotaciones.
Elaboración de indicadores

El estudio se ha realizado en la comarca geográfica de la Sie-
rra de Cádiz, donde fueron seleccionadas 16 explotaciones ca-
prinas de la raza Payoya. El periodo de estudio abarcó desde
principios de enero hasta finales de mayo de 2011. En las ex-
plotaciones objeto de estudio, la mayoría de las cabras tuvie-
ron el parto en octubre-noviembre y finalizaron la lactación
durante el verano.

En cada mes se realizó una visita por explotación para re-
cabar información, con objeto de caracterizar el manejo ali-
menticio, según la metodología FAO-CIHEAM adaptada a los
sistemas caprinos lecheros en pastoreo por Ruiz et al.
(2008). Se determinó mensualmente el porcentaje de nece-
sidades de energía de las cabras en ordeño cubierto por el
pastoreo (NEP), según la metodología descrita por Ruiz et al.
(2008). Según trabajos previos (Nahed et al., 2006), el grado
de pastoreo es uno de los principales factores que diferen-
cia las explotaciones en el área de estudio. En este sentido
y en función de la clasificación propuesta por Ruiz et al.
(2008), en la que se tiene en cuenta el NEP y la superficie de
pastoreo por cabra, las explotaciones se dividieron en tres
grupos según el grado de pastoreo: alto (>55% NEP, 3 ex-
plotaciones), medio (25-55% NEP, 9 explotaciones) y bajo
(<25% NEP, 4 explotaciones).

Las explotaciones del grupo de alto pastoreo se caracterizan
por tener un tamaño medio de rebaño mayor que el resto de
los grupos, así este grupo presenta como media anual 593 ca-
bras presentes, frente a 347 y 263 para el grupo de medio y
bajo pastoreo, respectivamente (datos no publicados). En
cuanto a la productividad lechera, ésta es similar entre el
grupo de bajo y medio pastoreo (319 y 321 litros vendidos por
cabra presente y año, respectivamente), sin embargo, es bas-
tante inferior en el grupo de alto pastoreo que solo llegan a
vender una media de 188 litros por cabra presente y año.

En la Tabla 1 se pueden observar algunos indicadores técni-
cos relacionados con la productividad lechera y con el manejo
alimentario para cada grupo de explotaciones, así como la va-
riación mensual de dichos indicadores para el conjunto de las
explotaciones. La principal diferencia entre explotaciones está
en la cantidad de concentrado suministrada por animal al año.
También se han encontrado diferencias en los tipos de con-
centrado y forraje suplementados, siendo los principales tipos,
según grado de pastoreo, los siguientes: pienso compuesto y
paja de cereal (alto pastoreo); pienso compuesto, mezcla de
granos y heno de alfalfa (medio y bajo pastoreo, respectiva-
mente) (Gutiérrez-Peña et al., datos no publicados). Respecto

Grado de pastoreo (GP) Mes (M)
EEM2 Efectos

Alto Medio Bajo Enero Febrero Marzo Abril Mayo GP M GP x M
Características manejo alimenticio
Número de explotaciones 3 9 4 16 16 16 16 16
Número de cabras en lactación 407a 300ab 184b 216d 273c 309b 328a 330a 20,8 ** *** ns
Superficie de pasto natural/cabra, ha 0,43a 0,46a 0,10b 0,034 ***
Energía neta aportada por el pastoreo (%)1 61a 39b 21c 32b 29b 38a 45a 50a 2,4 *** ** ns
Concentrado suplementado (kg/cabra día) 0,61b 1,12a 1,39a 1,24ab 1,32a 1,09bc 0,95c 0,86c 0,049 ** * ns
Forraje suplementado (kg/cabra día) 0,03b 0,05b 0,37a 0,23a 0,22a 0,09b 0,05b 0,04b 0,026 *** ** ns
Letras diferentes en la misma fila dentro de cada factor GP y M indican diferencias significativas.
1 En % se expresa las necesidades de energía neta cubiertas por el pastoreo.
2 Error estándar de la media.
* p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001; ns: no significativo, p>0,05.

TABLA 1. Manejo alimenticio de las explotaciones de cabra Payoya en la

Sierra de Cádiz según el grado de pastoreo y el mes.

TABLE 1. Nutritional management in Payoya goat farms in the Sierra de Cádiz

according to their grazing level and month.
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Cabras de raza Payoya en sala de ordeño.
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a la utilización de complementos vitamínicos no se han en-
contrado diferencias entre las explotaciones, pues la mayoría
no suplementa a lo largo del año (datos no publicados).

Toma de muestras de leche

De cada explotación y de forma mensual se tomaron mues-
tras de leche (n=80) del tanque de refrigeración. Para realizar
los distintos análisis, en cada muestreo de leche se recogie-
ron dos botes de plástico de 50 ml, envueltos en papel de alu-
minio, y fueron conservados a -20 ºC en laboratorio.

Análisis de ácidos grasos

La separación y cuantificación de los ésteres metílicos de los
AG se realizó con un cromatógrafo de gases Agilent 6890N
Network GS (Agilent, Santa Clara, CA, EE.UU.), equipado con
un detector de ionización de llama y con una columna capilar
HP-88 (100 m, 0,25 mm i.d., 0,2 μm de espesor de película).
El éster metílico de ácido nonanoico (C9:0 ME, 4 mg/ml) fue
usado como estándar interno. La extracción y la metilación di-
recta se realizaron en un solo paso basado en el método pu-
blicado por Sukhija y Palmquist (1988), revisado por Juárez et
al. (2008) con el fin de minimizar la isomeración y epimeriza-
ción del CLA y descrito brevemente en trabajos previos (Man-
cilla-Leytón et al., 2013; Delgado-Pertíñez et al., 2013). Los AG
fueron identificados mediante la comparación de sus tiempos
de retención con los de una mezcla estándar de AG autenti-
cada (Supelco® 37 Component FAME Mix; Sigma Chemical
Co. Ltd., Poole, Reino Unido). La identificación de los isóme-
ros de CLA fue realizada comparando los tiempos de retención
con los de otra mezcla estándar autenticada (octadecadienoic
acid, conjugated, methyl ester Sigma Prod. No. O5632 Sigma
Chemical Co. Ltd., Poole, Reino Unido). Los contenidos en AG
fueron expresados como porcentaje del total de ésteres me-
tílicos identificados.

Análisis de vitaminas

El método utilizado de extracción de vitaminas sigue el perfil
metodológico descrito por Herrero-Barbudo et al. (2005), en
su enfoque mediante saponificación, aunque con ciertas dife-
rencias. De 1,5 a 2 ml de muestra, atemperada a unos 30 ºC
y homogeneizada, se someten a hidrólisis alcalina: se añaden
1,5 ml de una solución de ácido ascórbico 0,3 M y γ-tocofe-
rol (patrón interno en solución etanólica), y posteriormente 2
ml de potasa metanólica (KOH/MeOH) al 40%. Esta mezcla
se agita en baño maría a 70 ºC y 200 rpm durante 40 min.
Para la extracción de las formas ya libres de retinol (vitamina
A) y tocoferol (vitamina E), se procede a añadirle una mezcla
de dos disolventes orgánicos en proporción 4:1: el primero,
n-hexano (al 0,01% de BHT) con diclorometano en proporción

5:1; el segundo, isopropanol. La emulsión se centrifuga con
refrigeración a 5000 rpm durante 4 min. Este proceso de ex-
tracción se repite cuatro veces. Las fases orgánicas se reco-
gen y reúnen, y se lavan con 3 ml de agua fría y se vuelve a
centrifugar 2 min a 2000 rpm. La fase orgánica se evapora bajo
corriente de nitrógeno y finalmente, el extracto se reconstituye
en 1 ml de una mezcla de acetonitrilo/metanol 85:15 y se fil-
tra (0,2 µm de poro).

Como base del análisis cromatográfico se ha utilizado el des-
crito en Chauveau-Duriot et al. (2010), pero con modifica-
ciones para cada analito, pues a causa de las interferencias
naturales de la matriz, se descartó uno común. A un equipo
Acquity UPLC de Waters, dotado con una bomba binaria,
un detector fluorimétrico (para la cuantificación) y un de-
tector de fotodiodos en serie (PDA) (para la confirmación),
una columna Acquity UPLC HSST3 (Waters) de fase reversa
de 1,8 µm de partícula y dimensiones de 2,1 mm × 150
mm, se le aplicaron dos métodos cromatográficos, ambos
isocráticos, a 0,4 ml de flujo. Para la separación del retinol,
se utilizó como fase móvil acetonitrilo: metanol (85:15)/ iso-
propanol: agua (50:50) en proporción 80/20. Para las dis-
tintas formas de tocoferol, la fase móvil estuvo compuesta
por acetonitrilo:metanol (85:15)/ isopropanol en proporción
90/10. La temperatura de la columna fue de 35 ºC. Los da-
tos espectroscópicos para los detectores y para la monito-
rización de la pureza de los patrones, siguieron lo
especificado en las respectivas normas UNE-EN 12823-1 y
UNE-EN 12822. La cuantificación (µg/100 g) se realizó me-
diante los distintos patrones de las sustancias cuantificadas
(todo trans-retinol, 95144; acetato de retinilo, 4-6958; pal-
mitato de retinilo, 46959-U; α-tocoferol, 4-7783; γ-tocoferol,
4-7785; acetato de tocoferilo, 4-7786; todos de Supelco,
Sigma-Aldrich, Sigma Chemical Co. Ltd., Poole, Reino
Unido). Para el control de calidad se utilizó CRM 122, Vita-
min-fortified Margarine, certificado por el Institute for Refe-
rence Materials and Measurements (Joint Research Center,
CE). Dado que el tipo de columna y presiones usadas impi-
den separar las formas β- y γ-tocoferol, estas formas se ex-
presaron como la suma de ambas.

Análisis estadístico

El parámetro de superficie de pasto natural por cabra ha sido
analizado mediante un análisis ANOVA de un factor (grado de
pastoreo), usando el paquete estadístico SPSS software ver.
20.00 para Windows (SPSS Inc., Chicago, IL, EE.UU.). El
resto de las características del manejo alimenticio de las ex-
plotaciones y los parámetros de composición en AG y en vi-
taminas A y E de la leche, fueron analizados mediante un
análisis ANOVA con medidas repetidas, usando el modelo li-
neal general (GLM). En el modelo se han considerado los fac-
tores grado de pastoreo (factor fijo inter-sujeto) y mes (factor
intra-sujeto, analizado como medidas repetidas sobre las
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mismas unidades experimentales o explotaciones) y la inter-
acción entre ambos. En caso de encontrar diferencias signi-
ficativas entre medias en los factores con más de dos niveles,
éstos fueron sometidos a la comparación múltiple de pro-
medios mediante las pruebas HSD-Tukey (factor inter-sujeto)
y diferencia mínima significativa (factor intra-sujeto). Entre
diferentes variables fue determinado el coeficiente de corre-
lación de Pearson.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Caracterización del manejo alimenticio de
las explotaciones. Grado de pastoreo

En la Tabla 1 se presentan las principales diferencias en el ma-
nejo alimenticio de las explotaciones. Las de alto y medio pas-
toreo eran de mayor tamaño, tanto en número de cabras
(p<0,01) como en superficie de pasto natural (p<0,001), que
las de bajo pastoreo. También ha habido un incremento sig-
nificativo del número de cabras en los meses de primavera
(p<0,001), lo cual es lógico teniendo en cuenta las fechas de

parto (entre octubre y diciembre) y duración de la lactación (fi-
nalización hacia los meses de verano) típicas de la raza y área
de estudio (Gutiérrez-Peña et al., datos no publicados).

Se han encontrado diferencias significativas, según el grado
de pastoreo y mes, en el NEP (p<0,001 y p<0,01, respectiva-
mente) (61, 39 y 21% de energía aportada por el pastoreo en
las explotaciones de alto, medio y bajo pastoreo, respectiva-
mente) y en el aporte de concentrado (p<0,01 y p<0,05, res-
pectivamente) (0,5 y 0,8 kg/cabra y día menos en las de alto
pastoreo, en comparación a las de medio y bajo, respectiva-
mente) y en el suplemento de forraje (p<0,001 y p<0,01, res-
pectivamente) (0,3 kg/cabra y día menos en las de alto y
medio pastoreo, en comparación a las de bajo) suministra-
dos en pesebre. Estos resultados están en concordancia con
los encontrados por Nahed et al. (2006), que establecieron
tres grupos de explotaciones dependiendo del nivel de pas-
toreo: alto pastoreo con 53% de NEP, bajo pastoreo con 31%
y estabulado con 1%. Respecto al valor de NEP en los me-
ses del estudio, éste ha aumentado significativamente de
enero a mayo (p<0,01), como era de esperar teniendo en
cuenta la climatología del área de estudio.

Ácidos grasos (% del total de AG)1
Grado de pastoreo (GP)

EEM2 Efectos
Alto Medio Bajo GP M3 GP x M

C4:0 2,14b 2,40a 2,23ab 0,039 * ** ns
C6:0 1,96 2,14 2,10 0,032 ns * ns
C8:0 1,98 2,10 2,12 0,034 ns *** ns
C10:0 9,60 9,83 9,87 0,109 ns *** ns
C12:0 4,14 4,25 4,31 0,056 ns ** ns
C15:0 0,71 0,75 0,74 0,015 ns ** ns
C16:0 26,77 26,65 27,44 0,151 ns *** ns
C16:1 0,71 0,74 0,77 0,018 ns *** ns
C17:0 0,59 0,59 0,56 0,008 ns ** ns
C18:0 14,69a 13,98b 13,59b 0,116 ** * ns
C18:1 n-9 cis 20,52 20,17 19,69 0,158 ns *** ns
C18:1 n-9 trans 0,37 0,40 0,42 0,015 ns ** ns
C18:1 trans-11 (VA) 0,93 0,93 0,99 0,033 ns ** ns
CLA cis-9, trans-11 0,46 0,48 0,49 0,012 ns ** ns
CLA trans-10, cis-12 0,04 0,05 0,04 0,002 ns *** ns
C18:3 n-3 (ALA) 0,54a 0,47ab 0,40b 0,021 * *** ns
C18:3 n-6 0,04 0,05 0,05 0,002 ns *** ns
C20:0 0,30 0,29 0,26 0,008 ns ** ns
C20:3 n-3 0,03 0,03 0,02 0,001 ns ** ns
C20:3 n-6 0,04 0,04 0,39 0,002 ns ** ns
C20:4 n-6 (ARA) 0,17 0,17 0,18 0,005 ns *** ns
C20:5 n-3 (EPA) 0,06 0,06 0,05 0,002 ns ** ns
C22:5 n-3 (DPA) 0,19 0,18 0,17 0,007 ns * ns
C22:6 n-3 (DHA) 0,10 0,11 0,10 0,007 ns *** ns
SFA 72,3 72,6 72,9 0,163 ns * ns
MUFA 23,3 23,1 22,7 0,179 ns *** ns
PUFA 4,3 4,3 4,4 0,083 ns *** ns
n-3 0,91a 0,84ab 0,74b 0,035 * *** ns
n-6 2,84 2,82 3,04 0,056 ns ns ns
n-6/n-3 3,29b 3,76b 4,80a 0,167 * *** ns
Letras diferentes en la misma fila indican diferencias significativas.
1 VA, ácido vaccénico; ALA, ácido α-linolénico; CLA, ácido linoleico conjugado; ARA, ácido araquidónico; EPA, ácido eicosapentaenoico; DPA, ácido docosapentaenoico; DHA, ácido docosahexaenoico; SFA, ácidos grasos saturados; MUFA,
ácidos grasos monoinsaturados; PUFA, ácidos grasos poliinsaturados.

2 Error estándar de la media
3 M: Mes.
4 En la tabla sólo se han incluido los AG mayoritarios. No obstante, en las sumas de los diferentes AG (SFA; MUFA, PUFA, n-3, n-6) se han considerado todos los AG analizados.
* p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001; ns: no significativo, p>0,05.

TABLA 2. Composición de ácidos grasos (AG)4 de la leche de cabra Payoya

según el grado de pastoreo.

TABLE 2. Fatty acids contents of Payoya goat milk according to their grazing

level.
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Composición de ácidos grasos

Pocas diferencias significativas se han encontrado en la
composición de AG de la leche entre grupos (Tabla 2). El por-
centaje de ácido esteárico (C18:0) fue mayor (p<0,01) en el
grupo de pastoreo alto frente a los grupos de pastoreo me-
dio y bajo. Los porcentajes de AG deseables desde el punto
de vista nutricional, como α-linolénico (C18:3 n-3, p<0,05) y
total n-3 PUFA (p<0,05), fueron mayores, mientras que el ín-
dice n-6/n-3 fue menor (p<0,05) en el grupo de pastoreo alto
en comparación con el grupo de pastoreo bajo, siendo los
valores intermedios para el grupo de pastoreo medio. Ade-
más, se obtuvo una correlación positiva entre el NEP y los
contenidos de varios AG n-3 y el total de n-3 (r=0,33,
p<0,01), mientras que se obtuvo una correlación negativa
con el índice n-6/n-3 (r=-0,45, p<0,001). Los contenidos en
isómeros CLA no se vieron afectados por el grado de pas-
toreo. Los contenidos de la mayoría de los AG estudiados va-
rían significativamente a través del periodo experimental
(datos no mostrados). En este sentido, los AG de cadena
corta disminuyen sus contenidos en función del mes de
muestreo. En cambio, para los AG de cadena larga, los va-
lores más altos fueron encontrados en los últimos meses.

Los AG n-3 son considerados los más importantes dietéti-
camente para la salud humana. Actuales recomendaciones
indican que la dieta debe tener una relación de AG n-6/n-3
óptima de 2,0-2,5, pero la mayoría de los productos alimen-
ticios humanos tienen una relación más cercana a 5,0-10,0
(MacRae et al., 2005). Los resultados del presente estudio
con respecto a los AG n-3 en el grupo de alto pastoreo no
son sorprendentes, y podrían ser consecuencia de la mayor
ingesta de pasto y menor aporte de concentrados. Estos re-
sultados concuerdan con los obtenidos en otros estudios en
los que cabras aprovechando pastos arbustivos (Tsiplakou et
al., 2006; Delgado Pertíñez et al., 2013; Mancilla-Leytón et
al., 2013) o herbáceos (D’Urso et al., 2008), han presentado
mayores proporciones de AG n-3 en la grasa de la leche que
los animales alimentados con dietas a base de concentrados.

En el presente estudio, los contenidos de CLA fueron simi-
lares a los obtenidos en pastos arbustivos (Tsiplakou et al.,
2006; Delgado Pertíñez et al., 2013; Mancilla-Leytón et al.,
2013) o ligeramente inferiores a los obtenidos por D’Urso et
al. (2008) en pastos herbáceos. Aunque los animales de
pastoreo en pasto herbáceo tienen concentraciones más
altas de CLA en leche en comparación con los animales con
poco o nulo pastoreo (D’Urso et al., 2008; Pajor et al., 2009),
la alimentación en matorrales mediterráneos o una dieta que
contenga taninos no aumentaron los contenidos en CLA de
la leche (Tsiplakou et al., 2006; Delgado Pertíñez et al., 2013;
Mancilla-Leytón et al., 2013). Estos resultados pueden de-
berse a los efectos de los taninos sobre la biohidrogenación
ruminal (Vasta et al., 2009, 2010) y podría explicar la falta de
efecto demostrado en el presente estudio sobre la leche.

La evolución de los AG de cadena corta durante los meses
del presente estudio concuerda con lo encontrado por Sor-
yal et al. (2005), quienes observan un alto contenido de AG
de cadena corta al principio, y posteriormente en la última
fase de lactación. Las variaciones en el tiempo en los AG de
cadena corta y media se asocian generalmente a efectos de
la lactación, mientras que las variaciones de los AG de ca-
dena larga parecen tener relación con la dieta (Hawke y Tay-
lor, 1983; Kondyli y Katsiari, 2002). Especialmente para los
AG n-3, estos resultados concuerdan con los obtenidos por
Tsiplakou et al. (2006) y D’Urso et al. (2008), y con la corre-
lación positiva encontrada tanto en este estudio como en el
trabajo previo de Delgado-Pertíñez et al. (2013), entre estos
contenidos y el NEP, donde los valores más altos en la leche
se registraron en los meses con mayores valores de NEP.

Contenido en vitaminas A y E

No ha habido diferencias significativas entre grupos según el
grado de pastoreo para la suma de las formas β- y γ-toco-
ferol, ni para el retinol (p>0,05) (Tabla 3). En cambio, sí ha ha-
bido diferencias significativas para el contenido de α-tocoferol
(177, 132 y 93 μg/100 g en las explotaciones de alto, medio
y bajo pastoreo, respectivamente; p<0,001). Con respecto al
efecto mes, aunque se observa una disminución de todos los
contenidos vitamínicos hacia los meses de primavera, solo ha
habido diferencias significativas para la suma conjunta de β-
y γ-tocoferol (p<0,001), con mayores valores en los meses de
enero y febrero. Además, se ha encontrado una correlación
positiva entre el NEP y el contenido de α-tocoferol (r=0.42,
p<0,001) y negativa entre el NEP y el contenido de β- y γ-to-
coferol (r=-0,27, p<0,05).
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Cabras de raza Payoya en monte adehesado.
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Con respecto al α-tocoferol, los resultados del presente es-
tudio concuerdan con los obtenidos en un trabajo previo
bajo pastoreo a base de arbustos y especies leñosas (Del-
gado-Pertíñez et al., 2012) y con los obtenidos con pastos
herbáceos (Pizzoferrato et al., 2007). Con respecto al retinol
en cambio, varios trabajos (Pizzoferrato et al., 2000; Fedele
et al. 2004) obtienen mayores contenidos en leche de cabras
en pastoreo en pastos herbáceos, en comparación a ani-
males estabulados. Estos resultados se pueden explicar
por un menor suministro de xantófilas, α-caroteno (provita-
mina A) y α-tocoferol de los forrajes conservados, y por la
nula o escasa suplementación de vitaminas en los sistemas
con menor nivel de pastoreo (Iwanska et al., 1997). También
pueden estar relacionados con diferencias en la composición
nutricional y botánica del pasto ingerido, especialmente en-
tre especies herbáceas y arbustivas-leñosas, las cuales pue-
den marcar diferencias en el contenido vitamínico de las
plantas y, por ello, en la transferencia a los productos ani-
males. Así por ejemplo, durante la primavera las plantas tien-
den a sintetizar compuestos secundarios de defensa
(Strauss et al., 2004), disminuyendo probablemente la sín-
tesis de vitaminas. También pueden sintetizar compuestos
no completamente bio-disponibles a los microorganismos
del rumen. Como consecuencia, disminuiría la concentración
vitamínica en la leche.

CONCLUSIONES

El mayor nivel de pastoreo ha tenido un efecto positivo sobre
la calidad de la leche de cabras de raza Payoya, con mayores
contenidos de componentes funcionales (especialmente en α-
tocoferol, y en menor medida en algunos ácidos grasos n-3).
No obstante, son necesarios más estudios, incluyendo más
meses del año, para poder establecer una mejor relación en-
tre calidad de la leche y alimentación.
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RESUMEN

En el Pirineo Occidental tradicionalmente se han utilizado las quemas controladas para controlar la biomasa her-
bácea y arbustiva y mejorar la calidad de los pastos que sufren procesos de matorralización. En ambientes medi-
terráneos existe una amplia información sobre quemas controladas cuyo objetivo es disminuir el riesgo de incendios
descontrolados. Sin embargo, en ambientes más húmedos la información sobre quemas como herramienta de ges-
tión de pastos es más escasa. En esta investigación se evaluó la evolución del N edáfico y de las poblaciones mi-
crobianas del suelo a lo largo de dos años tras la realización de una quema experimental invernal en tres
comunidades de matorral de Ulex gallii Planch. Las quemas se realizaron en marzo del 2012 según el procedi-
miento tradicional de pie a pie. Se recogieron muestras de los 10 primeros centímetros de suelo en primavera, ve-
rano y otoño de 2012 y 2013. Se analizó el contenido en el suelo de N total, N mineral, N orgánico disuelto, N de
la biomasa microbiana y la actividad enzimática de la ureasa. Las quemas causaron un aumento inmediato pero tem-
poral de N inorgánico mientras que los efectos sobre el N contenido en la biomasa de las poblaciones microbianas
edáficas fueron indirectos.

ABSTRACT
In Western Pyrenees, controlled fires are frequent practices to control shrub encroachment and grass necro-
mass accumulation. Although specific research has been done on the effect of controlled fires in Mediterranean
areas, planned to minimize the risk of wildfires, less is known on the environmental consequences of contro-
lled fires in humid temperate, highland communities. We evaluated the effects of an experimental winter fire on
the evolution of the different N soil compartments of three grassland communities suffering encroachment by
Ulex gallii Planch. Controlled fires were performed in March 2012 following the traditional procedure of “shrub
to shrub burning”. We took samples from the top 10 cm of soil on April, July, and October 2012 and 2013 and
we analyzed contents of mineral N, total N, dissolved organic N, microbial biomass N and urease activity. Ex-
perimental burnings caused an immediate but transient increase of inorganic N, while the effects on N retai-
ned by microbes were indirect.
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INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas la ganadería extensiva ha sufrido una
profunda trasformación, desapareciendo el manejo tradicio-
nal en numerosos lugares debido a importantes cambios so-
cioeconómicos. En los valles pirenaicos, la despoblación y la
pérdida de rentabilidad económica de la actividad agrope-
cuaria han provocado un progresivo abandono de la gana-
dería, la disminución de los censos de ganado extensivo y el
cambio en el manejo del ganado debido a la escasez de pas-
tores. Como consecuencia, las cargas ganaderas en los pas-
tos de altura han disminuido y se ha propiciado un
aprovechamiento muy irregular de estas superficies, coexis-
tiendo procesos localizados de sobrepastoreo con extensos
fenómenos de acumulación de biomasa y matorralización (La-
santa y Vicente-Serrano, 2006).

En la cultura pirenaica existe una importante costumbre del uso
del fuego como herramienta para mejorar el pasto, controlando
el matorral y el exceso de biomasa no pastada en áreas de
pasto seminatural. Esta práctica está plenamente arraigada y
vigente en el Pirineo Occidental, donde las quemas controla-
das a un lado y otro de la frontera son muy frecuentes durante
la época invernal (Ferrer y Canals, 2008). A pesar de que en

Navarra la Ley Foral 3/2007, de 21 de febrero, prohíbe el uso
del fuego en montes y terrenos forestales, su artículo 40.3 per-
mite su utilización excepcional como herramienta de gestión
forestal. Desde entonces, distintas órdenes forales han regu-
lado anualmente el régimen de concesión de autorizaciones
para el uso del fuego en la mejora de pastos y en la realización
de trabajos silvícolas.

Las quemas controladas se caracterizan por la baja intensi-
dad (temperaturas inferiores a 400ºC) y menor severidad del
fuego (Rau et al., 2007), por lo que para lograr su control se
debe considerar principalmente el combustible presente, la
meteorología y la topografía (Martínez, 2001). Por ello, se re-
alizan frecuentemente en invierno, cuando el alto contenido
de materia seca de la vegetación garantiza una mayor efica-
cia de la quema y el ambiente frío y el suelo húmedo dismi-
nuyen el riesgo de expansión incontrolada de la quema.
Como consecuencia, y en contraste con los fuegos estivales
espontáneos, la intensidad del fuego y las temperaturas al-
canzadas en estas quemas controladas son mucho menores,
por lo que el impacto sobre el suelo suele ser menor. La
quema controlada de pastos, al ser rápida y superficial, úni-
camente afecta a los primeros centímetros del suelo, cuyas
propiedades físicas, químicas, mineralógicas y biológicas
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Quema mediante el método tradicional “pie a pie” realizada al final del invierno cuando la vegetación está seca y el suelo húmedo.
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pueden verse afectadas en mayor o menor medida (Rigolot
et al., 2002; Picone et al., 2003).

Aunque existe una amplia información sobre los efectos am-
bientales de las quemas controladas en ambientes medite-
rráneos, pocos estudios se centran en las quemas controladas
de matorral en ambientes húmedos, realizadas con el objetivo
de mejorar los pastos (Marcos et al., 2009). El objetivo de este
trabajo es evaluar los efectos de quemas controladas inver-
nales en las poblaciones microbianas y el contenido de nitró-
geno en el suelo de un matorral montano de Ulex gallii Planch
en el Pirineo Occidental.

MATERIAL Y MÉTODOS

Área de estudio

El área de estudio se localiza en el comunal del valle de Aez-
koa, en el Pirineo navarro (43º0’N-1º10’W). El clima se carac-
teriza por inviernos largos y fríos con frecuentes nevadas y
veranos templados con frecuentes nieblas La precipitación
media anual es de 1856 mm y la temperatura media de 9,3 ºC,
con un periodo libre de heladas que transcurre entre los me-
ses de junio y septiembre. Los suelos, profundos y predomi-
nantemente desarrollados sobre conglomerados, areniscas y
arcillas calcáreas, presentan una textura entre franca y arcillo-
limosa. Sus características químicas más destacables son los
elevados contenidos en materia orgánica (13,3 – 17,9 %), el
pH ácido (4,3 – 5,3) y la elevada capacidad de intercambio ca-
tiónico (18,0 – 29,0 cmol(+)/kg) (Ferrer y Canals, 2008).

Establecimiento del ensayo y muestreos

Las quemas se realizaron en marzo del 2012 según el pro-
cedimiento tradicional de pie a pie en un matorral de Ulex
gallii (tojo). El establecimiento del ensayo siguió un diseño
split-plot con tres repeticiones, en el que el tratamiento
quema se aplicaba a nivel de parcelas y el tratamiento pas-
toreo a nivel de subparcelas. Las tres repeticiones están lo-
calizadas en tres laderas relativamente cerca unas de otras
(distancia lineal < 1 km), situadas a 1100 msnm, con orien-
taciones S-SO, NE y N-NO, y con una composición florística
similar. El estrato herbáceo estaba dominado por gramí-
neas como Festuca gr. rubra, Brachypodium pinnatum y
Agrostis capillaris y la cobertura de Ulex gallii era muy simi-
lar en todas las parcelas, entre el 25 y 35%. En cada ladera
se quemó un área de 15 m x 30 m, y se eligió un área ad-
yacente de igual tamaño como zona no quemada. Entre am-
bas áreas y abarcando la mitad de cada zona se estableció
un cercado de 15 m x 30 m para excluir el pastoreo, por lo
que se contaban con cuatro subparcelas de 15 m x 15 m
por ladera (quemada pastada, quemada no pastada, no
quemada pastada y no quemada no pastada) (Figura 1). Las

temperaturas alcanzadas en el suelo no fueron elevadas
(72º C de temperatura máxima a 2 cm de profundidad tras
el paso de las llamas, n=16 medidas).

Tras las quemas y hasta otoño del 2013 se realizaron un total
de seis muestreos de suelo: a los 10 días, y a los 4, 7, 13, 16
y 19 meses de la quema (Figura 1). Para ello, en cada parcela
y debajo de tres arbustos diferentes, se recogió una muestra
de los 10 primeros centímetros de suelo con un cilindro de
PVC de 9 cm de diámetro. Las tres muestras se mezclaron y
homogeneizaron para formar una única muestra por subpar-
cela (12 muestras por fecha de muestreo). Las muestras se
conservaron en fresco durante su traslado y hasta su poste-
rior análisis en el laboratorio.

Análisis de suelos

El N mineral se determinó en extractos de KCl 2M, en los que
se analizaron los contenidos de nitrato y amonio mediante un
autoanalizador Braun+Luebbe. El N total se analizó mediante
el método Kjeldahl. La biomasa microbiana se determinó
mediante el método de fumigación con cloroformo y extrac-
ción directa (Davidson et al., 1989) asumiendo una eficiencia
de fumigación de 0,54 (KN). El N presente en los extractos fu-
migados y no fumigados se determinó mediante una oxida-
ción con persulfato. Para ello, se realizaron mezclas (1:1) de
extractos de suelo con un reactivo de persulfato potásico al-
calino al 5 %, se pasaron por el autoclave durante 40 minu-
tos y se midió el contenido de nitrato en las digestiones tal y
como se ha descrito previamente. Se obtuvo una curva de
calibración al digerir soluciones con concentraciones cono-
cidas de alanina al mismo tiempo que las muestras. El N or-
gánico disuelto (NOD) se calculó restando el N mineral
medido en los extractos de KCl al N medido en los extrac-
tos no fumigados. En muestras de suelo homogeneizadas y
tamizadas a 2 mm, se cuantificó la actividad enzimática de
la ureasa (Kandeler y Gerber, 1988).

Muestreo Días tras la quema Fecha Acrónimo
1 10 26 marzo 2012 P_12
2 122 18 julio 2012 V_12
3 199 5 octubre O_12
4 391 17 abril 2013 P_13
5 481 17 julio 2013 V_13
6 564 10 octubre 2013 O_13

FIGURA 1. Diseño experimental del ensayo y fechas del muestreo.
FIGURE 1. Experimental design and sampling dates.
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Análisis estadístico

El análisis estadístico se realizó con el programa R (R Core
Team, 2012) mediante modelos lineales mixtos con la función
“lme” del paquete “nmle” (Pinheiro et al., 2013). La quema, el
pastoreo, la fecha y sus interacciones se consideraron efec-
tos fijos, y las subparcelas anidadas dentro de las parcelas
(parcela/subparcela) como efectos aleatorios. Siguiendo la
aproximación de Zuur (2009) se eligió la estructura óptima del
componente aleatorio usando tests de razón de verosimilitud
y el criterio de información AIC. Para ello, primero se comprobó
la correlación dentro de cada subparcela entre las medidas re-
petidas en el tiempo y en segundo lugar se comprobó la he-
terocedasticidad entre fechas. Para los efectos significativos,
se realizaron comparaciones por pares mediante el test de
Tuckey utilizando la función “lsmeans” del paquete “lsmeans”
(Lenth, 2013).

RESULTADOS

Humedad

Las quemas presentaron una interacción significativa con la fe-
cha de muestreo para la humedad del suelo (Tabla 1, Figura
2). Las quemas controladas no causaron un efecto inmediato
en la humedad del suelo, pero se observó una menor hume-
dad en los suelos de parcelas quemadas en verano en los dos
años estudiados.

N inorgánico

Las quemas controladas causaron un aumento del contenido
de N mineral (amonio y nitrato) durante el primer año, des-
apareciendo el efecto a partir del segundo año (Tabla 1, Figura
3). En concreto, el pulso del amonio en las parcelas quema-
das fue inmediato tras la quema, mientras que el nitrato au-
mentó posteriormente, a los 4 meses de la quema.

N orgánico disuelto y N total

Las quemas controladas no tuvieron efectos inmediatos en el
N total ni en el N orgánico disuelto, aunque sí se observó una
interacción significativa entre el efecto de las quemas y la fe-
cha de muestreo (Tabla 1). El N total fue significativamente ma-
yor en las parcelas no quemadas en el otoño del primer año
(Figura 4A) mientras que se observó un aumento significativo
del N orgánico disuelto en los suelos quemados el primer ve-
rano, a los cuatro meses de la quema (Figura 4B).

El pastoreo no tuvo efectos significativos sobre el N orgánico
disuelto mientras que se observó una interacción significativa

Humedad Amonio Nitrato N total NOD BMN Ureasa
Fuente F P F P F P F P F P F P F P
Quema 1391,95 <0,001 19,60 0,004 4,20 0,086 28,07 0,002 1,29 0,299 14,30 0,009 11,70 0,014
Pastoreo 5,97 0,050 1,36 0,288 2,70 0,152 18,63 0,005 4,73 0,073 30,93 0,001 1,76 0,232
Fecha 163,10 <0,001 5,09 0,001 14,93 <0,001 360,34 <0,001 24,25 <0,001 13,52 <0,001 18,92 <0,001
Q x P 3,44 0,113 0,31 0,597 0,01 0,933 0,30 0,604 0,53 0,492 2,59 0,159 0,726 0,427
Q x F 17,87 <0,001 6,00 <0,001 4,93 0,003 12,71 <0,001 4,70 0,002 5,55 <0,001 0,89 0,482
P x F 1,72 0,153 3,45 0,011 0,73 0,581 4,59 0,002 0,92 0,475 11,07 <0,001 1,45 0,240
Q x P x F 0,37 0,865 1,86 0,122 0,33 0,856 0,20 0,959 0,67 0,648 0,65 0,663 0,77 0,553

TABLA 1. Resultados de los modelos lineales mixtos (F de los efectos fijos
y probabilidad asociada) para evaluar el efecto de las quemas controladas

(Q), pastoreo (P), fecha de muestreo (F) y sus interacciones sobre la

humedad del suelo, el contenido en el suelo del N mineral (amonio y nitrato),

N total, N orgánico disuelto (NOD), N de la biomasa microbiana (BMN) y la

actividad enzimática de la ureasa. Se indican los efectos significativos (p <

0,05) en negrita.

TABLE 1. Results of linear mixed models (F from fixed effects and

associated probability) to evaluate the effect of prescribed burnings (Q),

grazing (P), sampling date (F) and their interactions on soil water content,

soil mineral nitrogen, total N, dissolved organic nitrogen (NOD), soil

microbial biomass nitrogen (BMN) and urease activity. Significant effects

(p < 0.05) in bold.
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FIGURA 2. Evolución de la humedad en el suelo tras la realización de las

quemas controladas. P primavera, V Verano, O Otoño, Q quemado, NQ no

quemado. Las barras verticales representan el error estándar. Resultados del

test de Tuckey realizado para cada fecha, + P< 0,10 * P < 0,05; ** P < 0,01;

*** P < 0, 001.

FIGURE 2. Soil water content evolution after experimental burnings. P spring,
V summer, O fall, Q burned, NQ unburned. Vertical bars mean standard error.

Tuckey test performedwithin each sampling date,+ P<0.10 * P<0.05; ** P<0.01;

*** P < 0.001.
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entre el pastoreo y la fecha en el N total (Tabla 1). El N total dis-
minuyó puntualmente en las parcelas pastadas en la primavera
del segundo año (no pastadas 0,61%, pastadas 0,51%, error
estándar de la diferencia ±0,05).

Las variaciones temporales observadas para ambos paráme-
tros no mostraron ningún patrón estacional repetitivo. Du-
rante el primer año, el N total presentó valores máximos en la
primavera y mínimos en el verano, mientras que en el segundo
año este patrón se invirtió dándose los valores máximos en ve-
rano y los mínimos en primavera (Figura 4A). El N orgánico di-
suelto presentó su máximo valor en verano del primer año
mientras que en el verano del segundo año los valores fueron
mínimos (Figura 4B).

Biomasa microbiana y actividad
enzimática

Como en el caso del N total y el N orgánico disuelto, las que-
mas controladas no tuvieron efectos inmediatos en el N de la

biomasa microbiana aunque sí se observó una interacción sig-
nificativa entre la quema y la fecha de muestreo (Tabla 1). El N
de la biomasa microbiana fue significativamente menor en las
parcelas quemadas en verano y otoño de los dos años mues-
treados (Figura 5). Además, también se observó una interacción
significativa entre el pastoreo y la fecha de muestreo (Tabla 1).
Como en el caso del N total, el N de la biomasa microbiana dis-
minuyó temporalmente en las parcelas pastadas en la primavera
del segundo año (no pastadas 392,06 mg N/kg, pastadas
285,21 mg N/kg, error estándar de la diferencia ± 50,49). La va-
riación temporal en el N de la biomasa microbiana no presentó
un patrón estacional concreto. El comportamiento de la biomasa
microbiana en primavera es muy diferente entre los dos años,
el primer año presentó valores máximos, mientras que el se-
gundo año los valores fueron moderadamente bajos (Figura 5).

Las quemas controladas disminuyeron significativamente la ac-
tividad de la ureasa (Tabla 1, Figura 6A). Además, se observó
un efecto temporal significativo (Tabla 1) con un patrón esta-
cional determinado por una mayor actividad de la enzima ure-
asa en la época estival (Figura 6B).
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FIGURA 3. Evolución del contenido de N

mineral en el suelo (A, Amonio; B, Nitrato) tras

la realización de las quemas controladas. P

primavera, V Verano, O Otoño, Q quemado, NQ

no quemado. Las barras verticales representan

el error estándar. Resultados del test de Tuckey

realizado para cada fecha,+ P< 0,10 * P< 0,05;

** P < 0,01; *** P < 0, 001.

FIGURE 3. Soil mineral nitrogen evolution

(A ammonium; B, nitrate) after experimental

burnings. P spring, V summer, O fall, Q burned,

NQ unburned. Vertical bars mean standard

error. Tuckey test performed within each

sampling date,+ P< 0.10 * P< 0.05; ** P < 0.01;

*** P < 0.001.
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DISCUSIÓN

Severidad de la quema

Robichaud et al. (2000) clasifican la severidad de las quemas
en baja, moderada o alta según la apariencia de la hojarasca
y el suelo después del fuego y el perfil de temperaturas alcan-
zadas. Las quemas realizadas, al ser pie a pie, produjeron zo-

nas que apenas resultaron afectadas (áreas sin estrato arbus-
tivo) y zonas en las que la severidad de la quema fue baja (con
restos leñosos de mayor tamaño carbonizados, restos leñosos
de menor tamaño parcialmente consumidos o carbonizados,
color de la ceniza negro y temperatura del suelo en el primer
centímetro menor de 50 ºC) o moderada, donde había mayor
acumulación de biomasa leñosa (restos leñosos de mayor ta-
maño carbonizados, restos leñosos de menor tamaño consu-
mido y cenizas de color claro. En las parcelas quemadas las
muestras se recogieron bajo arbustos quemados, por lo tanto
en las zonas donde había mayor acumulación de biomasa y la
severidad de la quema era moderada.

Efecto de las quemas controladas sobre
el N edáfico

Según Certini (2005), las quemas de baja intensidad producen
un incremento inmediato pero temporal de los nutrientes del
suelo. En nuestro estudio, la evolución del contenido de N mi-
neral tras la quema es consistente con trabajos previos que
describen un incremento inmediato del amonio, seguido de un
aumento del nitrato entre los 30 días y el año después de la
quema (DeLuca y Zouhar, 2000). El amonio es un producto di-
recto de la combustión de la materia orgánica, mientras que
el nitrato se produce tras la nitrificación del amonio por las po-
blaciones de nitrificantes (Covington y Sackett, 1992). El
tiempo transcurrido para la desaparición del pulso de N mineral
producido tras la quema parece diferir según la intensidad del
fuego y el tipo de ecosistema quemado: de 2 a 5 años para
bosques de pino ponderosa (Covington y Sackett, 1992; Gro-
gan et al., 2000), y un año en nuestro caso, en una quema
controlada de matorral de U. gallii.

La disminución por volatilización del N orgánico disuelto en el
suelo tras un incendio forestal se ha descrito ampliamente (Ro-
dríguez et al., 2009; Duran et al., 2010). Sin embargo, Prieto-Fer-
nández et al. (2004) descubrieron que mientras que en el suelo
calentado a 350º C el N orgánico disminuye, en el suelo calen-
tado a 150 y 210º C el N orgánico se mantiene estable. La au-
sencia de una disminución inmediata del N orgánico disuelto tras
la quema puede deberse a que las temperaturas máximas al-
canzadas durante estas quemas controladas (72 ºC) fueron re-
lativamente bajas. Es más, se pudo observar un aumento
puntual del N orgánico disuelto a los cuatro meses de la quema,
lo que sugiere una fuente temporal de N orgánico que puede
provenir de material vegetal en descomposición, como las raí-
ces de los tojos quemados (Pilkington et al., 2007) o restos ve-
getales quemados y cenizas (Zhao et al., 2010).

El balance entre los aportes y las pérdidas de N del suelo evolu-
cionó a lo largo del tiempo de manera diferente en las parcelas
quemadas y no quemadas. A corto plazo (hasta los tres meses
después de la quema), las posibles pérdidas de nitrógeno por vo-
latilización, aumento de emisiones de óxido nitroso y lixiviación pa-
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FIGURA 6. Actividad enzimática de la ureasa: efecto de las quemas

controladas (A) y evolución temporal (B). Las barras verticales representan

el error estándar. Letras distintas significan diferencias significativas P < 0,05.

FIGURE 6. Urease activity: experimental burnings effects (A) and seasonal

evolution (B). Vertical bars mean standard error. Different letters mean

significant differences P < 0.05.
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recían estar equilibradas con el aporte de N a través de las ceni-
zas, ya que no se observaron diferencias significativas en el con-
tenido de N total. A los seis meses de la quema el balance fue
puntualmente negativo, observándose menor contenido de N to-
tal en las parcelas quemadas, probablemente debido a un au-
mento de la lixiviación por el pulso estival del N orgánico disuelto
(Romanya et al., 2001; Johnson et al., 2007; Pilkington et al.,
2007) y/o desnitrificación (Fierro y Castaldi, 2011).

Los efectos observados sobre el contenido de N del suelo
pueden haber quedado diluidos ya que se recogieron mues-
tras del suelo hasta los 10 cm, y el efecto de la quema en el
suelo disminuye con la profundidad, considerándose mínimo
por debajo de los cinco primeros centímetros (Bradstock y
Auld, 1995; Badia-Villas et al., 2014). Por otra parte, un mues-
treo de los 10 primeros cm del suelo permite evaluar los efec-
tos de la quema sobre la zona de influencia de la rizosfera.

Efectos de las quemas controladas sobre
las poblaciones microbianas y la actividad
ureasa

Los efectos del fuego sobre las poblaciones microbianas
(cantidad, composición y funcionalidad) parecen depender

de la temperatura alcanzada y de la humedad del suelo
(Choromanska y DeLuca, 2002). En general, fuegos seve-
ros causan una inmediata disminución de la biomasa mi-
crobiana (Prieto-Fernández et al., 1998), cambios en la
composición bacteriana (Smith et al., 2008) y disminución
de la actividad (Gutknecht et al., 2010), mientras que en
quemas moderadas los efectos son más leves (Dooley y
Treseder, 2012).

En esta quema controlada no se encontraron efectos in-
mediatos sobre el N de la biomasa microbiana, aunque sí
efectos a medio plazo, disminuyendo la biomasa micro-
biana en las parcelas quemadas en verano y otoño. La au-
sencia de efectos significativos inmediatos puede quedar
explicada por la baja intensidad de la quema y las bajas
temperaturas alcanzadas. Los efectos a medio plazo pue-
den ser debidos a causas indirectas como el descenso de
la humedad del suelo tres meses después de la quema (Fi-
gura 2). En las parcelas no quemadas, la presencia de
una capa arbustiva puede evitar pérdidas de agua por
evapotranspiración y mantener el suelo más húmedo, lo
que favorece el crecimiento y la actividad de las poblacio-
nes microbianas. De hecho, se ha observado un relación
positiva entre la biomasa microbiana y la humedad del
suelo (r de Pearson 0,721; P < 0,001).
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Estado del suelo y de la vegetación tras la realización de una quema pie a pie. Se observa un mosaico de zonas afectadas con distinta intensidad, desde zonas

libres del efecto del fuego a zonas de mayor intensidad con presencia de cenizas de color claro.



51

SAN EMETERIO et al. / PASTOS (2013) 43(2): 44-53 EVOLUCIÓN DEL N EDÁFICO TRAS QUEMAS CONTROLADAS

En cuanto a la actividad de la ureasa no se puede decir si el
efecto negativo de la quema es inmediato ya que no hay datos
del muestreo realizado a los cuatro días de la quema. En ge-
neral, el fuego provoca una disminución de la actividad de la ure-
asa (Eivazi y Bayan, 1996; Hernández et al., 1997; Fonturbel et
al., 2012) que podría explicarse también por la disminución de
la humedad en el suelo y de la biomasa microbiana ya que he-
mos encontrado una relación positiva entre la ureasa y el N de
la biomasa microbiana (r de Pearson 0,594; P < 0,001) y la ure-
asa y la humedad (r de Pearson 0,343; P ≤ 0,007).

Efecto del pastoreo

Los efectos observados del pastoreo sobre el N total y el N de
la biomasa microbiana fueron puntuales y se ciñeron a la pri-
mavera del segundo año de muestreo, un año después de co-
locar la cerca de exclusión. El descenso en el N de la biomasa
microbiana puede estar asociado al descenso en el N total ya
que se ha observado una relación positiva entre el N total y el
N de la biomasa microbiana (r de Pearson 0,699; P < 0,001).

Serían necesarios estudios a largo plazo, ya que dos años de
exclusión de pastoreo es un periodo muy corto para poder ver
patrones consistentes de los efectos del pastoreo en el suelo.

Evolución en el tiempo y patrones
estacionales

La falta de un patrón estacional recurrente en la respuesta del
N total, el N orgánico disuelto y el N de la biomasa microbiana
puede deberse a la variabilidad interanual de las variables cli-
máticas. El diagrama ombrotérmico de la estación de Irabia, si-
tuada cerca de las parcelas de estudio, muestra que el invierno

y la primavera del primer año fueron más secos que los del se-
gundo, mientras que en el verano del segundo año se produjo
una sequía más pronunciada (Figura 7). De todos modos, no
se ha observado ninguna relación entre variables climáticas
(temperatura y precipitación) con las variables edáficas estu-
diadas. En cualquier caso, creemos que sería necesario un
muestreo más intensivo y a más largo plazo para poder deter-
minar si se producen patrones estacionales consistentes.

Aspectos a considerar en un futuro

En ecosistemas de montaña, las condiciones ambientales de
estrés (bajas temperaturas, baja disponibilidad de nutrientes,
etc.), la escasez de propágulos y la alta riqueza de especies
bien adaptadas, son factores que favorecen la estabilidad de
la comunidad vegetal (Eckstein et al., 2012; Frankow-Lindberg,
2012). Sin embargo, una perturbación como la quema con-
trolada podría amenazar esta estabilidad. Según la teoría de la
fluctuación de recursos de Davis et al. (2000), las comunidades
vegetales son más susceptibles a procesos invasivos cuando
sufren una perturbación que aumenta la cantidad de recursos
no explotados. El aumento de la disponibilidad del N, primero
en forma de amonio y posteriormente de nitrato, que se pro-
duce tras una quema controlada podría favorecer la presencia
de unas especies frente a otras. De hecho, se ha sugerido que
el fuego puede ser uno de los factores determinantes en la ex-
pansión de Brachypodium pinnatum en el Pirineo Occidental ya
que tiene un mejor aprovechamiento del amonio que otras es-
pecies dominantes del pasto como Festuca gr. rubra (Canals
et al., 2013). En estos casos, el efecto modulador del pasto-
reo en la dinámica de la vegetación y del ciclo del N en el suelo
puede ser clave, pero requiere de estudios a más largo plazo
que los presentados en este artículo, en el que se analizan dos
años de seguimiento del ciclo del N.
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Por otra parte, es importante considerar la heterogeneidad es-
pacial de estos ecosistemas en los que coexisten manchas de
matorral con manchas de pasto herbáceo. Previsiblemente los
efectos del fuego en las manchas de pasto herbáceo son me-
nos severos debido a su menor carga de combustible. Dijks-
tra et al. (2006) observó que, en una sabana de Quercus sp.
con frecuentes quemas, las manchas de árboles y pastos pre-
sentaban distintas dinámicas en el ciclo del N. Las manchas
dominadas por árboles tenían una mayor mineralización neta,
mayores pérdidas por volatilización y lixiviación, pero una ma-
yor disponibilidad de N. Del mismo modo, es esperable que
tras una quema controlada en un matorral heterogéneo se pro-
duzcan puntos calientes con un alto contenido de nutrientes.
Por esta razón, sería interesante estudiar los efectos espacia-
les de las quemas y la dinámica del N del suelo y la vegetación
de las manchas de matorral y pasto herbáceo.

Otro aspecto a tener en cuenta es el efecto a largo plazo de las
quemas recurrentes. Según nuestros resultados, los efectos de
estas quemas moderadas en el N inorgánico del suelo tienden
a normalizarse en el segundo año, aunque serían necesarios
estudios a largo plazo sobre los efectos de quemas recurren-
tes. En bosques esclerófilos de eucaliptos y en bosques de
Quercus sp. se ha demostrado que quemas controladas mo-
deradas realizadas cada cuatro años no producen efectos sig-
nificativos en el suelo, mientras que quemas más frecuentes
(cada dos años) pueden afectar de manera importante el ciclo
del N y del C en el suelo (Williams et al., 2012; Liu et al., 2013).

CONCLUSIONES

El principal efecto de las quemas controladas fue un aumento
inmediato pero temporal del N inorgánico, produciéndose un
primer pulso de amonio seguido de un aumento del nitrato. Es-
tos pulsos desaparecieron el segundo año. Las quemas pa-
recieron tener un efecto indirecto sobre el N presente en las
poblaciones microbianas, probablemente producido por las
condiciones de menor humedad del suelo. La actividad de la
enzima ureasa fue mayor en zonas no quemadas.

Asimismo, en un futuro, sería recomendable profundizar sobre
la heterogeneidad espacial de los efectos de las quemas, so-
bre los efectos a largo plazo de las quemas recurrentes y so-
bre los efectos del pastoreo y su posible efecto modulador.
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ÁMBITO DE LA REVISTA

La revista PASTOS admite artículos originales sobre la producción
y utilización de pastos y forrajes, dentro de las áreas de conoci-
miento siguientes: recursos naturales (suelo, agua, clima, etc.) en los
que se basa la producción de pastos y forrajes; ecología, nutrición,
protección, selección, mejora, manejo y conservación de especies
forrajeras y pratenses; nutrición, alimentación y manejo de animales;
sistemas de producción animal con base en pastos y forrajes; apro-
vechamiento de pastos; impacto ambiental de las explotaciones ga-
naderas; estudios económicos; etc.

CESIÓN DE DERECHOS DE LOS AUTORES

Dado que la revista es de libre acceso, la publicación en PASTOS
implica la cesión de los derechos de los autores para que PASTOS
pueda difundir sus artículos a través de las bases de datos que es-
time oportunas.

IDIOMAS

La revista PASTOS acepta artículos originales en español e inglés.

TEXTOS ORIGINALES

Los textos originales se admitirán en formato Word de Microsoft Of-
fice u otro programa de edición de texto que sea fácilmente expor-
table a Word (p.ej. Apple Pages u OpenOffice Writer). No se requiere
ninguna especificación en cuanto a formato (fuente de letras, es-
pacios, etc). La extensión máxima de los artículos científicos será de
70 000 caracteres (sin espacios). Para las revisiones científicas y po-
nencias de reuniones científicas no hay un límite prefijado de ca-
racteres. Las páginas se numerarán usando la función automática
de edición.

ENVÍO DE LOS ORIGINALES

Se enviarán por correo electrónico a uno o a los dos editores prin-
cipales de la Revista PASTOS, D. Juan Busqué Marcos (juanbus-
que@cifacantabria.org) y D. Ramón Reiné Viñales (rreine@unizar.es).
El envío de un trabajo a PASTOS supone que sus autores no han en-
viado simultáneamente el mismo original a otra revista para su pu-
blicación.

PROCESO DE REVISIÓN DE LOS ORIGINALES

Los editores principales enviarán los originales recibidos a uno de los
editores asociados del área de conocimiento correspondiente al tra-
bajo. El editor asociado asignará la evaluación a un mínimo de dos
revisores anónimos externos y expertos en la temática que revisa-
rán y evaluarán el manuscrito. Con la decisión tomada por éstos,
avalada por el equipo editor de PASTOS, el artículo revisado se de-
volverá al autor en un plazo no superior a 60 días. En caso de ser
aceptado, los autores tendrán un plazo de 30 días para devolver la
versión corregida. Una vez aceptada la versión definitiva, y tras el
proceso de maquetación, el autor recibirá un documento pdf para
la corrección de las pruebas de edición que ha de devolver con su
visto bueno en 5 días.

ORGANIZACIÓN DEL TEXTO

Los artículos científicos tendrán la siguiente disposición:

- Título principal en idioma original (máximo 25 palabras)
- Título en segundo idioma (inglés o español)
- Título abreviado (para cabecera de páginas; máximo 50 caracteres

con espacios)
- Nombre autor/es
- Dirección autor/es
- Correo electrónico del autor de contacto
- Resumen en idioma original
- Resumen en segundo idioma (inglés o español)
- Palabras clave en idioma original
- Palabras clave en segundo idioma (inglés o español)
- Introducción
- Material y métodos
- Resultados
- Discusión (o junto a Resultados)
- Conclusiones
- Agradecimientos
- Referencias bibliográficas

NOMBRE DEL AUTOR O AUTORES

Nombre completo y dos apellidos. La dirección de los autores incluirá
la dirección postal completa. Si los distintos autores tienen direccio-
nes diferentes, debe indicarse con un superíndice numérico. Se se-
ñalará el autor para la correspondencia con un asterisco y una nota
con su correo electrónico a continuación de las direcciones.

Ejemplo: Juan Fernández García*1, Antonio Gómez Ferrán1 y Raúl An-
drés Sarmiento2

1 Área de Producción Animal. Facultad de Veterinaria. Universidad
de Cádiz. Plaza de la Ciencia s/n E-25371 Cádiz (España).

2 Área de Ecología. Facultad de Biología. Universidad de Toledo.
E-45071 Toledo (España).

* jfgarcia@tmail.com

RESUMEN

Debe ser informativo, no indicativo, para permitir al lector apreciar el
contenido e interés del trabajo. Debe informar sobre objetivos, me-
todología, resultados y conclusiones. En su contenido no debe haber
referencias ni al texto, ni a las figuras, ni a las tablas del artículo resu-
mido. Máximo de 250 palabras para artículos científicos y notas de
investigación, y 400 para las revisiones científicas.

PALABRAS CLAVE

El resumen irá seguido de un máximo de cinco palabras clave que
no estén contenidas en el título.

SUBAPARTADOS

Para los apartados “Material y Métodos”, “Resultados” y “Discusión”,
se podrá estructurar el texto en unidades menores como subapar-
tados jerarquizados.

INSTRUCCIONES PARA AUTORES
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TABLAS

Las tablas deben estar concebidas y estructuradas de tal modo que
puedan leerse y entenderse por sí mismas, con independencia del
texto. Se recomienda hacerlas con el procesador de textos (usar he-
rramienta insertar tabla, no usar tabulaciones) y nunca insertadas
como imagen desde otro programa. Alternativamente se pueden in-
cluir en un fichero de hoja de cálculo tipo Excel de Microsoft Office
o similar. Se situarán al final del texto, una tabla en cada página, des-
pués del apartado de referencias bibliográficas, aunque los autores
podrán indicar su preferencia de ubicación en el trabajo. Los títulos
irán encima de las tablas, y se traducirán al segundo idioma inme-
diatamente debajo del idioma original. Se podrá añadir a pie de ta-
bla la descripción de abreviaturas o cualquier otra información
pertinente. Las tablas deben citarse en el texto siguiendo un orden
numérico consecutivo.

FIGURAS

Las figuras deben estar concebidas y diseñadas de tal modo que
puedan leerse y entenderse por sí mismas, con independencia del
texto. Se enviarán en formato JPG o TIF a una resolución mínima de
300 ppp, o como fichero de Excel de Microsoft Office, cada una en
un archivo diferente. Se indicará en el texto del artículo su lugar de
inserción. Se recomienda que las figuras sean originalmente en co-
lor, pero cuidando que sean comprensibles en la escala de grises.
El pie (titulo de la figura) no formará parte de la figura. Se escribirá
a continuación de las tablas con la correspondiente traducción al se-
gundo idioma inmediatamente debajo. Las figuras deben citarse en
el texto siguiendo un orden numérico consecutivo. Todos sus ele-
mentos y símbolos deben ser identificados y se debe mantener el
mismo tipo y tamaño de letra en todas las figuras, que será además
perfectamente legible.

FOTOGRAFÍAS

Se recomienda incluir dos fotografías que ayuden a entender mejor
aspectos importantes del trabajo. Estas deberán enviarse como ar-
chivos TIF, JPG o PSD, con una calidad mínima de 300 ppp. Se pu-
blicarán en color. El pie (texto de la fotografía) no formará parte de
la fotografía. Se escribirá en el texto a continuación de los pies de
figuras con la correspondiente traducción al segundo idioma. Es ne-
cesario especificar el autor de la fotografía.

CITAS DENTRO DEL TEXTO

Todas las citas que aparezcan en el texto deben figurar también en
el apartado de referencias bibliográficas, situado al final del texto, y
viceversa.

Se citarán solamente los apellidos de los autores, sin iniciales:
1. Si el nombre/s del autor/es no forma parte del texto el apellido irá

entre paréntesis, en letra minúscula, seguidos del año de la pu-
blicación, separado por una coma, en el lugar que corresponda.
Ejemplos: Caso de un autor “...(Garcés, 1995a)...”, caso de dos
autores “...(Pérez y Marqués, 2005)...”, caso de más de dos au-
tores “... (Navarro et al., 2010)...”

2. Si el nombre/nombres del autor/es forma parte del texto se
pone el año entre paréntesis.
Ejemplos: “...según los trabajos de Garcés (1995a), Pérez y Mar-
qués et al. (2005), Navarro et al. (2010), ...”.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS (al final del texto)

Las referencias bibliográficas se ordenarán por orden alfabético de
apellidos del autor o primer autor, si son varios. Para distintos tra-
bajos de un mismo autor, o autores, se seguirá el orden cronológico
del año de publicación. Si en un mismo año hay más de una publi-
cación de un autor, o autores, se distinguirán añadiendo una letra al
año de publicación.
Ejemplo: 2013a, 2013b.

Forma de presentación de las referencias al final del texto:

• Caso de revistas:

Formato:
APELLIDO/S INICIAL/ES [del nombre],...,...,... Y APELLIDO/S INI-
CIAL/ES [del nombre] [de los autores] (año) Título del artículo. Nom-
bre completo de la revista [en cursiva], volumen (número), primera
página-última página (del artículo).

Ejemplos:
PéREZ A. Y MARQUéS C. (2005) Caracterización de un sistema
productivo forrajero basado en el uso de recursos endógenos. Pas-
tos, 27(2), 124-145.
NAVARRO A.M., REQUéS G. Y FERNÁNDEZ-RICO V. (2013) Fac-
tores asociados al crecimiento de Dactylis glomerata L. bajo distin-
tos niveles de fertilización nitrogenada. Pastos, 41(2), 1-14.

• Caso de libros de un solo autor o grupo de autores para toda
la obra:

Formato:
APELLIDO/S INICIAL/S [del nombre],...,... Y APELLIDO/S INICIAL/S
[del nombre] [de los autores] (año) Título del libro [en cursiva]. Ciu-
dad de la Editorial, País: Nombre de la Editorial.

Ejemplos:
ALONSO MARTíNEZ J. (2008) Los recursos forrajeros de la baja Ex-
tremadura. Badajoz, España: Ediciones Alday.
JONES J., INGLISH J.K. Y SMITH A.S. (2012) British grasslands un-
der siege. Wallingford,UK: Commonwealth Agricultural Bureaux.

• Caso de libros colectivos, con capítulos escritos por distintos
autores:

Formato:
APELLIDO/S INICIAL/S [del nombre],...,... Y APELLIDO/S INICIAL/S
[del nombre] [de los autores] (año) Título del artículo o capítulo. En:
Apellido/s Inicial/s [del nombre],...,... y Apellido/s Inicial/s [del nombre]
[de los editores] (Ed, si es solamente un editor, o Eds, si son dos o
más editores) Título del libro (en cursiva), pp. primera página-última
página (del artículo o capítulo). Ciudad de la Editorial, País: Nombre
de la Editorial.
En el caso de que haya más de dos editores se pondrá solamente
el primero seguido de las palabras et al.

Ejemplos [con uno o dos editores]:
SMITH A. (2010) Measuring productivity. En: Taylor B.J.F. (ed) Me-
asures of pasture systems, pp. 25-40. Bristol, Australia: Ferguson
and Liar Ltd.
MARTíNEZ N. Y RUíZ M.T. (2002) Fuegos prescritos. En: García P.
y Bosque M. (eds) Usos y problemática del fuego, pp. 115-147. Ciu-
dad Real, España: Verdeamor.

Ejemplo [con tres o más editores]:
GARCíA-NAVARRO R., ALVARENGA J. Y CALLEJA A. (2009) Efecto
de la fertilización fosfórica sobre la presencia de especies en el forraje
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de prados de montaña. En: Reiné R. et al. (Eds) La multifuncionali-
dad de los pastos: producción ganadera sostenible y gestión de los
ecosistemas, pp 197-203. Huesca, España: Sociedad Española
para el Estudio de los Pastos.

• Caso de recursos en internet:

En el caso de que la referencia bibliográfica tenga un acceso URL
a su contenido, se recomienda especificarlo al final de la referencia
con la fecha de consulta.

Ejemplo:
ALONSO MARTíNEZ J. (2008) Los recursos forrajeros de la baja Ex-
tremadura. Badajoz, España: Ediciones Alday.
Disponible en: http://pastosextremadura.org/librorecursos.pdf. Con-
sulta: 14 abril 2013.

UNIDADES DE MEDIDA

Para las unidades de medida se seguirá el SI (Sistema Internacio-
nal de Unidades). En general, los símbolos se escriben en minús-
culas, salvo si se trata de la primera palabra de una frase o del
nombre “grado Celsius”, quedando invariables en plural. Nunca los
símbolos van seguidos de punto, salvo si se encuentran al final de
una frase. En este caso el punto corresponde a la ortografía habi-
tual de la frase pero no forma parte del símbolo (es incorrecto es-
cribir kg., ha., km.).

El símbolo de litro será L cuando vaya precedido por un número y
1 cuando lo sea por un prefijo de fracción (ejemplo, ml). Cuando las
unidades no vayan precedidas por un número se expresarán por su
nombre completo, sin utilizar su símbolo. Ejemplos de símbolos co-
munes: kilogramo = kg, hectárea = ha, metro = m, kilómetro = km.
(en este último caso el punto no forma parte del símbolo, se pone
porque es final de frase).

La unidad de medida irá separada del número con un espacio (ej.
5 ml, 5 ºC) también en el caso de los porcentajes (ej. 20 %).

Expresión algebraica de los símbolos de las unidades SI

1. Multiplicación. Cuando una unidad derivada está formada multi-
plicando dos o varias unidades, los símbolos de las unidades se
separarán por un espacio. Ejemplo: N m.

2. División. Cuando una unidad derivada está formada dividiendo
una unidad por otra, se puede utilizar una barra inclinada (/), una
barra horizontal o exponentes negativos.
Ejemplo: m/s o m s-1. No debe utilizarse la barra inclinada y los ex-
ponentes negativos en un mismo artículo. Hay que optar por uno
de los dos.

3. Nunca, en una misma línea, debe seguir a una barra inclinada un
signo de multiplicación o de división, a no ser que se utilicen pa-
réntesis para evitar toda ambigüedad.
Ejemplo 1: m/s2 o m s-2, son expresiones correctas, pero m/s/s,
es incorrecta.
Ejemplo 2: m kg/(s3 A) o m kg s-3 A-1), son expresiones correctas,
pero m kg/s3/A y m kg/s3 A, son incorrectas.

4. Para las fórmulas matemáticas se utilizará siempre que sea po-
sible el editor de ecuaciones del tratamiento de texto.

NOTACIÓN NUMÉRICA

1. En el texto se utilizarán palabras para los valores de cero a nueve
y cifras para los valores superiores.

2. Debe dejarse un espacio entre grupos de tres dígitos, tanto a la
izquierda como a la derecha de la coma (15 739,012 53). En nú-
meros de cuatro dígitos puede omitirse dicho espacio. Los nú-
meros de los años deben escribirse sin separar el primer dígito del
segundo (es correcto escribir año 2011). Ni el punto, ni la coma
deben usarse como separadores de los miles.
Ejemplo: el número ciento veintitrés millones trescientos veinti-
cinco mil ciento setenta se escribe 123 325 170 (123.325.170 o
123,325,170 son formas incorrectas).

3. Las operaciones matemáticas solo deben aplicarse a símbolos de
unidades (kg/m3) y no a nombres de unidades (kilogramo/metro
cúbico).

4. Debe estar perfectamente claro a qué símbolo de unidad perte-
nece el valor numérico y qué operación matemática se aplica al
valor de la magnitud.
Ejemplo: es correcto escribir 35 cm x 48 cm o 100 g ± 2 g (35 x
48 cm o 100 ± 2g son formas incorrectas).

CIFRAS DECIMALES

Dentro del texto en español:
Se separarán de la parte entera por una coma abajo (,).
Ejemplo: 10,17 (10.17 es forma incorrecta).

Dentro del texto en inglés (summary):
Se separarán de la parte entera por un punto.
Ejemplo: 10.17 es correcto.

ABREVIATURAS

Las abreviaturas deberán definirse la primera vez que se mencionen
en el texto (Ejemplo: “política agraria común (PAC)”) y de nuevo en
todas las tablas y figuras donde aparezcan. Para los contenidos de
minerales se deben usar los elementos químicos. La composición
de fertilizantes y otros compuestos químicos puede expresarse con
abreviaturas sin indicar definición (ej. P2O5).

NOMBRES DE PLANTAS, CULTIVARES, ETC.

El nombre botánico de las plantas se escribirá en cursiva, en letra
minúscula, con excepción de la primera del género, que será ma-
yúscula. El nombre de las variedades comerciales, o cultivares, se
escribirá con letra normal y entre comillas simples o bien con letra
normal precedido de cv (símbolo de cultivar) cuando sigan al nom-
bre botánico de la especie. Ejemplo: Lolium multiflorum Lam. “Tama”
o Lolium multiflorum Lam. cv Tama. En el caso de cultivos de mi-
croorganismos se indicará la procedencia y denominación cuando
estén depositados en colecciones reconocidas. Los nombres vul-
gares de plantas deben ir seguidos del nombre botánico entre pa-
réntesis la primera vez que aparezcan en el texto.

Se debe consultar y utilizar la terminología de pastos del Nomencla-
tor básico de Pastos en España de Ferrer et al. (2001) disponible en
http://polired.upm.es/index.php/pastos/article/view/1694/1696


